
---'---v..-----~-"'---.-~-----~1r--~~.---~ .•~••.----~~~.,..'=.'T··"'''''''••~''''~-...,,·...-,-'••."'IC"IiíIlólIi.Q~

1

Uruguay ÍI • .. .. .. • .. • .. .. • .. .. • 24
Noruega 20

Si la Asamblea hubiese adoptado mi puhto de
vista, se habría resuelto la cuestión.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido d.el francés):
Me parece evidente que las cédulas son la expre
sión de los votos. En consecuencia, solamente
se debería tomar en consideraci6n como votos,
a las cédulas váli¿'as.

El PRESIDENTJ~ (tradu~ido del francés): No
existe en el reglamento regla alguna que indique
de qué manera debemos proceder ahora. Podría
mos proceder a un nuevo escrutinio, pero tal vez
podríamos imaginar otra solución. ¿Tendrían
Vds. algún inconveniente en que echáramos suer
tes?

La Asamblea protesta. Se decide aplazar la
votaáón para el día siguiente.

Se levanta la sesión a. las 0.05 horas.

cualquier }l1otivo, no pueden ser con5iderados
como válidos deben ser incluídos en el número
total de votantes, puesto que están presentes y
han votado. Sería por lo tanto enteramente con
forme a la letra y al espíritu de fluestro regla
mento, afirmar que las de!egaciones que han vota
do, aunque 10 hayan hecho de una manera inco
rrecta y que en consecuencia sus votos no sean
válidos, deben ser incluídos en el número total
que se tiene en 'cuenta para determinar la mayo
ría.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tuve
una controversia en Londres con el señor Well
ington Koo sobr~ este punto, controversia ~n la
que él venció. Se estimó que su tesis era exacta.
En aquella ocasión se había planteado la misma
cuestión y se resolvió contar las cédulas nulas.

Por consiguiente, el resultado del escrutinio es
el siguiente:

Número de votantes 49
Cédulas válidas 44
Mayoría necesaria 25

El número de votos obtenidos e~ el siguiente:
Número de votos

El PRESIDENTE (traducido del francés): Debe
ríamos proceder en primer lugar a la elección
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El número de votos obtenidos es el siguiente:
Númer<:0e votos

Cuba ...........•.., 'l. 26
Uruguay .. 'l............................ 25
Noruega 24

Decisión: Cuba queda elegida ~\iembro del e0-

mité. ,
El PRESIDENTE (traducido del francés): Se va

a proceder a una nueva votación para la elección
de un miembro. Los ~aíses que han _obtenido el

,mayor número de votos son el Uruguay y Nqrue
ga. Los representantes sólo :pueden votar por el
Uruguayo por Noruega y sólo pueden inscribir
un nombre en las cédulas.,

Se procede a votación nominal secreta.
El PRESIDENTE (trad'ttCido del francés): El

resultado del tercer escrutinio es el siguiente:
Número de votantes . . . . . . . . . .. 49
Cédulas válidas .... :'......... 44
Mayoría necesaria. . . . . . . . . . . .. 25

Los escrutadores han computado la mayoría se
gún el número de votantes y no según el de cédu
las válidas. El último escrutinio suscita una cues
tión de: procedimiento. Debo decir que tengo una
ligera duda. No sé si se debe contar la mayoría
según las cédulas válidas o según los votos emiti
dos con inclusión de las cédulas nulas, en cuyo
caso el resultado sería diferente. El señor Welling
ton Koo es experto en esta clase de cuestiones.

Sr. Wellington Koo -(China) ~trad'ttCido del in
glés) : Señor Presidente, en respuesta a la pre
gunta que Vd. ha tenido a bien hacerme, recor
daré a la Asamblea que se suscitó una cuestión
análoga en Londres en el curso de la primera
parte del primer período de sesiones. Hubo ciertas
dudas y expresé entonces la opinión de que, con
forme al reglamento de la Asamblea, el número de
delegaciones que se debe contar en el total de los
votos es el número de las que estuvieron presentes
y participaron en el escrutinio, puesto que el
reglamento dice: "la mayoría' de los miembros
presentes y votantes". En' consecuencia, los repre
sentaritcs que han votado, pero cuyos votos, por
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El número de votos obtenidos es el siguiente:

. NúmerQ-:&e votos

Cuba ,. . . . . . .. . .. 26
Uruguay lO. . 25
Noruega ,........ 24

Decisión: Cuba queda elegida ~\iembro del Co-
mité. J,

El PRESIDENTE (traducido del fr~ncés): Se va
a proceder a una nueva votación para la elección
de un miembro. Los ~aíses que han> obtenido el

.mayor número de votos son el Uruguay y Nqrue
ga. Los representantes sólo pueden votar por el
Uruguayo por Noruega y sólo pueden inscribir
un nombre en las cédulas. >

Se procede a 'Votación nominal secreta.
El PRESIDENTE (trad~tCido del francés): El

resultado del tercer escrutinio es el siguiente:
Número de votantes . . . . . . . . . .. 49
Cédulas válidas .... :.......... 44
Mayoría necesaria. . . . . . . . . . . .. 25

Los escrutadores han computado la mayoría se
gún el número de votantes y no según el de cédu
las válidas. El último escrutinio suscita una cues
tión de procedimiento. Debo decir que tengo una
ligera duda. N o sé si se debe contar la mayoría
según las cédulas válidas o según los yotos emiti
dos con inclusión de las cédulas nulas, en cuyo
caso el resultado sería diferente. El señor Welling
ton Koo es experto en esta clase de cuestiones.

Sr. Wellington Koo -(China) (traducido del in
glés) : Señor Presidente, en respuesta a la pre
gunta que Vd. ha tenido a bien hacerme, recor
daré a la Asamblea que se suscitó una cuestión
análoga en Londres en el curso de la primera
parte del primer período de sesiones. Hubo ciertas
dudas y expresé entonces la opinión de que, con
forme al reglamento de la Asamblea, el número de
delegaciones que se debe contar en el total de los
votos es el número de las que estuvieron presentes
y participaron en el escrutinio, puesto que el
reglamento dice: "la mayoría' de los miembros
presentes y votantes". En· consecuencia, los repre
sentafitcs que han votado, pero cuyos votos, por

cualquier }llotivo, no pueden ser considerados
como válidos deben ser incluidos en el número
total de votantes, puesto que están presentes y
han votado. Sería por lo tanto enteramente con
forme a la letra y al espíritu de fluestro regla
mento, afirmar que las de!egaciones que han vota
do, aunque 10 hayan hecho de una manera inco
rrecta y que en consecuencia sus votos no sean
válidos, deben ser incluidos en el nÍlmero total
que se tiene en ·cuenta para determinar la mayo
ría.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tuve
una controversia en Londres con el señor Well
ington Koo sobr~ este punto, controversia ~n la
que él venció. Se estimó que su tesis era exacta.
En aquella ocasión se había planteado la misma
cuestión y se resolvió contar las cédulas nulas.

Por consiguiente, el resultado del escrutinio es
el siguiente:

Número de votantes 49
Cédulas válidas 44
Mayoría necesaria 25

El número de votos obtenidos e~ el siguiente:
Número de votos

Uruguay ..............•..... 24
Noruega 20

Si la Asamblea hubiese adoptado mi puhto de
vista, se habría resuelto la cuestión.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido v.el francés):
Me parece evidente que las cédulas son la expre
sión de los votos. En consecuencia, solamente
se debería tomar en consideración como votos,
a las cédulas válic}as.

El PRESIDENTl (traduddo del francés): No
existe en el reglamento regla alguna que indique
de qué manera debemos proceder ahora. Podría
mos proceder a un nuevo escrutinio, pero tal vez
podríamos imaginar otra solución. ¿Tendrían
Vds. algún inconveniente en que echáramos suer
tes?

La Asamblea protesta. Se decide aplazar la
votación para el día siguiente.

Se levanta la sesión a. las 0.05 horas.

66a. SESION PLENARIA
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Debe
ríamos proceder en primer lugar a la elección
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Sugiero, por 10 tanto, que examinemos ahora s~lla de una moción que ya ha sido rechazada por
'el informe del Consejo Económi~o y Social (Ane- la Comisió~ después de un debate prolongado. La
xo 92). ' parte esencial de la enmienda prppuesta dice así,

Tiene la palabra el Sr. Chang, representante de H y t~1~i!n el de,r~cho de P!es~ntar al C~>nsej~
la China, Relator. Economh;o y Soc!al comUJl1CaClOnesescrltas y

El Sr. CHANG (China), Relator (traducido del orales sobre todas las cuestiones que interesen
inglés): Como Vds. habrán notado, el documento a la Federaciónll~ Quisiera señalar que la Fede~
AJ246 tiene en realidad dos partes: la primera ración Sindical Mundial tiene ya el derecho de
trata del informe del Consejo Económico y Social someter comunicaciones escritas al Secretario del
y d<= un proyecto de resolución gem:ral; la segun- Consejo ~~onómico y S~cial, quien está obíigado
da, de las disposiciones relativas a consultas entre a transmItIrlas a los mIembros del Consejo. La
el Consejo y las org~nizaciones no gubemamen- Federación. tiene asimismo el derecho de presen
tales. tarse, preVia recomendación del Comité Perma-
. Si Vds. 10 permiten, leeré los proyectos.de re- nente, ante el Consejo Económico y Social. Lo

solución por separ~do: en primer lugar, el pro- que ahora diré acerca de las propuestas que figu~
yecto de resolución' sobre el informe, que es l.1n ra~ en el inf,orme sometido a la Asamblea, se
proyecto de resolución de orden general y luego, aphca con mas fuerza aun a la ampliación de
cuando la Asamblea haya votado sobre este punto, los derechos para la que se solicita la aprobación
leeré el proyecto de resolución sobre lasdisposi- de la Asamblea.
ciones relativas ..& c{)nsultas entre el Consejo y las La Asamblea recordará que en el primerQ de
organizaciones no gubernamentales. estcs dos proyectos de resoludón se recomienda

En el curso de la discusión general sobre el otorgar a la Federación Sindical Mundial el dere
informe del Consejo Económico y Social se elo- cho ~e someter al Consejo Económico y Social
gió al Consejo por los pI3gresos efectuados en su cuestIOnes d~s.tinadas a ser 1nclui~~~. en el pro
organización y por los esfuerzos. que ha realizado grama proVISIOnal, conf~~e al .. procedimiento
a fin de resolver varios problemas económi(~os y establecld? para los orgamsmos especializados.
sociales importantes. . Me permito señalar el empleo que aquí se hace

Es posible que no todos los presentes t(mgan del término "organismos especializados" pues iü
una idea muy clara de 10 ,que significa la expre- duce a error y por ello el provecto de resolución
sión "organización del Consejo". En pocas pala- es inaceptable. ..
bras, esta organización comprende tres aspectos. El último de estos tres proyectos de resolución
En primer lugar, están las Comisiones bajo la es un texto inofensivo, prolongación lógica del
dirección del Consejo, que actualmente son nueve: proyecto de resolución anterior. Mi delegación
Comisión de Dere~os,del Hombre, Comisión de apoyó este último proyecto de resolución en la
Asuntos Económicos y Empleo, Comisión de la Comisión porque estimó que así 10 .exigía la equi-
Condición Jurídica y Social de la Mujer, Comi- dad y que se trataba de un asunto de sentido
sión de Asuntos Sociales, Comisión de Estadís- común. Este proyecto de resolución se limita a
tica, Comisión de Transportes y Comunicaciones, pedir para las demá~ organizaciones clasificadas
Comisión de Población, Comisión Fiscal y Comi- en la misma categoría que la Federadón Sindical
sión de Estupefacientes. Este es uno de los aspec- Mundial, derechos idénticos a los que se otorgan
tos de la organización. Otro aspecto 10 constituye a la Federación en virtud de la primera de estas
la relación entre las Naciones Unidas, en particu- resoluciones.
lar el Consejo Económíco y Social, y los organis- Conviene aclarar el contenido de estos proyectos
mos especializados. Ayer la Asamblea tomó una de resolución. Para comprender claramente las
decisión en esta materia. El tercer aspecto se refie- propuestas es necesario ante todo remitirse a los
re a las relaciones entre el Consejo Económico y Artículos 70 y 71 de la Carta. Un estudio dete
Social y las organizaciones no gubernamentáles~ nido de estos Artículos demostrará que la Comi
Este es el punto que la Asamblea va a examinar. sión Mixta. de las Comision.es "Segtmda y Tercera

El Relator áa lectura al proyecto de resolución ha presentado proyectos de resclución contrarios L! gl
general relativo al informe .del Consejo Econó- a las disposiciones expresas de la Carta. Sin em- ~ ¡ d€
mico y Social. . bargo, esta Comisión no tiene el menor derecho de ¡1 1>«

obrar de esta manera y te11go la certeza de que ¡. ~i! re
,El PRESIDENTE (traducido del francé¡;): Ti~ne Vds. convendrán en ello. Se notará que en estos CI

lá palabra el Sr. Wells, representante del Reino dos Artículos 70 y 71 de la Carta se establece 1I la
Unido. u!1a disthlció~ n1~y p;recisa entre las dos catt.go- ¡ ¡ 01

El Sr. WELLS (Reino Unido) (traducido del in- nas de orgamzaclOnes con las cuales el Conse;o ¡ ¡ P(
glés): En su informe la Comisión Mixta d.e las Económico y Social debe vincularse. J. ~ C(

Comisiones Segunda y T~rcera ha recomendado En el Artículo 70 se establece de una manera . ¡ sliec'
a la Asc..mblea General la aprobación de tres pro- que no deja lugar a dudas)" qp.e.los organismos es- .¡
yectos de resolución. pecializados - cito textualmente a la C~.rta -- ~J re:

La · 1 f l' . "pa·rticipen, sin derecho'" vo·to, e'n· sus dell'ber"- '"1 tapnmera, por a que se e IClta al Consejo G. a. ti~
Económko y Social por la labor que ha realiz~do, ciones (las del C~nsejn Económico y Social) yen 1-(
no suscita objeción alguna de pan:e de mi dele- las de las comiSIOnes que establezca", mientras I~
gación y me complace aprovechar esta oportuni- que en el Artículo 71 - Y deseo señalar de paso r.i 01
dad para declarar que el Consejo Económico y a la Asamblea General, que este último es un 1'1 w
.Social ha merecido este agradecimiento. a.rtículo distin~o q~e trata de una categoría dis-~i m

tlOta de orgamzaclOnes de un'a manera diferente t:! St
En' cambio, mi delegación se opone enérgica- . ;. ",1

mente a la aprobación de los otros dos proyectos y muy precisa - en el Arhc~o 71, repito, se ~¡ el
de resolución. En cuanto a la nueva enmienda que estab}ece que "el Cot'\sejo Económico y Social~! dl
ha sido presentada por la delegación de la URSS podra hacer arreglos at!ecuados para celebrar:¡ s(

_._.._. .._~documentoA/~53),:esC2si idéntica a una dáU-3~ 1 Véase_dAnex0 9k . _~ ~
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Sugiero, por 10 tanto, que examinemos ahora
'el informe del Consejo Económi~o y Social (Ane
xo 92). -

Tiene la palabra el Sr. Chang, representante de
la China, Relator.

El Sr. CHANG (China), Relator (traducido del
inglés): Como Vds. habrán notado, el documento
AJ246 tiene en realidad dos partes: la primera
trata del informe del Consejo Económico y Social
y dé un proyecto de resolución gem:ral; la segun
da, de las disposiciones relativas a consultas entre
el Consejo y las organizaciones no gubernamen-
tales. .
. Si Vds. 10 permiten, leeré los proyectos.de re

solución por separ3cdo: en primer lugar, el pro
yecto de resolución-sobre el informe, que es l.1n
proyecto de resolución de orden general y luego,
cuando la Asamblea haya votado sobre este punto,
leeré el proyecto de resolución sobre lasdisposi
ciolles relativas ~ consultas entre- el Consejo y las
organizaciones no gubernamentales.

En el curso de la discusión general sobre el
informe del Consejo Económico y Social se elo
gió al Consejo por los pIngresos efectuados en su
organización y pOI' los esfuerzos. que ha realizado
a fin de resolver varios _problemas económi(:os y
sociales importantes. .

Es posible que no todos los presentes t(mgan
una idea muy clara de 10 .que significa la expre
sión "organización del Consejo". En pocas pala
bras, esta organización comprende tres aspectos.
En primer lugar, están las Comisiones bajo la
dirección del Consejo, que actualmente son nueve:
Comisión de Dere~os .del Hombre, Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo, Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, Comi
sión de Asuntos Sociales, Comisión de Estadís
tica, Comisión de Transportes y Comunicaciones,
Comisión de Población, Comisión Fiscal y Comi
sión de Estupefacientes. Este es uno de los aspec
tos de la organización. Otro aspecto 10 constituye
la relación entre las Naciones Unidas, en particu
lar el Consejo Económico y Social, y los organis
mos especializados. Ayer la Asamblea tomó una
decisión en esta materia. El tercer aspecto se refie
re a las relaciones entre el Consejo Económico y
Social y las organizaciones no gubernamentáles:
Este es el punto que la Asamblea va a examinar.

El Relator áa lectura al proyecto de resolución
general relativo al informe del Consejo Econó
mico y Social.

.El !?RESIDENTE (traducido del francé~): Ti~ne

ltl palabra el Sr. Wells, representante del Reino
Unido.

El Sr. WELLS (Reino Unido) (traducido del in
glés): En su informe la Comisión Mixta d.e las
Comisiones Segunda y T~rcera ha recomendado
a la Asc..mblea General la aprobación de tres pro
yectos de resolución.

La primera, por la que se felicita al Consejo
Económ~co y Social por la labor que ha realiz~do,

no suscita objeción alguna de parie de mi dele
gación y me complace aprovechar esta oportuni
dad para declarar que el Consejo Económico y
.Social ha merecido este agradecimiento.

En' cambio, mi delegación se opone enérgica
mente a la aprobación de los otros dos proyectos
de resolución. En cuanto a la nueva enmienda que
ha sido presentada por la delegación de la URSS
(documento AJ253) ,1 es c2si idéntica a una dáu-

sula de una moción que ya ha sido rechazada por
la Comisió~ después de un debate prolongado. La
parte esencial de la enmienda prppuesta dice así,
"'y t~1~i!n el der~cho de p.res~ntar al C~:>nsej~
Economl\.:o y Soc!al comUJ:l1CaClOnes escntas y
orales sobre todas las cuestiones que interesen
a la Federaciónu

: Quisiera señalar que la Fede~

ración Sindical Mundial tiene ya el derecho de
someter comunicaciones escritas al S~cretario del
Consejo Económico y Social, quien está obíigado
a transmitirlas a los miembros del Consejo. La
Federación. tiene asimismo el derecho de presen
tarse, previa recomendación del Comité Perma~

nente, ante el Consejo Económico y Social. Lo
que ahora diré acerca de las propuestas que figu~

ra~ en el inf~rme sometido a la Asamblea, se
aplIca con mas fuerza aun a la ampliación de
los derechos para la que se solicita la aprobación
de la Asamblea.

La Asamblea recordará que en el primerQ de
estcs dos proyectos de resoludón se recomienda
otorgar a la Federación Sindical Mundial el dere
cho ~e someter al Consejo Económico y Social
cuestIOnes d~s.tinadas a ser mdu;'~~~. en el pro
grama provIsIOnal, conf'C?rme al procedimiento
establecld? para los organismos especializados.
Me permIto señalar el empleo que aquí se hace
del término "organismos especializados" pues iü
duce a error y por ello el provecto de resolución
es inaceptable. .-

El último de estos tres proyectos de resolución
es un texto inofensivo, prolongación lógica del
proyecto de resolución anterior. Mi delegación
apoyó este último proyecto de resolución en la
Comisión porque estimó que así 10 .exigía la equi
dad y que se trataba de un asunto de sentido
común. Este proyecto de resolución se limita a
pedir para las demá~ organizaciones clasificadas
en la misma categoría que la Feder-adón Sindical
Mundial, .de~~chos id~nticos a los q.ue se otorgan
a la FederaclOn en Virtud de la prunera de estas
resoluciones.

Conviene aclarar el contenido de estos proyectos
de resolución. Para comprender claramente las
propuestas es necesario ante todo remitirse a los
Artículos 70 y 71 de la Carta. Un estudio dete
n.i?o d~ estos Artículos~ ?emostrará que la Comi
slon Mixta de las ComlslO".es "Segtmda y Tercera
ha pl"esentado proyectos de resclución contrarios
a las disposiciones expresas de la Carta. Sin em
bargo, esta Comisión no tiene el menor derecho de
obrar de esta manera y te11go la certeza de que
Vds. convendrán en ello. Se notará que en estos
dos Artículos 70 y 71 de la Carta se establece
up.a disti: ldó~ n1~y precisa entre las dos cattgo
nas de orgamzaclOnes con las cuales el Conseio
Económico y Social debe vincularse. ),

En el Artículo 70 se establece de· una manera
que no deja lugar a dudas,. qp.e-los organismos es
pecializados - cito textualmente a la Ca.ita -
"participen, sin derecho a voto, en sus delibera
ciones (las del <;:~nsejD Económico y Social) yen
las de las comISIOnes que establezca", mientras
que en el Artículo 71 - Y deseo señalar de paso ,
a la Asamblea General, que este último es un .
artículo distinto que trata de una categoría dis
tinta de organizaciones de un·a manera diferente
y muy precisa - en el Artículo 71, repito, se
estab}ece que "el COflsejo Económico y Social
podra hacer arreglos ar.!ecua<ios para celebrar

1 Véase el Anexo 92a.
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manera apropiada, más aun, que la única manera
de lograr la ejecución de las disposidones de la
Carta relativas a lás relaciones entre 1&5 Naciones
Unidas y los organismos especializados por una
parte, y las organizaciones no gubernamentales
por otra, consiste en crear un comité pennanente
encargado de exanUm- -; todos los. problemas que
estos organismos y estas organizaciones deseen
someter al Consejo.

No debemos oponemos de ligero a -'as decisio
nes de nuestro propio Consejo sobre tina cuestión
que es tan a las claras de su competencia. El
objeto del Comité Permanente consiste en exa
minar con toda la atención reqiterida las pro
puestas de estas organizacion1es así como los de
seos que ellas expresen y en prestar de esta
manera al Co~sejo.lamejor asistencia y el mejor
asesoramiento posibles. Este Comité no está com
puesto por personas agrupadas al azar y que se
reúnen de vez en cuando en sus ratos de ocio; se
trata de un ~omité de trabajo destinadoJespecial- .
mente a servir a estas organizaciones y que no
tiene ninguna otra finalidad. El Comité recibirá
constant~ente las peticiones que estas organi2;a
ciones estimen conveniente presentarle, las exa
minará, las clasificará de una manera metooica y
lógica para someterlas al Consejo, y por último.
las presentará para su incbsión en el programa
provisional del Consejo.

El Comité, así como el Consejo y la misma
. Asamblea General, tiene la obligación dí. man

tener expeditas las vías poi' las cuales se accede
a las asambleas supremas de las naciones; tiene
el deber de mantener libre de todo estorbo, de
desórdenes y de 'obstáculos de orden técnico,
debidos al descuido o a la incompetencia, este
accesIQ cuya importancia es fundamental.

Sin embargo, se .presenta ahora una propuesta
encaminada a autorizar a estas vastas organizacio
nes que cuentan 70, 100 Ó 200 millones de miem
bros, según las diversas evaluaciones, para que
inscriban en el programa provisional del Consejo
E.conómico y Social, en cualquier momento, una
o dos o más cuestiones que estimen, individual o
colectivamente, dignas de figurar en este progra
ma. ¿Cuál será ce! resultado? Evidentemente, que
todas estas cuestiones tendrán que ser exami
nadas por el Consejo en el curso de las sesiones
iniciales de cada período de sesiones, durante
horas y' tal vez durante varios días.

Es ésta una perspectiva desastrosa y tan grave
que cabe dudar del sentido común de los que nos
quieren obligar a perder el tiempo examinando
estas propuestas y que han persuadido a Comi~

siones de esta Asamblea que era conveniente
hacerlo. No quiero decir con esto que' las orga
nizaciones mencionadas abusarían conscientemen
te de sus privilegios; pero ¿quién podría aánnar
que ninguna de ellas, impelida por el ardiente
deseo de obtener algo, recurrirá a estos pri'lile
gios a fin de hacer valer S~ poder o d~ impedir
qúe 9~tras~~Tganizacion~s alcancen sus objetivos?
¿Qmen puede garantizar, y esto es un merq
ejemplo; que la. Federación Sindical Mundial
no someterá alguna propuesta que inmediata
mente incite a la Cámara de Comercio Interna
cional a presentar otra. exactamente opuesta?

¿Quién podrá asegurarme que esto no se repe
tirá ~nc1efinidam~nte, con~rtiendo al Consej!l
Economlco y SOCIal en una liza en la qu~ se venti
larían las disputas entre organizaciones cuya
preocupación esencial reside en otra parte y cuyo

consultas con organizaéiones no gubernamenta
les". En otras palabras, el Consejo no e~tá obli
gado a tomar disposiciones de un carácter deter
minado,' sino que se le otorga el derecho de hacer
cualquier arreglo que según su juicio estime con
veniente para celebrar oonsultas con organizacio-
nes no gubernamentales. .

La ~omparación de los términos ucelcbrar con
sultas" empleados en el Artídllo 71, con' el tér
mino correspondiente del Artículo 70 muestra
que se trata no sólo de la facultad del Consejo
Económico y Social, sino de su obligación expresa
de establecer una distinción en su manera de
tratar, por una parte, a los organismos especia
lizados que son organizaciones intergubemamen
tales de las Naciottes Unidas, y por otra parte,
a las organizaciones na gubernamentales que no
son intergubemamentales sino organismos pri
vados, sin carácter oficial.

De ninguna !J;J.aneia trato de disminuir la auto
ridad o el valo).- de estos orga:aismos. Creemos
sincera y ardie~temente en la democracia y en
los métodos deIl.lbCráticos, y precisamente los gru
pos de hombres y mujeres y de organizaciones y
asociaciones como los que están clasificados en
esta categot:ía representan uno de. los métodos
más importantes de la democracia. Entre ellos
están comprendidas la Federación Sindical Mun
dial, la Cámara Intern~cional de Comercio, la
Alianza Cooperativa Internacional y la Federa
ción Americana del Trabajo. Pero,' que apoyemos
a estas organizaciqnes y que tengamos fe en ellas
no basta en verdad para elevarlas al ran,go de
organizaciones intergubernamentales. No obstan
te, la nnalidad del proyecto de resolución sometido
a la Asamblea es claro y sus partidarios han
declarado que tendía a hacer Gesaparecer, en la
medida de lo posible, esta distinción import~YJ.te

y útil; por esto ruego a la Asamhlea que examine
deteni1amente la~ consecuencias que podría aca
rrear cualquier acción en este sentido~c Estas
consecuencias tienen que ser evidentes para cual
quier persona que haya asistido a los debates ya
sea en San Francisco o en Londres o aquí en
Nueva York en el curso de los dieciocho meses
pasacios; y no es necesario que las eiponga aquí
en detalle.

Existe otro punto que quiero ha«:er resaltar y
que merece la atención de todof' los representantes
de esta Asamblea, tanto por su importancia res
pecto a la cuestión que nos ocupa, como en
relación con el funcionamiento eficaz de las Na
cion~s Unidas. Si se quiere que los órganos de
las Naciones Unidas sirvan para el logro de algún
objetivo útil, si se quiere que alcancen resultados
positivos, es necesario que estos órganos éuenten
con la confianza y el apoyo de la Asamblea. Si
se me permite recurrir a una comparación fami
liar, diré que es necesario que ncsotros, adultos,
resistamos a la tentación pueril de 3.rrancar con
t~ta frecuencia a estas pl~tas, aun demasiado
~Iernas, para ver de:qué manera Crecen.
," ]:1 Cons~jo .Económico y S~ial es UD? de los
organos nnnclpales de las NaClOn"es Umdas. Es
un orgaño importante, cuyas funciones han' sido
muy bien definidas y abarcan una esfera de acción
sumamente amplia. Se puede afirmar, sin correr
el riesgo de equivocarse, que li'vida y la felicidad
de millones de seres humanos dependen de la
solución que el Consejo Económico y Social dé
a los'problemas que trata. El Consejo Económico
'{ Social, con toda sabiduría~ ha decidido que la
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consultas con organizaéiones no gubernamenta
les". En otras palabras, el Consejo no e~tá obli
gado a tomar disposiciones de un carácter deter
minado,' sino que se le otorga el derecho de hacer
cualquier arreglo que según su juicio estime con
veniente pa~d celebrar oonsultas con organizacio-
nes no gubernamentales. .

La ~omparación de los términos ltcelebrar con
sultas" empleados en el ArtícUo 71, con' el tér
mino correspondiente del Artículo 70 muestra
que se trata no sólQ de la facultad del Consejo
Económico y Social, sino de su obligación expresa
de establecer una distinción en su manera de
tratar, por una parte, a los organismos especia
lizados que son organizaciones intergubemamen
tales de las Naciotles Unidas, y por otra parte,
a las organizaciones no gubernamentales que no
son intergubemamentales sino organismos pri-
vados, sin carácter oficial. .

De ninguna q¡anera trato de disminuir la auto
ridad o el valo).- de estos organismos. Creemos
sincera y ardie~tetñente en la democracia y en
los métodos deIllocráticos, y precisamente los gru
pos de hombres y mujeres y de organizaciones y
asociaciones como los que están clasificados en
esta categ01:ía representan uno de, los métodos
más importantes de la democracia. Entre ellos
están comprendidas la Federación Sindical Mun
dial, la Cámara Intem~cional de Comercio, la
Alianza Cooperativa Internacional y la Federa
ción Americana del Trabajo. Pero,' que apoyemos
a estas organizac~QJ.les y que tengamos fe en ellas
no basta en verdad para elevarlas al ran,go de
organizaciones intergubemamentales. No obstan
te, la finalidad del proyecto de resolución sometido
a la Asamblea eu claro y sus partidarios han
declarado que tendía a hacer fiesaparecer, en la
medida de lo posible, esta distinción importa.'1te
y útil; por esto ruego a la Asamblea que examine
detenidamente lar, consecuencias que pod'da aca
rrear cualquier acción en este sentidoi
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c Estas

consecuencias tienen que ser evidentes para cual
quier persona que haya asistido a los debates ya
sea en San Francisco o en Londres o aqui en
Nueva York en el curso de los dieciocho meses
pasa40s; y no es necesario que las eiponga aquí
en detalle.

Existe otro punto que quiero ha«:er resaltar y
que merece la atención de todo~· los representantes
de esta Asamblea, tanto por su importancia res
pecto a la cuestión que nos ocupa, como en
relación con el funcionamiento eficaz de las Na
cion~s Unidas. Si se quiere que los órganos de
las Naciones Unidas sirvan para el logro de algún
objetivo útil, si se quiere que alcancen resultados
positivos, es necesario que estos órganos éuenten
con la confianza y el apoyo de la Asamblea. Si
se me permite recurrir a una comparación fami
liar, diré que es necesario que nesotros, adultos,
resistamos a la tentación pueril de.1rrancar con
t~ta frecuencia a estas pl~tas, aun demasiado
tremas, para ver de:qué 1i1ánera Crecen.
~., ]:1 Cons~jo .Eéonómico y S~ial es un? de los
organos onnclpales de las NaCIOnes Unidas. Es
un orgaño importante, cuyas funciones han· sido
muy bien definidas y abarcan una esfera de acción
sumamente amplia. Se puede afirmar, sin correr
el riesgo de equivocarse, que la-vida y la felicidad
de millones de seres humanos dependen de la
solución que el Consejo Económico y Social dé
a los'problemas que trata. El Consejo Económico
y' Social, con toda sabiduría~ ha decidido que la

manera apropiada, más aun, que la única manera
de lograr la ejecución de las disposidones de la
Carta relativas a lás relaciones entre l&s Naciones
Unidas y los organismos especializados por una
parte, y las organizaciones D(? gubernamentales
por otra, consiste en crear un comité permanente
encargado de exat1Ün< -; todos los. problemas que
estos organismos y estas organizaciones deseen
someter al Consejo.

No debemos oponemos de ligero a -'as decisio
nes de nuestro propio Consejo sobre tina cuestión
que es tan a las claras de su competencia. El
objeto del Comité Permanente consiste en exa
minar con toda la atendón reql1erida las pro
puestas de estas organizacion1es así como los de
seos que ellas expresen y en prestar de esta
manera al Cop.sejo la mejor asistencia y el mejor
asesoramiento posibles. Este Comité no está com
puesto por personas agrupadas al azar y que se
reúnen de vez en cuando en sus ratos de ocio; se
trata de un i:omité de trabajo destinado l-especial- .
mente a servir a estas organizaciones y que no
tiene ninguna otra finalidad. El Comité recibirá
constantemente las peticiones que estas organi2;a
ciones estimen conveniente presentarle, las exa
minará, las clasificará de una manera metódica y
lógica para someterlas al Consejo, y por último.
las presentará para su ind~sión en el programa
provisional del Consejo.

El Comité, así como el Consejo y la misma
Asamblea General, tiene la obligación dE. man
tener expeditas las vías por las cuales se accede
a las asa.m.bleas supremas de las naciones; tiene
el deber de mantener libre de todo estorbo~ de
desórdenes y de obstáculos de orden técnico,
debidos al descuido o a la incompetencia, este
accesIQ cuya importancia es fundamental.

Sin embargo] se .presenta ahora una propuesta
encaminada a autorizar a estas vastas organizacio
nes que cuentan 70, 100 Ó 200 millones de miem
bros, según las diversas evaluaciones, para que
inscriban en el programa provisional del Consejo
Económico y Social, en cualquier momento, una
o dos o.más cuestiones que estimen~ individual o
colectivamente, dignas de figurar en este progra
ma. ¿ Cuál será cel resultado? Evidentemente, que
todas estas cuestiones tendrán que ser exami
nadas por el Consejo en el curso de las sesiones
iniciales de cada período de sesiones, durante
horas y. tal vez durante varios días.

Es ésta una perspectiva desastrosa y tan grave
que cabe dudar del sentido comÚíl de los que nos
quieren obligar a perder el tiempo examinando
estas propuestas y que han persuadido a Comi..;
siones de esta Asamblea que era conveniente
hacerlo. No quiero decir con esto qUe' las orga
nizaciones mencionadas abusarían conscientemen
te de sus privilegios; pero ¿quién podría ~rmar
que ninguna de ellas, impelida por el ardiente
deseo de obtener algo, recurrirá a estos prhrile
gios a fin de hacer valer S~ poder o de impedir
que 9~tras~~rganizacio~es alcancen sus óbjetivos?
¿Qwen puede garantizar, y esto es un merQ
ejemplo; que la. Federación Sindical Mundial
no someterá alguna propuesta que inmediata
mente incite a la Cámara de Comercio Interna
cional a presentar otra exactamente opuesta?

¿Quién podrá asegurarme que esto no se repe
tirá indefinidamente~ convirtiendo al Consejo
Económico y Social en una liza en la que se venti
larían las disputas entre organizaciones cuya
preocupación esencial reside en otra parte y cuyo
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El PRESIDE;NTE (traducido del francés): Quio,
siera interrogar a la Asamblea acerca de sus in~
tenciones. Si desea terminar hoy con este asunto
es;necesario que tomemos las medidas pertinentes.
Aun nos quedan otros diez puntos en el orden del
día, dos de los cuales provocarán seguramente
discusiones: me refiero al punto que se está deba
tiendo en este momento y a la cuestión relativa a
los, refugiados. Hay duco oradores inscr-itos para
el punto que estamos discutiendo. Si cada uno de
ellos habla durante veinte minutos, los debatesr
con las traducciones, durarán más de tres horas.
Tal vez otros oradores quieran inscribirse. Si
contamos tres horas para el debate de ~;Jta cues
tión, y otras tres para el de la cuestión de los
refugiados, no acabar~mos.

Propongo que para el punto que estamos discu
tiendo ahora no se' traduzc;;an los discursos a
menos que se pronuncien en rtíso o f'Q españolr
en cuyo caso se daría una traducción en uno solo
de los dos idiomas de trabajo. Sugiero que en
cuanto a la cuestión de los refugiados oigamos a
lo sumo a tres oradores a favor y a tres oradores
en cOQtra.

Sr. CHANG (China), Relator (traducido de(in
glés)." Creía que debemos votar en primer tér
mino sobre el proyecto de resolución general. Si
no es así, ¿ tendré que leer ahora las otras reso
luciones?
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El Presidente hace un gesto afirmativo. ¡

Como Vds. saben, el documento A/2461 co~- .¡;.f

prende dos partes. La primera contiene un pro- .
yecto de resolud

o

n general sobre el informe del I
Consejo Económico y Socialr y la segunda con- .!
tiene dos proyectos de resolución relativos a los ¡
arr~glosen matbeeria de consultas con las organi- .J
zaClOnes no gu rnamentales. f !

El Relator lee los dos proyectos de resolución ..¡,

contenidos en la segunda· parte del informe. ')
-~

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene ¡
la palabra la señora Douglasr representante de los :
Estad~~~s Unidos de América.' ,.

Sra. })OUGLAS (Estados Unidos de América)
(traducid~ del inglés): Espero poder aclarar la
posición de los Estados Unidos respecto de la
Federación Sindical ]'1:undial. Voy a hablar en
contra del proyecto de resolución sometido a la [!
Asamblea, y no en contra de la Federación Sin- ')
dical Mundial. Estimo que nada justifica la con- r1
cesión a la Federación Sindical Mundial de los ¡
privilegios adicionales que se le qdlere otor~.r ¡
por esta resolución. . ' ¡

Esta propuesta _también plantea problemas de '1 ¡
organización y constitucionales difíciles de resol- . \
ver. El proyecto de resolución que tenemos ante r¡

nosotros constituye la primera parte de tL'1 pro- 1
yecto de resolución presentado por la delegación _,1

de la URSS a la Comisión Mixta de las Comí- 1
siones Segunda y Tercera. El proyecto de reso· ¡
lución inicial cQmprendía dos partes en las cuales .. '¡""

se recomendaba al Consejo Económico y Social l' :

que concediera a la Federación, en primer lugar, i

el derecho de someter al Consejo cuestiones desti- I
nadas a ser incluídas en. el progpama provisional, "
en conformidad con el procedimi~nto que se aplica~!
actuálmente a los organismos éspeciaEzados; y en ¡
segundo lugar, el derecho de presentar comunica- ,.¡

·l
';i:,
.$.~

interés por el Consejo Económico y Social en
el h~ •(j)r de los casos e~ sólo relativo? _Tal vez
se mi responda que el Consejo puede reChazar
estas propuestas u oponer un veto a su adopción.
Pert>, ¿qué razón puede haber, q~.e no contradiga
el :sentido común, para imponer la carga de exa
minar, para luego rechazar las numerosas y di
versas propuestas sometidas por estas organiza
ciones, a los dieciocho miembros del Consejo,
venidos desde las regiones más apartadas del
mundo para asistir a una conferencia sobre pro
blemas de carácter más constructivo y no para
pasar revista a un montón de propuestas contr~

dictorias?
Aun suponiendo que nuestros temores más

graves no se cumplan, veamos cuál puede ser.
el valor real de estas propuestas. ¿Qué ganarían
las organizaciones interesadas si se diera tan
amplio acceso al Consejo que todas las demás
or~zaciones grandes y pequeñas trataran de
entrar en él t Afirnlo que no ganarán ,nada con
esto. Cualquier~llgestión seria e importante será
examinada por el Comité Permanente instituído
con este fin.

Señalo por 10 tanto a la Asamblea que esaf
resoluciones son contrarias a los términos explí
citos de la Carta, contrarias a los intereses del
Consejo Económico y Social y de todas las per
sonas cuya prosperidad depende del buen fun
cionamiento de este órgano, y, por último, radi
calmente contrarias a los intereses más elemen
tales de estas mismas organizaciones; por esto
pido a la Asamblea que rechace las propuestas
presentadas en este informe.

No mueve a mi delegación ningún sentimiento
de hostilidad contra el movimiento sindicalista.
En mi país, que el, la patria de los sindicatos
independientes, tenemos un sistema que asegura
indirectamente su representación en el Parla
mento y en las institucion{" oIíticas. Este sistema
ha funcionado de una manera satisfactoria y cier
tamente no ha sido perjudicia1 para el movimiento
sindicalista. La Federc1dón Sindical Mundial ha
ría bien en no tratar de penetrar por la fuerza
en el Consejo EconónJco y Social, sino limi
tarse a aceptar de buen grado los arreglos en
que se ha convenido, tratando de ponerlos por
obra.

Estimamos que es contrario al interés de las
Naciones Unidas yiel mismo movimiento sindi
calista hacer estas concesiones más importantes
que se han solicitado. Como viejo sindicalista
ardiente estoy convencido de que mi punto de
vista es justo. He luchado por la causa del sindi
calismo y de la solidaridad internacional de la
clase obrera; por esto se me ha perseguidOr S~

me ha prívado de empleo y he estado preso; hay
poc.as probabilidades de que hoy cambie de posi
ci(m y que me convierta en un lIesquirol'r como
se suele decir.

o Phlo a la Asamblea que proceda a votar c<;)n
los ojos bien abiertos y la m€:nte clarar oC insisto
en pedb·l~ que rechace estas propuestas. Los
miembros de la Asamblea que somos sindicalistas
no debemos tratar de obtener, para nosotros las
ventajas que negaríamos a los demás. Antes bienr
recordemos el viejo grito de combate de los sindñ
cajistas que tan a menudo hemos repetido en el
pasado para organizar nuestro gran movimiento:
'·'Lo que. podamos· ganar por el derecho debe sl~r
nuestro; no pedimos másr pero no aceptamos
menos".
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interés por el Consejo Económico y Social en
el h~ •(j)r de los casos e'$ sólo relativo? _Tal vez
se mi responda que el Consejo puede rechazar
estas propuestas u oponer un veto a su adopción.
Pern, ¿qué razón puede haber, qq.e no contradiga
el :sentido común, para imponer la carga de exa
minar, para luego rechazar las numerosas y di
versas propuestas sometidas por estas organiza
ciones, a los dieciocho miembros del Consejo,
venidos desde las regiones más apartadas del
mundo para asistir a una conferencia sobre pro
blemas de carácter más constructivo y no para
pasar revista a un montón de propuestas contrf:\:'
dictorias ? ..

Aun suponiendo que nuestros temores más
graves no se cumplan, veamos cuál puede ser,
el valor real de estas propuestas. ¿Qué ganarían
las organizaciones interesadas si se diera tan
amplio acceso al Consejo que todas las demás
or~zaciones grandes y pequeñas trataran de
entrar en él t~firnlo que no ganarán .nada con
esto. Cualquier~.agestión seria e importante será
examinada por el Comité Permanente instituído
con este fin.

Señalo por 10 tanto a la Asamblea que esaf
resoluciones son contrarias a los términos explí
citos de la Carta, contrarias a los intereses del
Consejo Económico y Social y de todas las per
sonas cuya prosperidad depende del buen fun
cionamiento de este órgano, y, por último, radi
calmente contrarias a los intereses más elemen
tales de estas mismas organizaciones; por esto
pido a la Asamblea que rechace las propuestas
presentadas en este informe.

N'o mueve a mi delegación ningún sentimiento
de hostilidad contra el movimiento sindicalista.
En mi país, que el, la patria de los sindicatos
independientes, tenemos un sistema que asegura
indirectamente su representación en el Parla
mento y en las institucion{" oIíticas. Este sistema
ha funcionado ue una manera satisfactoria y cier
tamente no ha sido perjudicial para el movimiento
sindicalista. La Federcldón Sindical Mundial ha
ría bien en no tratar de penetrar por la fuerza
en el Consejo Econón.áco y Social, sino limi
tarse a aceptar de buen grado los arreglos en
que se ha convenido, tratando de ponerlos por
obra.

Estimamos que es contrario al interés de las
Naciones Unidas yiel mismo movimiento sindi
calista hacer estas concesiones más importantes
que se han solicitado. Como viejo sindicalista
ardiente estoy convencido de que mi punto de
vista es justo. He luchado por la causa del sindi
calismo y de la solidaridad internacional de la
clase obrera; por esto se me ha perseguido, S~

me ha prívado de empleo y he estado preso; hay
poc.as probabilidades de que hoy cambie de posi
cI(.~ y que me convierta en un lIesquirol" como
se suele decir.
. Pirlo a la Asamblea que proceda a votar c<;)n
los ojos bien abiertos y la mente clara, oC insisto
en pedi~l~ que rechace estas propu-estas. Los
miembros de la Asamblea que somos sindicalistas
no debemos tratar de obtener. para nosotros las
ventajas que negaríamos a los demás. Antes bien,
recordemos el viejo grito de combate de los sindft
cajistas que tan a menudo hemos repetido en el
pasado para organizar nuestro gran movimiento:
'·'Lo que. podamos· ganar por el derecho debe sl~r
nuestro; no pedimos más, ~ro no aceptamos
menos".

El PRESIDE;NTE (traducido del francés): Qui
siera interrogar a la Asamblea acerca de sus in~

tenciones. Si desea terminar hoy con este asunto
es;necesario que tomemos las medidas pertinentes.
Aun uos quedan otros diez puntos en el orden del
día, dos de los cuales provocarán seguramente
discusiones: me refiero al punto que se está deba·
tiendo en este momento y a la cuestión relativa a
los refugiados. Hay dnco oradores inscr-itos para
el punto que estamos discutiendo. Si cada uno de
ellos habla durante veinte minutos, los debatesr
con las traducciones, durarán más de tres horas.
Tal vez otros oradores quieran inscribirse. Si
contamos tres horas para el debate de ~;:Jta cues·
tión. y otras tres para el de la cuestión de los
refugiados, no acabar~mos.

Propongo que para el punto que estamos discu·
tiendo ahora no se' traduzcan los discursos a
menos que se pronuncien en rt!SO o f'Q españolr
en cuyo caso se daría una traducción en uno solo
de los dos idiomas de trabajIJ. Sugiero que en
cuanto a la cuestión de los refugiados oigamos a
lo sumo a tres oradores a favor y a tres oradores
en coqtra.

Sr. CHANG (China), Relator (traducido de{in
glés)." Creía que debemos votar en primer tér·
mino sobre el proyecto de resolución general. Si
no es así, ¿ tendré que leer ahora las otras reso
luciones?

El Presidente hace un gesto afirmativo.

Como Vds. saben, el documento A/2461 co~
prende dos partes. La primera contiene un pro
yecto de resoludon general sobre el informe del
Consejo Económico y Social, y la segunda con
tiene dos proyectos de resolución relativos a los
arreglos en materia de consultas con las organi
zaciones no gubernamentales.

El Relator lee los dos proyectos de resolución
contenidos en la segunda parte del informe. '

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra la señora Douglas, represent.ante de los
Estad~')s Unidos de América.

Sra. })OUGLAS (Estados Unidos de América)
(traducid~ del inglés): Espero poder aclarar la
posición de los Estados Unidos respecto de la
Federación Sindical lIundia!. Vaya hablar en
contra del proyecto de resolución sometido a la
Asamblea, y no en contra de la Federación Sin
dical Mundial. Estimo que nada justifica la con
cesión a la Federación Sindical Mundial de los
privilegios adidonales que se le q1.11ere otorg<J,r
por esta resolución. . '

Esta propuesta _también plantea problemas de
organización y constitucionales difíciles de resol
ver. El proyecto de resolución que tenemos ante
nosotros constituye la primera parte de ll..tl pro
yecto de resolución presentado por la delegación
de la URSS a la Comisión Mixta de las Comi
siones Segunda y Tercera. El proyecto de reSlr
lución inicial comprendía dos partes en las cuales
se recomendaba al Consejo Económico y Social
que concediera a la Fed~ración, en primer lugar,
el derecho de someter al Consejo cuestiones desti
nadas a ser incluídas en. el programa provisional,
en conformidad con el procedimi~nto que se aplica
actuálmente a los organismos éspeciaHzados; y en
segundo lugar, el derecho de presentar comunica-

1 Véase el Anexo 92.
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así. En' Londres, en el curso de lás sesiones del
Consejo Económico y Social, y nuevamente en
este período de sesiones de la Asamblea General,
se ha tratadó con insistencia de dar a una orga
nización no gubername!1tal determitl;a~~, la ~e~e
ración Sindical Mundial, tL"la pOSIClon prIvl1e
giada~ superior no sólo a la de cualquier, otra
org:mización no gube:nament~l.de lacate~o~ta A.
sino también a la de los organismos etjeclabzados
intergubernamenta1es y a la de los GC?biernos que
no están ~epresentadbs en el ConseJo. En -ead~
una de estas oportunidades, representantea de mI
Gobierno y de machos otros h~ ~ratado de. impe.\
dir que se menoscabe y desvlrtue el sentIdo de
las disposiciones pertinentes de la Carta.

Nos hemos esforzado por proteger al Con~ejG

Económico y Social contra los inten~os encamma
dos a obligarlo por la fuerza y VIOlentando su
juicio en esta matp.ria, a colocar a una de l~s

organizaciones no gubernamentales e!1 U!1a POSI
Ción superior a la de las demás organlzaclO~es no
gubernamentales similares. Hemos sostenIdQ el
principio de la igualdad de trato para todas l~s

organizaciones qu~ pertenecen a ~~ .categona
determinada. En VIrtud de este prInCipIO, clara-

. mente formulado en la resolución del Consejo
aprobada el 21 de junio, cualquit:r a:~eglo q~e se
disponga respecto de un~ organlz!1clO.n debe ser
aplicado a tód~s las dem~s. ?rgatl;lzaclOnes de la
misma categorla. La Comlslon Mixta ha respon
dido a las críticas contra este principio, .adoptando
el proyecto de resolución presentado p?r mi dele
gación que figura en el informe sometido en este
momento a la Asamblea..

Todos deberíamos tener pr~sente que si la
Asamblea apoya la decisión de la Comisión Mixta
relativa a la primera parte uel P!?yecto de resol~
ción presentado por la delegaclOn de la URS.."
y si el Consejo obra en di~ho senti~oj ~abrá qut.
conceder a, todas las demas orgamzaclOnes q!lt>

aCÍl1a1mente figuran en la categoría A, es decir.
la Alianza Cooperativa Internacional, la Federa
ción Amed-cana del Trabajo y la Cámara Inter
nacional de{:~m!lercio, el mismo privilegio, sin
restricciones, <:r· incluir temas e:. ~,el pr~grama
provisional del -C?nsej(.. Si, por desgraCia, esto
ocurriera, se verla gravemente menoscabado el
derecho del Consejo de fijar su propio programa,
es decir, de dirigir su labor. Este prog.:ama del
Consejo ya es muy nutrido.

Encarezco a la Asamblea General que no recar
gue al Consejo con cuestiones 2dicional~s s.ome
tidas pOl; cuando m~nos,. cua~~~> org~Il1Z~C10nes
no gubernamentales,. sin dlscuslon preVIa DI coor
dinación apropiada por intermedio del Comité
Permanente del Consejo encargado de las Orga
nizaciones no ~ubernamentales. Ayudemos al
Consejo y no entorpezcamos sus trabajos enca
minados hacia el objetivo que queremos alcanzar.

Estimamos que debe darse al Consejo Econó
mico y Social la posibilidad de cumplir la misión
importante .que le confiere la Carta y que con
siste en hacer todos los arreglos conducentes para
celebrar consultas con las organizaciones no gu
bernamentales. Estimamos, y esta es 'illla opinión
compartida por la mayoría de los miembros del
Consejo Económico y Social} ,que el Consejo ha
comenzado a cumplir esta misión de una mánera
muy sat~~fact?ri~./Al pare~er, 'el Presidente de.la
FederaclOn Smdl("al Mundial, Sr. Arthur Deakin,
el 2 de octubre, todavía compartía esta opinión.
El informe de 2 de octubre del Comité Perma-

r#

ciones escritas ~ orales al Consejo,sob!~ todas las
I'uestiones que mteresan a la FederaclOn.
" .,

La segunda parte de este proyecto de resoluclOn
ha sido rechazada. En ella se preveí;i que se diera
a la Federación el derecho de participar en todas
las deliberaciones del Consejo. Este derecho hu
biera elevado a la J!ederación Sindical MU!1dial a
una categoría superior a la de un Estado MIembro
de las Naciones Unida~ no repres~ntado en. ,el
Consejo y asimismo hubiera dado;l. ,'~FederaclOn

Sindical' Mundial una posición sUf, ..::."or a la que
ha sido otorgada a los organismos especializa
dos intergubtrnamentales, cada uno de los cual~3

cuenta entre sus miembros a la mayoría de IrDS
Estados Miembros de las Naciones Unidas. '

La segunda parte del proyecto de resolución de
la URSS estaba en tan abierta contradicción con
la letra y el espíritu de la Carta ~ue la ~omisiól~
Mixta la rechazó por una maY0rla consIderable.
Acaba de ser presentada nuevamente bajo la
forma de enmienda.al proyecto '~e resolución so
metida a la· aprobación de la Asamblea. Confío
que la Asamblea la rechazará por las mismas
r&:zones que tuvo la Comisión.

Volvamos ahora a la primera parte del pro
yecto de resolucÍ<?n aprobada por ·la Co~i~ión
Mixta y sometido ahora a la A~amblea. QUIsiera
exponer las razones por las cuides la delegación
de los Estados Ur.idos se opuso a este proyecto
de resolución en la Comisión Mixta y se opone
a ella nuevamente en la Asamblea.

El debate relativo a las disposiciones que el
Consejo Económico y Sociai ~elx: tomar en ma
teria de consultas con las organizacIOnes no guber
namentales comenzó en San Francisco. A raíz
de esta discusión, se estableció en la Carta una
distinción precisa en los Artículos 69, 70 Y 71
entre: 1) Estados Miembros de Jas Naciones Uni
das que no están representados en el Consejo
Económico y Social; 2) organismos especializa
dos interglioernamentales ; y 3) organizaciones no
gubernamentales.

El Artículo 69 establece que el Consejo Econó
mico y Social invitará a cualquier Miembro de las
Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto,
en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de
particular interés para dicho Miembro. El AI1í
culo 70 establece que el Consejo Económico y
Sedal podrá hacer arregloD para que repres~n
tantes de los organismos especializados partici
pen, '1 in derecho a voto, en sus deliberaciones y
en las de las comisiones que establezca. Los
acuerdos con los organismos especializados COll
tienen disposicimtes que limitan la participación
de estas organizaciones a' ,cuestiones de su res
pectiva competl~ncia.

El Artículo 71 establece que el Consejo Econó
mico y Social podrá hacer arreglos adecuados para
celebrar cons~ltas con organiza~iones no guber
namentales qU1e se ocupen en asuntos de la com
petencia del Consejo. En una resolución amplia
adoptada el 21 de junio de este año, el Consejo
echó la'J bases de estG'S arreglos y estableció cate
gorías de or8'al1izaciones no gubernamentales.

Cabía pensar que la Carta bastaba para haber
resuelto de una· vez toda cuestión relativa al
~torgarh¡ento por el Consejo a cualquier organi
zación no gubernamental, de una posición igual
o superior al de un Gobierna' que no está repre
sentado en este Consejo o a1";.ie un organismo
especializado intergubemamental. PeTO no ha' sido

¡a:s

ciones escritas u orales al Consejo sob!~ todas las
cuestiones que interesan a la FederaclOn. •,

La segunda parte de este proyect~ de resolu~lOn
ha sido rechazada. En ella se prevel;i que se diera
a la Federación el derecho de participar en todas
las deliberaciones del Consejo. Este derecho hu
biera elevado a la Federación Sindical MU!1dial a
una categoría superior a la de un Estado MIembro
de las Naciones Unida~ no repres~ntado en. ,el
Consejo y asimismo hubiera dado;\. "1 FederaclOn
Sindical' Mundial una posición su);:,.:._ "or a la que
ha sido otorgada a los organismos especializa
dos intergubtrnamentales, cada uno de los cual~3

cuenta entre sus miembros a la mayoría de lns
Estados Miembros de las Naciones Unidas. '

La segunda parte del proyecto de resolución de
la URSS estaba en tan abierta contradicción con
la letra y el espíritu de la Carta que la Comisiól~

Mixta la rechazó por una mayoría considerable.
Acaba de ser presentada nuevamente ~~jo la
forma de enmienda.al proyecto '~e resoluclOn so
metida a la' aprobación de la Asamblea. Confío
que la Asamblea la rechazará por las mismas
r&.zones que tuvo la Comisión.

Volvamos ahora a la primera parte del pro
yecto de resoluCÍ«?n aprobada por ·la Co~i~ión
Mixta y sometido ahora a la A~amblea. QUISIera
exponer las razones por las cuales la delegación
de los Etitados Ucidos se opuso a este proyecto
de resolución en la Comisión Mixta y se opone
a ella nuevamente en la Asamblea.

El debate relativo a las disposiciones que el
Consejo Económico y Sociai debe tomar en ma
teria de consultas con las organizaciones no guber
namentales comenzó en San Francisco. A raíz
de esta discusión, se estableció en la Carta una
distinción precisa en los Artículos 69, 70 Y 71
entre: 1) Estados Miembros de Jas Naciones Uni
das que no están representados en el Consejo
Económico y Social; 2) organismos especializa
dos intergt{uernamentales; y 3) organizaciones no
gubernamentales.

El Artículo 69 establece que el Consejo Econó
mico y Social invitará a cualquier Miembro de las
Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto,
en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de
particular interés para dicho Miembro. El Artí
culo 70 establece que el Consejo Económico y
Sedal podrá hacer arregloD para que repres~n
tantes de los organismos especializados partici
pen, 'Jin derecho a voto, en sus deliberaciones y
en las de las comisiones que establezca. Los
acuerdos con los organismos especializados COll
tienen disposiciooes que Emitan la participación
de estas organizaciones a' 'cuestiones de su res
pectiva compet/~ncia.

El Artículo 71 establece que el Consejo Econó
mico y Social podrá hacer arreglos adecuados para
celebrar consultas con organiza!=iones no guber
namentales que se ocupen en asuntos de la com
petencia del Consejo. En una resolución amplia
adoptada el 21 de junio de este año, el Consejo
echó la~ bases de estGS arreglos y estableció cate
gorías de or8Cll1izaciones no gubernamentales.

Cabía pensar que la Carta bastaba para haber
resuelto de Ui'la· vez toda cuestión relativa al
~torgarhiento por el Consejo a cualquier organi
zación no gubernamental, de una posición igual
o superior al de un Gobierna' que no está repre
sentado en este Consejo o al';,1e un organismo
especializado intergubernamental. PeTO no ha' sido

así. En' Londres, en el curso de las sesiones del
Consejo Económico y Social, y nuevamente en
este período de sesiones de la Asamblea General,
se ha tratado con insistencia de dar a una orga
nización no gubername!1ta1 détermill;a~~, la ~e?e
ración Sindical Mundial, tL"la pOSIClon prIvIle
giada) superior no sólo a la de cualquier, otra
organización no gube:nament~l.de la cate~o~ta A.
sino también a la de los organIsmos et)eclabzados
intergubernamenta1es y a la de los G<?biernos que
no están i'epresentados en el ConseJo. En -ead~

una de estas oportunidades, representanteo de mI
Gobierno y de machos otros h~ !ratado de. impe\
dir que se menoscabe y desvlrtue el sentIdo de
las disposiciones pertinentes de la Carta.

Nos hemos esforzado por proteger al Con~ejG
Económico y Social contra los inten!os encamma
dos a obligarlo por la fuerza y VIOlentando su
juicio en esta matp.ria, a colocar a una de l~s

organizaciones no gubemam~ntales e!1 ~ POSI
ción superior a la de las demas organlzaclO~es no
gubernamentales similares. Hemos sostemdQ el
principio de la igualdad de trato para todas l~s

organizaciones que pertenecen a ~~ .categona
determinada. En virtud de este prInCIpiO, c1ara-

. mente formulado en la resolución del Consejo
aprobada el 21 de junio, cualqui<:r a:~eglo q~e se
disponga respecto de un~ organlz!1c1(~n debe ser
aplicado a tód~s las dem~s. ?rga~lzaclOnes de la
misma categona. La Comlslon Mixta ha respon
dido a las críticas contra este principio, adoptando
el proyecto de resolución presentado p?r mi dele
gación que figura en el informe sometIdo en este
momento a la Asamblea. .

Todos deberíamos tener pr~sente que si la
Asamblea apoya la decisión de la Comisión Mixta
relativa a la primera parte uel p!?yedo de resol~
ción presenta?o por la d~legaclOn.de la ~S""
y si el Consejo obra en dl~ho sent1~oj ~abra que.
conceder a. todas las demas orgamzaclOnes q!lt>
actt1a1mente figuran en la categoría A, es decir.
la Alianza Cooperativa Internacional, la Federa
ción Amerkana del Trabajo, y la Cámara Inter
nacional de-CqI1tlercio, el mismo privilegio, sin
restricciones, <1:;\!' incluir temas e'~~, el pr!lgrama
provisional del' C?Dsejr.. Si, por desgraCia, esto
ocurriera, se verla graveI11ente menoscabado el
derecho del Consejo de fijar su propio programa,
es decir, de dirigir su labor. Este progA.'ama del
Consejo ya es muy nutrido.

Encarezco a la Asamblea Gellel"al que no recar~

gue al Consejo con cuestiones 2dicional~s s.ome
tidas p01; cuando m~nos,. cua~;~> org~I11Z~C10nes
no gubernamentales,.SIn dlscusIon preVIa nI co~r:
dinación apropiada por intermedio del COl1ute
Permanente del Consejo encargado de las Orga
nizaciones no ~ubernamentales. Ayudemos al
Consejo y no entorpezcamos sus trabajos enca
minados hacia el objetivo que qt,eremos alcanzar.

Estimamos que debe darse al Consejo Econó
mico y Social la posibilidad de eumplir la misión
importante ,que le confiere la Carta y que con
siste en hacer todos los arreglos conducentes para
celebrar consultas con las organizaciones no gu
bernamentales. Estimamos, y esta es una opinión
compartida por la mayoría de los miembros del
Consejo Económico y Socialt ,que el Consejo ha
comenzado a cumplir esta misión de una mánera
muy satisfactoria. /AI parecer,· el Presidente de la
Federación Sindk-al Mundial, Sr. Arthur Dcakin,
el 2 de octubre, todavía compartía esta opinión.
El informe de 2 de octubre del Comité Perma-
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cuidado y con tan amplio espíritu de cooperación, .;j
son en verdad satisfact<?rios.' ;1

Los miembros de algunas delegaciones han tI
visto erróneamente¡,;n este alegato un ataque diri~¡!
gido contra el movimiento sindicalista en general ,~
y contra la Federación Sipdical Mundia~ ~n par.. ¡
ticular. Carece de todo fundamento esta mterpre- !
tadón errónea de los motivos por los cuales nos ¡
opusimos al proyecto de resolución presentado !
por la delegación de la URSS. La delegación de .1
los Estados Unidos desea que se establezca la 1'1
cooperación más fructuosa posible entre las orga- J¡'

nizaciones obreras representativas yel Consejo . ¡

Económico y Social; y ciertamente no desea de ¡
ninguna manera poner obstáculos innecesarios a ¡

esta cooperación. ¡
Sabemos que 110 estaríamos reunidos hoy en ¡

este lugar nosotros, los representantes libres de .1
54 naciones, si las organizaciones obreras no ¡
hubiesen contribuído en el mundo entero con su [
esfuerzo a que ganáramos la guerra. Sab~mos que ¡

no nos encontraríamos aquí en este momento, en ¡
condiciones de concluir acuerdos sobre el desarme I
y de elabor~r j~ntos proyectos para.el porvenir, JI ¡
si las organizacIOnes. obreras no hubiesen cansa- 1

grado a la defensa de la libertad, en el mundo 1'. '1,..

entero, sus esfuerzos incansables. No olvidámos ,:
que millones de hombres y mUJ"eres han trabajado I ¡

d

'

l.durante horas interminables y han emostrado ¡
sin quejarse, una abnegaCión sin límites en los ¡'
días sombríos en que su contribución fué tan va
liosa y eficaz. Tampoco olvidamos que sin el
apoyo y el empeño de las organizaciones obreras
no podremos poner por obra los planes que ahora
estamos elaborando.

Los motivos que nos impulsan son claros. No
obstante nos ha parecido necesario exponerlos
nuevamente en vista de la aprobación por la Comi
sión Mixta de la primera parte del proyecto de
resolución presentado por la Unión de Repúbli-,
cas Socialistas Soviéticas, luego de debates con
fusos y desconcertantes. Nos ha parecido nece
sario hacerlo porque la delegación de la URSS
ha sometido a la Asamblea la parte. de su pro
yecto de resolución inicial que había sido recha~

zada por la Comisión Mixta.
Deseamos, en primer lugar, disponer del tiempo

necesario para poder aplicar los muy razonables
arreglos en materia de consultas concertados con
la Federación Sindical Mundial; en segundo
lugar, permitir al Consejo Económico y Social
que prosiga sin trabas injustificadas la tarea com
pleja que le ha sido confiada de hacer arregl~s

adecuados para celebrar consultas con las organl·
zaciones no gubernamentfll(~s; y en tercer lugar,
proteger a la Carta contra cualqui~r acciól1 que
pueda desvirtu~r o violar sus principios y dis
posiciones.

Por último, .quisiera repetir que los Estados
Unidos de América se oponen a la aprobación de
este proyecto de resolución y a la enmienda pro·
puesta por la delegación de la URSS, por razones
de principio, de práctica y en el interés del mismO
Consejo Económico y Social. En 'efecto, estima..
mas que:

1. Los arreglos ya establecidos permiten amplia
mente que esta organización y todas la~ organiza
ciones no gubernamentales comprendidas en la
cat~goría a) pued~n ,hacer·incluir temas en el pro
grama del ConseJo.

,_"",, ._,.__..._ ._ ........__'- '~;__ H::.:;~.'_' ;"';~_>"';."~::::'''"~' __'-'.;'''''~_~''1'--''''''-''''''''''~'''_-~_.•
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,:1 Véase el· Anexo 92a.

flente del Con$.ejo encargado de las Organizacio
nes no Gubernamentales contiene indicaciones in
teresantes sobre este punto. En él consta que el
representante de la URSS. encareció al Co~i~é
que rect>mendata una enmienda a la resoluclon
fundamental aprobada el 21 de junio de 1946
por el Consejo. La enmienda propuesta estaba
encaminada a que se recC30ciera a la Federación
Sindical Mundial "er derecho de participar plena
mente, s:n derecho de voto, en todas las sesiones
del Con~ejo". Como se notará, esta enmienda es
casi idllltica a la enmienda 9resentada por la
Uniqn:,· de Repúblicas Socialistas Soviéticas al
proyecto de resolución sometido en este momento
a la Asamblea (documento Aj253)1. El Comité
Permanente del Consejo encargado de las orga
nizaciones no gubernamentales estimó apropiada
mente que e~ta recomendación estaba fuera de
sus atribuciones.

Quisiera ahora señalar a la atención de la
Asamblea que el mismo Presidente de la Fede
ración Sindical Mundial ha declarado que com
prendía que era difícil para. el Comité del Con
sejo hacer una recomendación de esta índole.
Agregó que recomendaría a su Mesa Ejecutiva la
aplicación de los arreglos prácticos tal como han
sido concertados, con la esperanza de que resul
tarían plenamente satisfactorios. Y este mismo
informe termina con la conclusión siguiente: "Se
ha convenido por mutuo acuerdo en que si el
espíritu de cooperación que ha reinado durante
toda la primera reunión entre la Federación Sin
dical Mundial y el Comité, se mantiene en el por
venir, se llegará a una. cooperación estrecha y
fructuosa entre el Consejo y la Federación que
daría a la Federación Sindical Mundial la seguri
dad de que está en condiciones de contribuir a la
actividad del Consejo de una manera positiva".
Por algún motivo que todavía no vemos clara~

mente, el señor Jouhaux, uno de los Vicepresi
dentes de la Federación Sindical Mundial y miem
bro eminente de la delegación francesa en esta
Asamblea, dirigió el 12 de noviembre una c.arta
al Presidente de la Asamblea. Junto con esta
carta venía otra más larga firmada por él y por
varias otras personalidades, pero qv,e, no obstante,
no contenía la firma del Sr. Deakin, Presidente,
ni del Sr. Saillant, Secretario de la Federación,
en la cual pedía a la Asamblea que recomendara
al Consejo Económico y Social que concediera
·estos derechos adicionale'~ a la Federación Sindi
cal Mundial.

Debemos tener presente que esta petición ue
derechos adicionales fué sometida menos de dos
méses después de las discusioIies de octubre entre
el Comité encargado de las Organizaciones. no
Gubernamentales y el Presidente y el Secretario
General de la Federación, que parecían haber con
cluido de una manera satisfactoria. Es evidente
que en un lapso tan breve era imposible experi..
mentar los arreglos concluidos a prinéipios de
octubre y satisfactorios para los dos organismos
interesados.

Representantes del Gobierno de los Estados
Unidos de América y de otros Gobiernos han
pedido con insistencia a .la Comisión Mixta que
establezca un plazo suficientemente largo para
que el Consejo Económico y Social y la Federa
ción Sindical Mundial puedan cerciorarse de que,
en la práctica; los arreglos elé',borados c~n tanto

nente del Cons.~jo encargado de las Organizacio
nes no Gubernamentales contiene indicaciones in
teresantes sobre este punto. En él consta que el
representante de la URSS encareció al Comité
qu.e recomendara una enmienda a la resolución
fundamental aprobada el 21 de junio de 1946
por el Consejo. La enmienda propuesta estaba
encaminada a que se recG30ciera a la Federación
Sindical Mundial "el derecho de participar plena
mente, s:n derecho de voto, en todas las sesiones
del Con~ejo':. Como se notará, esta enmienda es
casi idllltica a la enmienda nresentada por la
UniQn:; de Repúblicas Socialistas Soviéticas al
proyecto de resolución sometido en este momento
a la Asamblea (documento AJ253)1. El Comité
Permanente del Consejo encargado de las orga
nizaciones no gubernamentales estimó apropiada
mente que e~ta recomendación estaba fuera de
sus atribuciones.

Quisiera ahora señalar a la atención de la
Asamblea que e1 mismo Presidente de la Fede
ración Sindical Mundial ha declarado que com
prendía que era difícil para. el Comité del Con
sejo hacer una recomendación de esta índole.
Agregó que recomendaría a su Mesa Ejecutiva la
aplicación de los arreglos prácticos tal como han
sido concertados, con la esperanza de que resul
tarían plenamente satisfactorios. Y este mismo
informe termina cOn la conclusión siguiente: "Se
ha convenido por mutuo acuerdo en que si el
espíritu de cooperación que ha reinado durante
toda la primera reunión entre la Federación Sin
dical Mundial y el Comité, se mantiene en el por
venir, se llegará a una. cooperadón estrecha y
fructuosa entre el Consejo v la Federación que
daría a la Federación Sindicál Mundial la seguri
dad de que está en condiciones de contribuir a la
actividad del Consejo de una manera positiva".
Por algún motivo que todavia no vemos clara~
mente, el señor Jouhaux, uno de los Vicepresi
dentes de la Federación Sindical Mundial y miem
bro eminente de la delegación francesa en esta
Asamblea, dirigió el 12 de noviembre una ("arta
al Presidente de la Asamblea. Junto con esta
carta venía otra más larga firmada por él y por
varias otras personalidades, pero qv,e, no obstante,
no contenía la firma del Sr. Deakin, Presidente,
ni del Sr. Saillant, Secretario de la Federación,
en la cual pedía a la Asamblea que recomendara
al Consejo Económico y Social que concediera
·estos derechos adicionale;, a la Federación Sindi
cal Mundial.

Debemos tener presente que esta petición de
derechos adicionales fué sometida menos de dos
meses después de las discusiones de octubre entre
el Comité encargado de las Organizaciones. no
Gubernamentales y el Presidente y el Secretario
General de la Federación, que parecían haber con
cluido de una manera satisfactoria. Es evidente
que en un lapso tan breve era impQsible experi··
mental' los arreglos concluídos a prinéipios de
octubre y satisfactorios para los dos organismos
interesados.

Representantes del Gobierno de los Estados
Unidos de América y de otros Gobiernos han
pedido con insistencia a ,la Comisión Mixta que
establezca un plazo suficientemente largo para
que el Consejo Económico y Social y la Federa
ción Sindical Mundial puedan cerciorarse de que,
en la práctica; los arreglos elaborados c~n tanto

e 1 Véase e}. Anexo 92a.
¡.

cuidado y con tan amplio espíritu de cooperación,
son en verdad satisfact<?rios.'

Los miembros de algunas delegaciones han
visto erróneamentewn este alegato un ataque diri~

gido contra el movimiento sindicalista en general
y contra la Federación Si,ndical Mundia~ ~n par..
ticular. Carece de todo fundamento esta lDterpre..
tación errónea de los motivos por los cuales nos
opusimos al proyecto de resolución presentado
por la delegación de la URSS. La delegación de
los Estados Unidos desea que se establezca la
cooperación más fructuosa posible entre las orga..
nizaciones obreras representativas yel Consejo
Económico y Social; y ciertamente no desea de
ninguna manera poner obstáculos innecesarios a
esta cooperación.

Sabemos que no estaríamos reunidos hoy en
este lugar nosotros, los representantes libres de
54 naciones, si las organizaciones obreras no
hubiesen contribuido en el mundo entero con su
esfuerzo a que ganáramos la guerra. Sab~mos que
no nos encontraríamos aquí en este momento, en
condiciones de concluir acuerdos sobre el desarme
y de elaborar juntos proyectos para el porvenir,
si las organizaciones obreras no hubiesen consa
grado a la defensa de la libertad, en el mundo
entero, sus esfuerzos incansables. No olvidamos
que millones de hombres y mujeres han trabajado
durante horas interminables y han demostrado
sin quejarse, una abnegaCión sin límites en los
días sombríos en que su contribución fué tan va..
liosa y eficaz. Tampoco olvidamos que sin el
apoyo y el empeño de las organizaciones obreras
no podremos poner por obra los planes que ahora
estamos elaborando.

Los motivos que nos impulsan son claros. No
obstante nos ha parecido necesario exponerlos
nuevamente en vista de la aprobaciórí por la Comi
sión Mixta de la primera parte del proyecto de
resolución presentado por la Uni6n de Repúbli-, '
cas Socialistas Soviéticas, luego de debates con
fusos y desconcertantes. Nos ha parecido nece
sario hacerlo porque la delegación de la URSS
ha sometido a la Asamblea la parte. de su pro
yecto de resolución inicial que había sido recha~

zada por la Comisión Mixta.
Deseamos, en primer lugar, disponer del tiempo

necesario para poder aplicar los muy razonables
arreglos en materia de consultas concertados r.on
la Federación Sindical Mundial; en segundo
lugar, permitir al Consejo Económico y Social
que prosiga sin trabas injustificadas la tarea com
pleja que le ha sido confiada de hacer afregl~s

adecuados para celebrar consultas con las organl~

zaciones no gubemament;).lt~s; y en tercer lugar,
proteger a la Carta contra cualquier accióll que
pueda desvirtu~r o violar sus principios y dis- I

posiciones.
Por último, .quisiera repetir que los Estados

Unidos de América se oponen a la aprobación de
este proyecto de resolución y a la enmienda pro·
puesta por la delegación de la URSS, por razones
de principio, de práctica y en el interés del mismo
Consejo Económico y Social. En 'efecto, estima..
mos que:

1. Los arreglos ya establecidos permiten am~lia
mente que esta organización y todas la~ organiza
ciones no gubernamentales comprendIdas en la
cat~goría a) puedan pacer·incluir temas en el pro
grama del Consejo.



1. El derecho de someter a examen dc:l- Con
sejo Económico y Social cuestiones para ser in
cluidas en el programa provisional, en conformi
dad con el procedimiento actualmente en vigor
para los organismos especializados.

2. El dei'echo de someter al Consejo Económico
y Social comunicaciones escritas u orales sobre
todas las cuestiones que interesen. a la Federa-.,
Clono

Cuando la Comisión Mixta de las Comisiones
Segunda y Tercera examinó esta cuestión, la
delegación de la URSS apoyó la petición de la·
Federación Sindical Mundial y presentó un pro
yecto de resolución conforme a esta petición.
Nuestra propuesta de otorgar a la Federación el
derecho de incluir en el programa provisional del
Consejo de Seguridad cuestiones que interesan a
la Federación, ha sido adoptada. Desgraciada
mente, la propuesta de autorizar a la Federación
para que presente al Consejo Económico y Social
comunicaciones escritas y orales sobre las cues
tiones que le interesan, ha sido rechazada.

La delegación de la URSS estima que la deci
sión sobre este segundo punto es injusta, pues
descoGoce los derechos legítimos de una organiza
ción obrera internacional tan importante como la
FederachSn Sindical Mundial. Las decenas de
millones·de obreros agrupados en los sindicatos
de los países Miembros de las Naciones Unidas
han hecho una contribución enorme· a la victoria
sobre el hitlerismo alemán y sobre el imperialismo
japonés. Ahora, en tiempos de. paz, la participa
ción de los millones de obreros agrupados por la
Federación Sindical Mundial, en la obra de las
Naciones Unidas, es una condición esencial para
el buen éxito de la colaboración económica y
social que las Naciones Unidas quieren e~tablecer.

La participación en las actividades del Consejo
Económico y Social de una organización interna
cional obrera tan importante, facilitará los trába
jos de este organismo y de e~ta manera contri
huirá a perfeccionar la acción de nuestra Organi
zación en su conjunto, ayudándola a cumplir las
nobles tareas que le confía la Carta.

Como sabemos, la Federación Sindical Mun
dial reúne aproximadamente setenta millones de
personas de profesiones diversas. Se ocupa en
las mismas cuestiones económicas y sociales que
el Con8ejo -Econórt1ico y Social: derechos del
hombrt, cuestiones de salubridad, educación y
cultura; y es una organización internacional que
coordina la actividad en estas materias de los sin
dicatos de cincuenta y cinco países. Esto permite
a la Federación Sindical Mundial disponer de una
experiencia acumulada por decenas de milianes de
obreros en. muchos países.

¿ No sería, acaso, conveniente poner la expe
riencia de esta gran organización internacional de
trabajadores al servicio de torols las Naciones
Unidas? ¿No es evidente que el establecimiento
de tma estrecha vinculación con la Federación
Sindical Mundial responde al interés pdmordial
del Consejo Económico y Social como organismo
que trata de pro-¿,lemas económicos y sociales?

Al formular sus objeciones contra el otorga
miento a la Federación Sindical Mundial del
derecho a participar en las sesionesdd Consejo,
algunos representantes han alegado que esta peti.:
ción de los sindicatos no era conform~ a la Carta
de las Naciones Unidas. Pero en realt,dad la pro-

333

2. Est.os arreglos ni siquiera han sido ensayados
en la practica; por lo tanto, es absurdo declararlos
inadecuados.

3. Estos arreglos 'deberían ser puestos a prueba
durante un lapso razonable antes de que la A~am
blea intervenga en este asunto, 10 que en realtdad
significaría cambiar el orden establecido sin tener
en cuenta la opinión del Consejo.

4. La Asamblea debe abstenerse de intervenir
para cambiar el mecanismo de los trabajos del
Consejo. .

Por estas razones hemos es'dmado necesario
oponernos a este proyecto de resoll1dón y a la
enmienda propuesta en la Asamblea, y tenemos la
esperanza ?e que la Asamblea rechazal'~, la en
mienda, aSI como el proyecto de resoluclon.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Gusev, representante de 1:;J,.

URSS.
Sr. GUSEV (Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
original ruso).' La cuestión de ia participación de
la 'Federación Sindical Mundial en los trabajos
de la Organización es una cuestión sumamente
importante. En el discurso que pro~unció ante la
Asamblea el 29 de octubre de 1946, el Sr. Molo
tov, jefe de la delegación de la URSS, ya subrayó
la necesidad de establecer lazos amistosos con
esta organización internacional de los sindicatos
que agrupa a decenas de millones de trabajadores
de muchos países. Estos vínculos son particular
mente necesarios parj el Consejo Económico y
Social, que sQlamente podrá desempeñar con éxito
su tarea si se apoya en una organización demo
crática de masas tal como la Federación Sindical
Mundial.

Sabemos que esta cuestión ha sido examinada
en la Conferencia de San Francisco y en la pri
mera parte del primer período de sesiones de
la Asamblea General celebrada en L'ondres. La
Asamblea General recomendó al Consejo Econó
mico y Social que hiciera arreglos adecuados para
permitir que la Federación Sindical Mundial cola
borase con el Consejo Económico y Social con
fines consultivos.

En el curso de su segundo período de sesiones,
el Consejo Económico y Social examinó la cues
tión de la consulta con las organizaciones no gu
bernamentales. La decisión del Consejo del 21 de
junio de 1946, dice: "El Consejo estima que con
vendría establecer, con fines consultivos, las rela
ciones más estrechas posibles con la Federación
Síndical Mundial".

Pero el Consejo Económico y Social 110 ha lle
vado a cabo esta decisión justificada hasta su
última consecuencia. Decidió que los representan
tes de la Federación Sindical Mundial, 10 mismo
que los representantes de otras organizaciones no
gubernamentales, sólo podrán asistir al Consejo
Económico y Social en calidar:1 de observadores y
qUe no podrán presentar propuestas en las sesio
ll;es del Cm..;ejo n~ ~n las sesiones de las Comi
SIOnes, 9~e sólo.podrán.hacerlo por conducto de
un Comlte espeCial encargado de las nego~iaciones
co~ las organizaciones no gubernamentales. Es
eYldent~~ que esta decisión no puede satisfacer de
mnguna manera a una organización obrera de
masas como es la Federación Sindical Mundial.
Esta, por consiguiente, solicitó de la Asamblea
General que estudie esta cuestión y que otorgue a
la Federación Sindical Mundial:
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2. Est.os arreglos ni siquiera han sido ensayados
en la practica; por lo tanto, es absurdo declararlos
inadecuados.

3. Estos arreglos 'deberían ser puestos a prueba
durante un lapso razonable antes de que la A~am
blea intervenga en este asunto, lo que en reahdad
significaría cambiar el orden establecido sin tener
en cuenta la opinión del Consejo.

4. La Asamblea debe abstenerse de intervenir
para cambiar el mecanismo de los trabajos del
Consejo. .

Por tstas razones hemos es'dmado necesario
oponernos a este proyecto de reso~\ldón y a la
enmienda propuesta en la Asamblea, y tenemos la
esperanza ~e que la Asamblea rechazal'~. la en
mienda, aSl como el proyecto de resolUClOn.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Gusev, representante de 1:;J"
URSS.

Sr. GUSEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
original ruso): La cuestión de ia participación de
la 'Federación Sindical Mundial en los trabajos
de la Organización es una cuestión sumamente
importante. En el discurso que proJ1unció ante la
Asamblea el 29 de octubre de 1946, el Sr. Molo
tov, jefe de la delegación de la URSS, ya subrayó
la necesidad de establecer lazos amistosos con
esta organización internacional de los sindicatos
que agrupa a decenas de millones de trabajadores
de muchos países. Estos vínculos son particular
mente necesarios parj el Consejo Económico y
Social, que solamente podrá desempeñar con éxito
su tarea si se apoya en una organización demo
crática de masas tal como la Federación Sindical
Mundial.

Sabemos que esta cuestión ha sido examinada
en la Conferencia de San Francisco y en la pri
mera parte del primer período de sesiones de
la Asamblea General celebrada en Londres. La
Asamblea General recomendó al Consejo Econó
mico y Social que hiciera arreglos adecuados para
permitir que la Federación Sindical Mundial cola
borase con el Consejo Económico y Social con
fines consultivos.

En el curso de su segundo período <te sesiones,
el Consejo Económico y Social examinó la cues
tión de la consulta con las organizaciones no gu
bernamentales. La decisión del Consejo del 21 de
junio de 1946, dice: HEI Consejo estima que con
vendría establecer, con fines consultivos, las rela
ciones más estrechas posibles con la Federación
Síndical Mundial".

Pero el Consejo Económico y Social 110 ha lle
vado a cabo esta decisión justificada hasta su
última consecuencia. Decidió que los representan
tes de la Federación Sindical Mundial, 10 mismo
que los representantes de otras organizaciones no
gubernamentales, sólo podrán asistir al Consejo
Económico y Social en calidad de observadores y
que no podrán presentar propuestas en las sesio
ll;es del COi.Jejo n~ ~n las sesiones de las Comi
SIones, g~e sólo.podrán.hacerlo por conducto de
un Comlte espeCIal encargado de las negoliiaciones
ca!! las organizaciones no gubernamentales. Es
eYldenh~ que esta decisión no puede satisfacer de
mnguna manera a una organización obrera de
masas como es la Federación Sindical Mundial.
Esta, por consiguiente, solicitó de la Asamblea
G
l
' eneral que estudie esta cuestión y que otorgue a
a Federación Sindical Mundial:

1. El derecho de someter a examen del· Con
sejo Económico y Social cuestiones para ser in
ch1!das en el programa provisional, en conformi
dad con el procedimiento actualmente en vigor
para los organismos especializados.

2. El dei"echo de someter al Consejo Económico
y Social comunicaciones escritas u orales sobre
todas las cuestioues que interesen, a la Federa-
••ClOno

Cuando la Comisión Mixta de las Comisiones
Segunda y Tercera examinó esta cuestión, la
delegación de la URSS apoyó la petición de la·
Federación Sindical Mundial y presentó un pro
yecto de resolución conforme a esta petición.
Nuestra propuesta de otorgar a la Federación el
derecho de incluir en el programa provisional del
Consejo de Seguridad cuestiones que interesan a
la Federación, ha sido adoptada. Desgraciada
mente, la propuesta de autorizar a la Federación
para que presente al Consejo Económico y Social
comunicaciones escritas y orales sobre las cues
tiones que le interesan, ha sido rechazada.

La delegación de la URSS estima que la deci
sión sobre este segundo punto es injusta, pues
desconoce los derechos legítimos de una organiza
ción obrera internacional tan importante como la
Federadón Sindical Mundial. Las decenas de
millones' de obreros agrupados en los sindicatos
de los países Miembros de las Naciones Unidas
han hecho una contribución enorme a la victoria
sobre el hitlerismo alemán y sobre el imperialismo
japonés. Ahora, en tiempos de. paz, la participa
ción de los millones de obreros agrupados por la
Federación Sindical Mundial, en la obra de las
Naciones Unidas, es una condición esencial para
el buen éxito de la colaboración económica y
social que las Naciones Unidas quieren e~tablecer.

La participación en las actividades del Consejo
Económico y Social de una organización interna
cional obrera tan importante, facilitará los traha
jos de este organismo y de e~ta manera contri
huirá a perfeccionar la acción de nuestra Organi
zación en su conjunto, ayudándola a cumplir las
nobles tareas que le confía la Carta.

Como sabemos, la Federación Sindical Mun
dial reúne aproximadamente setenta millones de
personas de profesiones diversas. Se ocupa en
las mismas cuestiones económicas y sociales que
el Con8ejo -Econórt1ico y Social: derechos del
hombrt, cuestiones de salubridad, educación y
cultura; y es una organización internacional que
coordina la actividad en estas materias de los sin
dicatos de cincuenta y cinco países. Esto permite
a la Federación Sindical Mundial disponer de una
experiencia acumulada por decenas de millones de
obreros en, muchos países.

¿ No sería, acaso, conveniente poner la expe
riencia de esta gran organización internacional de
trabajadores al servicio de torols las Naciones
Unidas? ¿No es evidente que el establecimiento
de tüla estrecha vinculación con la Federación
Sindical Mundial responde al interés pdmordial
del Consejo Económico y Social como organismo
que trata de pro::'¡emas económicos y sociales?

Al formular sus objeciones contra el otorga
miento a la Federación Sindical Mundial del
derecho a participar en las sesiones del Consejo,
algunos representantes han alegado que esta peti.:
ción de los sindicatos no era conform~ a la Carta
de las Naciones Unidas. Pero en realt,:dad la pro-
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puesta J:'elativa a la Federación Sindical Mundial
se ajusta enteramente al Articulo 71 de la Carta
de las Naciones Unidas, por el que se recomienda
al Consejo Económico y Social que haga trreglos
para celebrar consultas con organizaciones no gu
bernamentales. El sentido de la palabra "consul
tas" no sólo no excluye la consulta bajo la forma
de participación en las sesiones, sino que presu
pone esta participación, a menos que se quiera
reducir esta consulta a rn procedimiento vacuo,
formal y burocrático como sería el mero cambio
de cartas, etc. Si adoptáramos este procedimiento
erigiríamos una barrera entre la Federación y
el Consejo Económico y Social, que entorpecería
la cooperación fructuosa que se busca. La Fede
ración Sindical Mundial puede aportar una ayuda
eficaz al Consejo Económico y Social para la
solución de los numeroso~ problemas económicos
y sociales; puede ayudarla a reforzar la colabora
ción económica entre los pueblos a cumplir las

. tareas confiadas a las Naciones Unidas, siempre
que aprovechemos la experiencia de la organiza
ción y si facilitamos, en vez de dificultarla, su
colaboración con las Naciones Unidas. Por estos
motivos, la delegación de la URSS apoya la peti
ción de la Federación Sindical Mundial y pro
pone que la Asamblea General otorgue a esta
Federación el derecho de presentar al Consejo
Económico y Social comunicaciones escritas y
orales sobre todas las cuestiones que interesen a
la Federación.

Se flOS ha dicho hoy que la Asambh::a no debe
ría perder su tiempo examinando el proyecto de
resolución sobre las consultas con la Federación
Sindical Mundial. De estas declaraciones se in
fiere que ciertos representantes estiman que se
puede dejar a un lado, que es posible hacer caso
omiso de l~s demandas justificadas de la Federa
ción de los sindicatos:, La delegación de la URSS
opina todo lo contrario. Estimamos que es impo
sible hacer caso omiso de la opinión de la Fede
ración Sindical Mundial, que cuenta setenta mi
Hones de. adherentes.Lq, Federación puede ayu
dar al'Consejo Económico y~Social y este último
debe tener en cuenta en sus trabajos las aspira
ciones de esta organización.

El agregado de la delegación de la URSS al
proyecto de resolución aprobado por las Comi
siones Segunda y Tercera ha sido distribuído a
todos los representantes. La delegación de la
URSS espera que la Asamblea adoptará el 2ro
yecto de resolución some6do,por la Comisión y
que apoyará el agregado propuesto por la dele
gación de la URSS. Esperamos asimismo que las
demás delegaciones apoyarán nuestro agregado.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Sapru, representante de la India.

Sr. S.t>.PRU (India) (traducido del inglés) :
Esta discusión ha sido en verdad acalorada y la
delegación de la India desearía que el problema
planteado por la recomendación de la Comisión
Mixta, relativo a la petición de la Federación Sin
dical Mundial para que se establezcan relaciones
más estrechas entre ella y el Consejo Económico
y Social~ bajo la forma de consultas, se examine
de una manera apropia9a. Bastará exponer algu
nos hechos para que la Asamblea comprenda el
alcance de nuestra'decisión.

En su recomendación, la Comisión Mixta ex
presó su opinión meditada sobre una comunica
ción dirigida al Presidente de la Asamblea el

12 de noviembre de 1946 per el Vicepresidente
de la Federación Sindical Mundial. En esta carta
se formulaba la petición de la Federación relativa
al establecimiento de vínculos más estrechos COli
el Consejo E<;onómico y Social en materia ge
consultas. De una manera concreta esta Organi~
zación solicitaba: a) el derecho de someter al
Consejo cuestiones para ser incluidas en el pro
grama provisiona~... en conformidad con el proce
dimiento actualmente en vigencia paY:a los organis
mos especializados; b) el derecho de presentar
al Consejo ..zomunicaciones escritas y orales sobre
todas las cuestiones tlue interesen a la Federa-.,
ClOno

La Comisión ~nxta ha accedido a la primera
de las peticiones de la Federación. Y ha rechaü

zado la otra. En suma, ha simplificado el proce
dimiento para las consultas y la colaboración. No
cabe duda de que si se acepta la recomendación '
de la Comisión Mixta, las propuestas hechas por
el Consejó Económico y Social el 21 de junio de
1946, si no recuerdo mal, se verían modificadas
en cierta medida. Esta aceptación daría a la Fede
ración una oportunidad de establecer un vínculo
más estrecho con el Consejo Económico y Social
y la posibilidad de celebrar consultas de una ma
nera concreta y eficaz, y obligada al Consejo a
considerar las propuestas que- le serían remitidas
por la Federación para su inclusión en el pro-
grama provisional. .

Para estos efectos, es necesario partir de la
premisa que la Federación Sindical Mundial es
una organización formada' por hombres sensatos
y que el Consejo es un órgano capaz de desem
peñar sus funciones con sentido práctico. En esto
se funda nuestro voto respecto de la primera
parte del proyecto de resolución. Presuponemos

. que la Federación Sindical M'undial es una orga
nización dirigida por hombres sensatos que pre
sentarán propuestas razonables, y asimismo que
el Cocsejo Económico y Social es un argano
capaz de actuar con rapidez y eficacia. La reco
mendación hecha por la Comisión Mixta simplifi
cará la situación y no acarreará ningún atraso en
el examen de las cuestiones que interesen a la
Federación Sindical Mundial en su calidad de
gran orgétilización, de organización que repre
aenta al mundo de los trabajadores y que tiene
setenta millones de miembros. Cuando la Federa
ción Sindical Mundial somete una cuestión al
Consejo Económico y Social éste estará obligado
a tomarla en consider.:¡,;:ión, porque esto es lo que
...ignificará de hecho el derecho de pedir la inclu
sión de las cuestiones en el programa provisional.
Este procedimiento presen~ará la ventaja de au
mentar la eficacia de la colaboración entre el Con
sejo y la Federación Sindical Mundial V asimismo
protegerá a esta colaboración contra los peligros
señalados en su carta por el señor Jouhaux, Vice
presidente de la Federadón Sindical Mundial.

Las concesiones que se han hecho a la Federa
ción Sindical Mundial, de ninguna manera ponen
a ésta en la misma posición que un organismo
especializado como la Organización Internacional
del Trabajo. No he logrado entender las razones
jurídicas invocadas contra la primera parte de la
propuesta de la Comisión Mixta. He leído los
pasajes de la Carta que se relacionan con este
asunto y en ninguno de los Artículos he descu
bierto disposición alguna que prohiba a la Asam
blea General hacer al Consejo Económico Y
Social una recomendación de esta naturaleza.
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puesta ,relativa a la Federación Sindical Mundial
se ajusta enteramente al Articulo 71 de la Carta
de las Naciones Unidas, por el que se recomienda
al Consejo Económico y Social que haga t;rreglos
para celebrar consultas con organizaciones no gu~

bernamentales. El sentido de la palabra "consul
tas" no sólo no excluye la consulta bajo la forma
de participación en las sesiones, sino que presu~

pone esta participación, a menos que se quiera
reducir esta consulta a rn procedimiento vacuo,
formal y burocrático como sería el mero cambio
de cartas, etc. Si adoptáramos este procedimiento
erigiríamos una barrera entre la Federación y
el Consejo Económico y Social, que entorpecería
la cooperación fructuosa que se busca. La Fede
ración Sindical Mundial puede aportar una ayuda
eficaz al Consejo Económico y Social para la
solución de los numerosoS problemas económicos
y sociales; puede ayudarla a reforzar la colabora
ción económica entre los pueblos a cumplir las

. tareas confiadas a las Naciones Unidas, siempre
que aprovechemos la experiencia de la organiza
ción y si facilitamos, en vez de dificultarla, su
colaboración con las Naciones Unidas. Por estos
motivos, la delegación de la URSS apoya la peti~

ción de la Federación Sindical Mundial y pro
pone que la Asamblea General otorgue a esta
Federación el derecho de presentar al Consejo
Económico y Social comunicaciones escritas y
orales sobre todas las cuestiones que interesen a
la Federación.

Se nos ha dicho hoy que la Asamblea no debe~
ría perder su tiempo examinando el proyecto de
resolución sobre las consultas con la Federación
Sindical Mundial. De estas declaraciones se in
fiere que ciertos representantes estiman que se
puede dejar a un lado, que es posible hacer caso
omiso de l~s demandas justificadas de la Federa
ción de los sindicatos" La delegación de la URSS
opina todo 10 contrario. Estimamos que es impo
sible hacer caso omiso de la opinión de la Fede~

ración Sindical Mundial, que cuenta setenta mi
Hones de, adherentes.L~ Federación puede ayu
dar al'Consejo Económico y~Social y este último
debe tener en cuenta en sus trabajos las aspira
ciones de esta organización.

El agregado de la delegación de la URSS al
proyecto de resohlción aprobado por las Comi
siones Segunda y Tercera ha sido distribuído a
todos los representantes. La delegación de la
URSS espera que la Asamblea adoptará el 9ro
yecto de resolución sometido.por la Comisión y
que apoyará el agregado propuesto por la dele
gación de la URSS. Esperamos asimismo que las
demás delegaciones apoyarán nuestro agregado.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Sapru, representante de la India.

Sr. S.h.PRU (India) (traducido del inglés) :
Esta discusión ha sido en verdad acalorada y la
delegación de la India desearía que el problema
planteado por la recomendación de la Comisión
Mixta, relativo a la petición de la Federación Sin
dical Mundial para que se establezcan relaciones
más estrechas entre ella y el Consejo Económico
y Social~ bajo la forma de consultas, se examine
de una manera apropia9a. Bastará exponer algu
nos hechos para que la Asamblea comprenda el
alcance de nuestra·decisión.

En su recomendación, la Comisión Mixta ex
presó su npinión meditada sobre una comunica
ción dirigida al Presidente de la Asamblea el

..~

12 de noviembre de 1946 por el Vicepresidente
de la Federación Sindical Mundial. En esta carta
se formulaba la petición de la Federación relativa
al establecimiento de vínculos más estrechos co.¡
el Consejo Económico y Social en materia t1e
consultas. De una manera concreta esta Organi~
zación solicitaba: a) el derecho de someter al
Consejo cuestiones para ser incluídas en el pro
grama provisional" en conformidad con el proce~

dimiento actualmente en vigencia par.a los organis~

mos especializados; b) el derecho de presentar
al Consejo 'Comunicaciones escritas y orales sobre
todas las cuestiones que interesen a la Federa
ci6n.

La Comisión ~nxta ha accedido a la primera
de las peticiones de la Federación. Y ha rechaü

zado la otra. En suma, ha simplificado el proce
dimiento para las consultas y la colaboración. No
cabe duda de que si se acepta la recomendación '
de la Comisión Mixta, las propuestas hechas por
el Consejo Económico y Social el 21 de junio de
1946, si no recuerdo mal, se verían modificadas
en cierta medida. Esta aceptación daría a la Fede
ración una oportunidad de establecer un vínculo
más estrecho con el Consejo Económico y Social
y la posibilidad de celebrar consultas de una ma
nera concreta y eficaz, y obligada al Consejo a
considerar las propuestas que- le serían remitidas
por la Federación para su inclusión en el pro-
grama provisional. .

Para estos efectos, es necesario partir de la
premisa que la Federación Sindical Mundial es
una organización formada' por hombres sensatos
y que el Consejo es un órgano capaz de desem
peñar sus funciones con sentido práctico. En esto I

se funda 11uestro voto respecto de la primera
parte del proyecto de resolución. Presuponemos

. que la Federación Sindical M'undial es una orga
nización dirigida por hombres sensatos que pre
sentarán propuestas razonables, y asir..1ismo que
el Cocsejo Económico y Social es un organo
capaz de actuar con rapidez y eficacia. La reco
mendación hecha por la Comisión Mixta simplifi
cará la situación y no acarreará ningún atraso en
el examen de las cuestiones que interesen a ]a
Federación Sindical Mundial en su calidad de
gran orgélilÍzación, de organización que repre
3enta al mundo de los trabajadores y que tiene
setenta millones de miembros. Cuando la Federa
ción Sindical Mundial somete una cuestión al
Consejo Económico y Social éste estará obligado
a tomarla en consider0,;:ión, porque esto es lo que
....ignificará de hecho el derecho de pedir la inclu·
sión de las cuestiones en el programa provisional.
Este procedimiento presen~ará la ventaja de au
mentar la eficacia de la colaboración entre el Con
s~jo y la Federación Sindical Mu~dial y asimismo
protegerá a esta colaboración contra los peligros
señalados en su carta por el señor Jouhaux, Vice
presidente de la Federadón Sindical Mundial.

Las concesiones que se han hecho a la Federa
ción Sindical Mundial, de ninguna manera ponen
a ésta en la misma posición que un organismo
especializado como la Organización Internacional
del Trabajo. No he logrado entender las razones
jurídicas invocadas contra la primera parte de ]a
propuesta de la Comisión Mixta. He leído los
pasajes de la Carta que se reladonan con este
asunto y en ninguno de los Artículos he descu
bierto disposición alguna que prohiba a la Asam
blea General hacer al Consejo Económico Y
Social una recomendación de esta naturaleza.
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Por las razones que acabo de exponer, apoya

mos el proyecto de resolución tal como ha sido
aprobado por la Comisión Mixta. Nos oponemos
a la segunda parte de la enmienda presentada
por la. delegación de la URSS, porque estimamos
qu~ si se aceptara esta enmienda, la Federación
Sindical Mundjal se encontraría más o menos en
la misma posición que los organismos especializa
dos, lo que no estamos dispuestos a admitir. Esti
mamos haber establecido un procedimiento que
permite una colabor~r;ón armoniosa entrc esta
organización mundial./ y la presente Asamblea,
don4e todos los países están representados. Cree
mos que el mecanismo establecido puede satisfa~

cer la aspiración legítim~ de los trabajadores de
que su voz sea oída en el Consejo Económico y
Social.

Como rabemos, el Consejo Económico y Social
ha cumplido una labor satisfactoria en el curso
del año; constituye un instrumento capaz de rea
lizar en el porvenir una cantidad ilimitada de buen
trabajo. Si debe desempeñar las funciones que le
han sido asignadas por la Carta, es necesario que
cuente con 1.~ colaboración de 1<;>_5 trabajadores del
mundo. Por eso, y porque creemos que la Fede
ración Sindical Mundial representa a10s traba
jadores del. mundo, nos ha parecido justo conce
derle el derecho de presentar cuestiones para su
inclusión en el programa provisional del Consejo
Ecorlómico y Social.

Si el Consejo Económico y Social acepta esta
propuesta, quedará abierto el camino para una
colaboración efectiva entre la Asamblea y .el
mundo de los trabajadoreR; y nosotros deseamos
que en nuestro mundo se realice una más amplia
colaboración entre los trabajadores Y 'los gobier
nos.

No soy sindIcalista y no poseo la experiencia de
mi distinguido amigo, el representante del Reino
Unido, en materia de sindicalismo, pero he pen
sado que una colaboración más estrecha entre los
sindicatos obreros y los gobiernos actuales, entre
estos sindkatos y nuestra Organización, contr-í
huiría a pi-eparar el advenimiento de un orden
mundial sano y racional. Precisamente porque
deseamos que se instaure un orden mundial sano
y racional, en el que todos los sectores y todas las
clases de nuestra población tengan lo que les co
rresponde, estimamos -que esta recomendación de
la Comisión M\xta es justa y apropiada.

Con escas palabras quisiera expresar, en nom
bre de la India, nuestro apoyo a las dos primeras
partes del proyecto de resolución de la Comisión
~ixta, es decir: la pa;te en que se'dejaconstan
CI~ de la la~or cumplIda por el Consejo Econó'
mICO y Soclal¡ y la que otorga a la Federación
Sindical Mundial el derecho de someter cuestiones
al examen de este Consejo.

El PRESIDENTE (tradf(,cido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Makin, representante de Aus
tralia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del inglés):
Cuando se discutió, en la Comisión Mixta deías
Comisi?!1es Segunda y !ercefa, el proyecto de
resoluclOn sobre las relaCIOnes entre la Federación
Sin~ical Mundial y el COiJ.sejo Económico y
SOCIal, la delegación de Australia votó en contra
del proyecto de resolución sometido ahnra a la
Asamblea General. Las mismas razones en que
se fundó nuestra actitud entonces nos obligan
ahora a votar nuevamente en contra del proyccto
de resolucién.

Creo que ni:> existe ninguna disposición expresa
que se oponga a que la Asamblea haga al Con
sejo Económico y Social recomendaciones, como
la que proponemos.

Por lo demás, quisiera señalar que existe una
diferencia .entre la posición dada a los organismos
especializados y la que ha sido concedida a l~.

Federación Sindical Mundial. La OIT es un
l organismo intergubernamental especializado de

:,! un carácter particular que a título de reciprocidad
puede participar sin derecho de voto en las deli

I beraciones del Consejo Económico y Social. La
,JI¡I lectura cuidadosa del acuerdo concluído entre las
¡ Naciones Unidas y la üIT puede dar tma idea

muy precisa de la situación. No se ha concedido
.1 a la Federación Sindical ;Mundial ningún derecho

tI =~:~1;~rP~~~~:.~~~t~0 e~e l~~ ~~l~~:~~~~e:l d~~
1, Consejo Económico y Social.
! El. derecho de hacer recomendaciones orales

J
I. sólo ha sido concedido a la Federación Sindical

Mundial dentro de las 'limitaciones del procedi-
·1 miento determinado por los arreglos vigcntes. Lo
I I único que hemos hecho ha sido conceder a una

\

'" ¡¡¡l organización mttnuial, importante para el mundo
de los trabajadores como lo es la Federación Sin
diéa! Mundia.l, un ~~recho po; el cual se le ga

¡ ranbza que sus oplmones seran examinadas sin
!¡: demoras por el Consejo Económico y Social. Los
\ miembros de la Federación Sindical Mundial no

I
,,¡ se verán obligados a hacer toda clase de gestiones
~ 1

1

ante cada tmo de los Estados Miembros para
¡ obtener que una cuestión que su. organización pro-
I pone para ser incluída en el programa. del Con
1 sejo Económico y Social, sea examinada por este
I Consejo. Esta es la única coacesión hecha a la

1
Federadón Sindical Mundial y no es conveniente
exagerar su importancia. Respecto de las consul-

·¡ tas, no hemos puesto a la Federación Sindical
l Mundial a la par con la OIT o con cualquier
¡ otro organismo especializado.. No hemos hecho¡ i~sis~o en seña!arlo, sino evitar que la Federació~
¡ Smdlcal MundIal tenga que actuar por intermedio
¡ d~ un Estado Miembro interesado en las cuestio

"1 nes que desea plantear.
1 l?,espués de la aprobación del proyecto de reso
l lUClon, el representante de los Estados Unidos ha
¡ s~scitado la cuestión respecto de otras organiza-

\ 1 ClOnes no gubernamentales de la categoría a) .
r De~eaba que se concediera a estas otras organiI zaClOnes no gubernamentale~ de la categoría a).
¡ derechos análogos a los q,!Je han sido concedidos¡ a la Federación Sindical Mundial. La delegación
¡ de lél: India votó e~ contra de la propuesta del

1 I representante. d~ .los . Estados Unidos, no por
• f razones de pr1OclplQ, s100 PQrque dicha propuesta,

! present.a?a como una recusadón del proyecto de
el reso!uclOn sobre la Federación Sindical Mundial
~ s~scltaba problemas distintos del que se ha some~¡ tIdo a la consideración de la Comisión. En aquel

m~mento estábamos tratando en la Comisión
~Ixta ~?a ~o1i~itud. precisa presentada por la

ederaclOn S10dlcal Mundial y no podíamos com
prom.e~er a nuestro Gobierno en cualquier otra
~estion q1.l;~~ se suponía derivada de esta petición.

delegaclOn de la India estima que no puede
aceptar que cualquier organización regional oDrera
~~a tratada lo mismo .que una organización mun
aIfl, y esta .~bservación constituye una respuesta

l
a resolt,lclon propuesta por el representante de

a Argenttna.
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Creo que ni:> existe ninguna disposición expresa
que se oponga a que la Asamblea haga al Con
sejo Económico y Social recomendaciones, como
la que proponemos.

Por 10 demás, quisiera señalar que existe una
diferencia ,entre la posición dada a los organismos
especializados y la que ha sido concedida a lJ.
Federación Sindical Mundial. La üIT es un
organismo intergubernamental especializado de
un carácter particular que a título de reciprocidad
puede participar sin derecho de voto en las deli
beraciones del Consejo Económico y Social. La
lectura cuidadosa del acuerdo concluido entre las
Naciones Unidas y la üIT puede dar tma idea
muy precisa de la situación. No se ha concedido
a la Federación Sindical ;Mundial ningún derecho
análogo, puesto que no se le ha otorgado el de
participar act~ -::l1ente en las deliberaciones del
Consejo Económico y Social.

El, derecho de hacer recomendaciones orales
sólo ha sido concedido a la Federación Sindical
Mundial dentro de las "limitaciones del procedi
miento determinado por los arreglos vigcntes. Lo
único que hemos hecho ha sido conceder a una
organización munuial, importante para el mundo
de los trabajadores como 10 es la Federación Sin
diéal Mundial, un derecho por el cual se le ga
rantiza que sus opiniones serán examinadas sin
d~moras por el Consejo Económico y Social. Los
miembros de la Federación Sindical Mundial no
se verán obligados a hacer toda clase de gestiones
ante cada tmo de los Estados Miembros para
obtener que una cuestión que su. organización pro
p0!1e para ser incluida en el programa. del Con
seJo ~conómico y Social, sea examinada por este
ConseJo. Esta es la única coacesión hecha a la
Federadón Sindical Mundial y no es conveniente
exagerar su importancia. Respecto de las consul
tas, no hemos puesto a la Federación Sindical
Mundial a la par con la üIT o con cualquier
?tr? organis:n0 especializado.. No hemos hecho,
I~SIS~O en sena!arlo, sino evitar que la Federación
Smdlcal Mundla! tenga que actuar por intermedio
d~ un Estado Miembro mteresado en las cuestio
nes que desea plantear.

l?,espués de la aprobación del proyecto de reso
lUCl~n, el representante de los Estados Unidos ha
s~scltado la cuestión respecto de otras organiza
CIOnes no gubernamentales de la categoría a).
De~eaba que se concediera a estas otras organi
zaCIOnes no gubernamentales de la categoría a).
derechos análogos a los ~ue han sido concedidos
a la Federación Sindical Mundial. La delegación
de 1<1: India votó e~ contra de la propuesta del
representante de los Estados Unidos, no por
razones de principiQ., sino PQrque dicha propuesta,
present~?a como una recusadón del proyecto de
reso!uclOn sobre la Federación Sindical Mundial
s~scltaba pro~lemas.?istintos del que se ha some~
bdo a la conslderaclon de la Comisión. En aquel
m~mento estábamos tratando en la Comisión
Wlxta ~?a ~o1i~itud, precisa presentada por la

ederaclOn Smdlcal Mundial y no podíamos com
prom:~er a nuestro Gobierno en cualquier otra
~estion q~e: se suponía derivada de esta petición.

delegaclOn de la India estima que no puede
aceptar que cualquier organización regional oDrera
~~a tratada 10 mism9que una organización mun
alfl, y esta .~bservación constituye una respuesta

l aA resolt.lclOn propuesta por el representante de
a rgentma.

"
Por las razones que acabo de exponer, apoya-

mos el proyecto de resolución tal como ha sido
aprobado por la Comisión Mixta. Nos oponemos
a la segunda parte de la enmienda presentada
por la. delegación de la URSS, porque estimamos
qu~ si se aceptara esta enmienda, la Federación
Sindical Mundjal se encontraría más o menos en
la misma posición que los organismos especializa
dos, 10 que no estamos dispuestos a admitir. Esti
mamos haber establecido un procedimiento que
permite una colaborélr;ón armoniosa entre esta
organización mundial J y la presente Asamblea,
don4e todos los paises están representados. Cree
mos que el mecanismo establecido puede satisfa~

cer la aspiración legitim~ de los trabajadores de
que su voz sea oida en el Consejo Económico y
Social.

Como rabemos, el Consejo Económico y Social
ha cumplido una labor satisfactoria en el curso
del año; constituye un instrumento capaz de rea
lizar en el porvenir una cantidad ilimitada de buen
trabajo. Si debe desempeñar las funciones que le
han sido asignadas por la Carta, es necesario que
cuente con 1.t colaboración de lq_s trabajadores del
mundo. Por eso, y porque creémos que la Fede
ración Sindical Mundial representa a '10s traba
jadores del. mundo, nos ha parecido justo conce
derle el derecho de presentar cuestiones para su
inclusión en el programa provisional del Consejo
ECOflÓmiCO y Social.

Si el Consejo Económico y Social acepta esta
propuesta, quedará abierto el camino para una
colaboración efectiva entre la Asamblea y .el
mundo de los trabajadoreR; y nosotros deseamos
que en nuestro mundo se realice una más amplia
colaboración entre los trabajadores y 10s gobier
nos.

No soy sindicalista y PO poseo la experiencia de
mi distinguido amigo, el representante del Reino
Unido, en materia de sindicalismo, pero he pen
sado que una colaboración más estrecha entre los
sindicatos obreros y los gobiernos actuales, entre
estos sindkatos y nuestra Organización, contr-í
buiría a pi'eparar el advenimiento de un orden
mundial sano y racional. Precisamente porque
deseamos que se instaure un orden mundial sano
y racional, en el que todos los sectores y todas las
clases de nuestra población tengan 10 que les co
rresponde, estimamos .que esta recomendación de
la Comisión M\xta es justa y apropiada.

Con eSlas palabras quisiera expresar, en nom
bre de la India, nuestro apoyo a las dos primeras
partes del proyecto de resolución de la Comisión
~ixta, es decir: la pa;te en que se'dejaconstan
C1t?- de la la~or cumphda por el Consejo Econó'
mico y Soctal, y la que otorga a la Federación
Sindical Mundial el derecho de someter cuestiones
al examen de este Consejo.

El PRESIDENTE (tradf(,cido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Makin, representante de Aus-
tralia. '

Sr. MAKI~ (A.~stralia) (t,.at:!u.~ido d.e1 inglés):
Cuando se d¡ScUtlO, en la COrntSl0n Mixta deias
Comisiones Segunda y Tercera, el proyecto de
resolución sobre las relaciones entre la Federación
Sin~ical Mundial y el CQíJ.sejo Económico y
Soctal, la delegación de Australia votó en contra
del proyecto de resolución sometido ahura a la
Asamble~ General. ~s mismas razones en que
se fundo nuestra actItud entonces nos obligan
ahora a votar nuevamente en contra del proyccto
de resolucién.
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Si este proyecto de resolución relativo a la .~¡
Federación Sindical Mundial se adoptase, nos ¡
veríamos edn la imPlos!?ilidad de

fi
apoyar al slegudndo .1

proyecto e reso UClOn que gura en e ocu- ~¡

mento A/2461, porque esta segunda resolución:¡
prolongaría indefinidamente en la práctica, los .¡
inconvenientes de una decisión equivocada res-l
pecto dr la pr!mera resolución. t

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene I
la palabra el Sr. Corominas, representante de la .11

Ar~;~ti~~ROMINAS (Argentina): Compañeros JI
delegados: la Argentina entra al debate en las 1
mejores condiciones, acaso por ser yo el orador ¡,

que cierra el debate y, también, por ser la Argen- 1

tina el Estado que en su momento defendió más ¡
calurosamente los principios de los trabajadores ~¡
del mundo. «

Yo podría esta tarde, si tuviese tiempo, señor ¡.
Presidente, enjuiciar aquí a los Estados que se .
dicen "Estados de trabajadores", pero lo dejo I
para la Asamblea del año que viene. En esa opar- /
tunidad la Argentina vol Jrerá a insistir con el ¡
proyecto que no tuvo sar~ción favorable en la ti í
Comisión. Ahora, antes de q~le se cierre el debate, ':';l~,
es necesario puntualizar algunas cosas concretas.
. Nosotros somos representantes de un Gobierno í ~

constitucional, democrático, popular, y a la vez t I
representantes de un Gobierno de. trabajadores. [ ¡
Por eso estoy aquí en esta tribuna para afirmar l ¡
la defensa de los trabajadores del mun<:io, para [d.
que sean escuchados en todos los organismos de [;:1
las Naciones Unidas. I

\
La Argentina votó favorablemente por la Fede- ,¡

ración Mundial de Sindicatos, es decir, en obse- !
quio de los trabaiadores del mundo con arreglo 1
al Artículo 71 de Ía Carta. En esa oportunidad la I
Argentina sostuvo que los trabajadores del mundo 1 ¡

sindicados y agre!li"'~~dos pueden ser escuchados I
por el Consejo F lico y Social con arreglo :¡
al claro texto del ~ "o 71 de la Carta. !

Posteriormente, cUü. muy bien lo recordó el 1.idelegado de la India, apoyando también la pro
posición norteamericana en el sentido de que, a
la Federación Americana del Trabajo se le diera
la ubicación necesaria frente al Consejo Econó·
mico y Social, y cuando la Argentina pr~puso I ~.

ante el ConiÍté respectivo que las confederaclOnes 1"1
generales' del trabajo de dla región amchericadna ) ¡
pudiesen estar representa as, ser escu a as, ¡
lanzar sus trabajos y expresar sus sentimientos .¡
en la Comisión, ésta votó en contra, en u?a vota: :¡
ción nominal memorable, y que me permlte a mIl
decir que son pocas las naciones que están defen- I I
diendo así, con acento vehemeI!te, la s~ert~ de. los 1 ¡
trabajadores del mundo. En esá votaclOn nommal' !
nosotros demostramos que los Estados proletarios, ¡
son proletarios y poIitico~,. y que mu~has veces ;:1
defienden los intereses pohbcos por enCima de los :1
intereses proletarios, y' demostramos también que
los Estados que se dicen laboristas sacan el carnet o{
para defender los intereses laboristas, pero cua~do . ¡
llega la hora de votar, 10 hacen en contra de .05 ?~
trabaJadores. . • fol

Nosotros somos trabajadores auténticos, veni- ¡>~¡
mos de las canteras del trabajo, y queremos que li¡
en las Naciones Unidas, organismo sensible a ,'Il
todos los requerimientos humanitarios, los tra~-t¡
jadores del mundo, sean escuchados. No conCibo i:l

, . , j ~¡

1 Véase el Anexo92.~;
. 1
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~s tan evidente que el movimiento sindicalista
constituye una de las fuerzas más poderosas de
la. vida social en Australia, que los miembros de
esta Asamblea comprenderán que nuestra actitud
respecto de este proyecto ?e resolución no puede,
de ninguna manera, ser mterpretada como con
traria a los intereses de los sindicatos en general.
Nuestras razones tienen un carácter abso'iuta
mente diferente.

S'tegún nuestra opinión, la Asamb~ea General
no debe entorpecer la acción del Consejo Econó
mico v Social por medio de decisiones sobre mate
rias que, en virtud de los Artículos 70 y 71 de
la Carta, es preferible dejar a la discreción del
Consejo. El Consejo tiene un procedimiento fijo
respecto de las consultas con las organizaciones'
no gubernamentales. En virtud de estos arre
glos la Federación Sindical Mundial tiene el
derecho de:

1. Enviar observadores a las sesiones del Con
seJo;

2. Someter a un i:?mité esr~cial del Consejo
propuestas relativas al programa del Consejo;

3. Remitir declaraciones·escritas para ser distri
buidas como documentos oficiales del Consejo;

4. Participar en las discusiones del Consejo a
petición de este último.

Estas son ventajas importantes que han sido
otorgadas - a nuestro juicio, legítimamente 
a la Federación Sindical Mundial.

No obstante la delegación de Australia no ve
de qué manera se podría conceder derechos más
amplios a la Federación Sindical Mundial sin que
los Miembros de las Naciones Unídas que no
forman parte del Consejo Económico y Social s.e
vean colocados en una situación de inferioridad
respecto de la misma.

En la Carta se establece u.na distinción muy
precisa entre lüs diversos tipos de relaciones que
deben existir entre el Consejo y: a) los Estados
que no son miembros del Consejo; b) los orga
nismos especializados intergubernamentales y
e) las organizaciones no gubernamentales.

El Consejo no tiene ningún reglamento fijo en
materia de procedimiento para la aprobación de
los programas provisionales. Actualmente cual
quier punto cuya inclusión en el programa provi
sional haya sido aceptada, es de hecho incluído
en el programa del Consejo. Se' puede prever que
el Consejo se encontraría en una situación muy
embarazosa si' el derecho c6ncedido a la Federa
ción Sindical Mundial fuese concedido igual
mente, con toda razón y justicia, a otras tres
organizaciones, que son la Cámara Internacional
de Comercio, la Alianza Cooperativa Interna
cional y la Federación Americana del Trabajo, y
tal vez a otras más. En este·caso se vOlveria casi
imposible establecer un programa de trabajo.

No se ha demostrado de una manera satisfac
toria que el sistema actual de consulta entre la
Federación Sindical Mundial y el Consejo Econó
mico y Social haya perjudicado a la Federación
y la haya colocado en un plano .inferior al que le
corresponde. La delegación de Australia estima
por 10 tanto que hay que seguir empleando el
mecanEsmo actual y someterlo a prueba; por esto
votaremos contra el proyecto de resolución y
contrél, la enmienda propuesta .por la ,delegación
de la URSS. . ~

~s tan evidente 'que el movimiento sindicalista
constituye una de las fuerzas más poderosas de
la vida sacial en Australia, que los miembros de
esta Asamblea comprenderán que nuestra actitud
resoecto de este proyecto de resolución no puede,
de ~inguna manera, ser interpretada como con
traria a los intereses de los sindicatos en general.
Nuestras razones tienen un carácter absoiuta
naente diferente.

't

Según nuestra opinión, la Asamb~ea General
no debe entorpecer la acción del Consejo Econó
mico v Social por medio de decisiones sobre mate
rias que, en virtud de los Artículos 70 y 71 de
la Carta, es preferible dejar a la discreción del
Consejo. El Consejo tiene un procedimiento fijo
respecto de las consultas con las organizaciones
no gubernéllllentales. En virtud de estos arre
glos la Federación Sindical Mundial tiene el
derecho de:

Si este proyecto de resolución relativo a la
Federación Sindical Mundial se adoptase, nos
veríamos en la imposibilidad de apoyar al segundo
proyecto de resolución que figura en el docu
mento A/2461, porque esta segunda resolución
prolongaría indefinidamente en la práctica, los
inconvenientes de una decisión equivocada res
pecto df' la pr.:mera resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Corominas, representante de la
Argentina.

Sr. COROMINAS (Argentina): Compañeros
delegados: la Argentina entra al debate en las
mejores condiciones, acaso por ser yo el orador
que cierra el debate y, tar!lbién, por ser la Argen
tina el Estado que en su momento defendió más
calurosamente los principios de los trabajadores
del mundo.

Yo podría esta tarde, si tuviese tiempo, señor
1. Enviar observadores a las sesiones del Con- Presidente, enjuiciar aquí a los Estados que se

seJo; dicen "Estados de trabajadores", pero 10 dejo
2. Someter a un -cqmité esr~cial del Consejo para la Asamblea del año que viene. En esa opar-

propuestas relativas al programa del Consejo; tunidad la Argentina volJrerá a insistir con el i

proyecto que no tuvo sar~ción favorable en la 1

3. Remitir declaraciones-escritas para ser distri- Comisión. Ahora, antes de ql.le se cierre el debate,
buídas como documentos oficiales del Consejo; es necesario puntualizar algui':\as cosas concretas.

4. Participar en las discusiones del Consejo a . Nosotros somos representantes de un Gobierno
petición de este último. constitucional, democrático, popular, y a la vez

Estas son ventajas importantes que han sido representantes de un Gobierno de. trabajadores.
otorgadas -- a nuestro juicio, legítimamente _ Por eso estoy aquí en esta tribuna para afirmar
a la Federación Sindical Mundial. la defensa de los trabajadores del mun<:lo, para

que sean escuchados en todos los organismos de
No obstante la delegación de Australia no ve las Naciones Unidas.

de qué manera se podría conceder derechos másr 1 F d .• S' d' 1 M' d' 1 . La Argentina votó favorablemente por la Fede-
amp lOS a a e eraclOn ID lca un ~a Sln que ración Mundial de Sindicatos, es decir, en obse-
los Miembros de las Naciones Unidas que no
forman parte del Consejo Económico y Social s.e quio de los trabaiadores del mundo con arreglo
vean colocados en una situación de inferioridad al Artículo 71 de Ía Carta. En esa oportunidad la
respecto de la misma. Argentina sostuvo que los trabajadores del mundo 1

sindicados y agrel1"'~1.dos pueden ser escuchados
En la Carta se establece una distinción muy por el Consejo F lico y Social con arreglo

precisa entre Iüs diversos tipos de relaciones que al claro texto del ~ 0 0 71 de la Carta.
deben existir entre el Consejo y: a) los Estados Posteriormente, cOu. muy bien lo recordó el
que no son miembros del Consejo; b) los orga- b" 1
nismos especializados intergubernamentales y delegado de la India, apoyando tam len a pro-
e) las organizaciones no gubernamentales. posición norteamericana en el sentido de que, a

la Federación Americana del Trabajo se le diera
El Consejo no tiene ningún reglamento fijo en la ubicación necesaria frente al Consejo Econó·

materia de procedimiento para la aprobación de mico y Social, y cuando la Argentina pr~puso
los programas provisionales. Actualmente cual- ante el ConiÍté respectivo que las confederaclOnes
quier punto cuya inclusión en el programa provi- generales del trabajo de la región americana
sional haya sido aceptada, es de hecho incluído pudiesen estar representadas, ser esc~~adasl
en el programa del Consejo. Se' puede prever que lanzar sus trabajos y expresar sus sentimIentos
el Consejo se encontraría en una situación muy en la Comisión, ésta votó ,~n contra, en u~a vota:
embarazosa si' el derecho c6ncedido a la Federa- ción nominal memorable, y que me perm1te a mi
ción Sindical Mundial fuese concedido igual- decir que son pocas las naciones que están defen
mente, con toda razón y justicia, a otras tres diendo así, con acento veheme1!te, la s~ert~ de. los
organizaciones, que son la Cámara Internacional trabajadores del mundo. En esá votaclOn nommal
de Comercio, la A!ianza Cooperativa Interna- nOSQtros demostramos que los Estados proletarios,
cional y: la Federación Americana del Trabajo, y son proletarios y político~,. y que mu~has veces
tal vez a otras más. En este·caso se vOlvería casi defienden los intereses pohbcos por enCIma de los
imposible establecer un programa de trabajo. intereses proletarios, y' demostramos también que

No se ha demostrado de una manera satisfac- los Estados que se dicen laboristas sacan el carnet
toria que el sistema actual de consulta entre la para defender los intereses laboristas, pero cua~do
Federación Sindical Mundial yel Consejo Econó- llega la hora de votar, lo hacen en contra de .os
mico y Social haya perjudicado a ia Federación trabaJadores. . f
y la haya colocado en un plano .inferior al que le Nosotros somos trabajadores auténticos, vent- 1

corresponde. La delegación de Australia estima mas de las canteras del trabajo, y queremos que l'
por 10 tanto que hay que seguir empleando el en las Naciones Unidas, organismo sensible a ,
mecan~smo actual y someterlo a prueba; por esto todos los requerimientos humanitarios, los tra~- _
votaremos contra el proyecto de resolución y jadores del mundo, sean escuchados. No conCibo
contr~ la enmienda propuesta {JOr la -delegación " r
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Vamos a votar ahora sobre el proyecto de reso
lución relativo al informe' del Consejo Económico
y Social.

Se procede a votcxión ordinaria.

Decisión: Por 43 votos contra ningl,tno, y 3
abstenciones q2teda aprobada la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto ahora a votación la enmienda soviética que
consiste en agregar a la resolución las palabras
siguientes: te •••y también el derecho de presentar
al 'Consejo Económico y Social comunicaciones
escritás y orales sobre todas las cuestiones 'que
interesen a la Federación". _

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (t~adu~ido de la versión francesa !lel
original ruso): Pido que se haga una votación
nominal.

Se procede a votación nominal.

El PRESIDENTE (traduciáodel francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente: .

, ,

Votos a favor: Argentina, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Chile, Checoeslovaquia,
Dinamarca, Francia, Guatemala, Haití, México,
Noruega, Polonia, Suecia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoeslavia.

Votos en contra: Afganistán, Australia, Bél
gica, Brasil, Canadá, Cuba, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Honduras, Islandia, India, Irak, Líba
no, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua; Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas,
Arabia Saudita, Siria, Turquía, Unión Sudafri
cana, Reino Unido, Estados Unidos de América.

- Abstenciones: Bolivia, China, Colombia, Costa
Rica, República Dominicana, Etiopía, Grecia,.
Irán, Uruguay, Venezuela.

Decisión: Por 28 votos contra 15 y 10 absten
ci?,tes, queda rechazada la emuienda de la URSS.'

El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto ahora a votación el proyecto de resolución
relativo a la petición de la FederaéiónSindical
lvr'.1ndial.

Sr. WELLS (Reino Unido) (traducido del
inglés): Pido votación nomina!.

Se procede a votación nominal.

El PRESIDENTE (trad'Ztcido del francés): El
resultado del escrutinio es el sigui~nte:

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Bélgica,
Bolivia, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, ClJ,ile, Colombia, Checoeslovaquia, Dina
marca, República Dominicana, Francia, Guate
mala, Haití, Islapdia, India, Luxemburgo, México,
Noruega, Panami\ Polonia, Suecia, República.
Socialista Soviética -1e Ucrania, Unión ,de Repú
blicas Socialistas S, viéticas, Venezuela, Yugo-
eslavia.' _

V otos en contra: Australia, Brasil, Canadá,
Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador,. Honduras,
Irak, Líbano, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia
Saudita, Siria, Turquía, Unión Sudafricana,
Reino Unido~ Estados Unidos de América. .

Abstenciones: China, Costa Rica, Etiopía,
Grecia, Irán, Uruguay.
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el funciona~iento de, las. _~~ciones Unidas sin. el
oído puesto sobre el palpItar de la clase traba-
jadora.

Yo cité a Lenín en mi discurso, y votaron en
contra de Lenín los que se dicen trabajadores.
Cité a los líderes del laborismo y votaron en
contra del' pensamiento de 'los líderes laboristas.
Cité a los trabajadores de mi país, y yo v~té con
secuente con ellos por la defensa integral de SUB

principios.
La Argentina, señor Presidente, votará sin que

su voto sea disonante o disociante con el pensa
miento expresado en la Comisión. Votará: en fa
vor del proyecto de resolución que aquí se trae,
con arreglo al ,espíritu del Articulo 71 d~ la Carta,
y sin pensar que la Federación Mundial de Sin
dicatos pueda convertirse en un organismo dicta
dor del Consejo Económico y Social. Votará,
señor Presidente, en favor del proyecto de resolu
ción que otorga a organizaciones similares el
mismo tratamiento, y I votará, señor Presidente,
::lcaso con un poco de emo~ióri, por que en lo
fúturo, la Asamblea de las Naciones Unidas que
trate este asunto, sea permeable a los requerimien-
tos de los trabajadores del mundo. '_

Hay problemas regionales que no pueden ser
tratados porotos .organismos mundiales. Esos pro
C!~mas regionales de las clases trabajadoras,.. ya
sean de la Argentina o de cualquier país del
mundo, deben también reflejarse) en la Asamblea
deliberativa de las Naciones ,Unidas.

¿Desde cuándo las Naciones Unid~s tienen'los
títulos suficientes para taparle la boca a la clase
trabajadora? Es muy fácil venir a- esta tribuna,
la más alta tribuna del pensamiento 'contempo
.ráneo, y pronunciar grandes discursos en defensa
de las clases trabajadoras. Lo eficaz, 10 que llece
sitan las clases trabajadoras, es que se las defienda
en la vida diaria, en la lucha de todos' los dí~s,

en la conquista del pan, en la facilidad para el
trabajo y el bienestar colectivo.

Estamos acostumbrados, señor Presidente, los1 hombres de América '3.' estos juegos florales de
¡ la pala~.Ira en obsequio de las dases trabajadoras.
l En todos los co~gresos del mundo sabemos bien
1 có~no se ilusiona a la clase trabajadora, y sabemos

!oj . bien cómo y cu~nto se la. defrauda. Y porque
\ ¡ pertenecemos a un país que está en el momento·

¡ de la reconquista popular en defensa de las reivin¡ dicaciones ciudadan~s, para reafirmar el pensa
¡ miento de los trabajadores, para asegurar sus

conquistas, para hacer por sobre todo un gobierno
de trabajadores en marcha ]liada un mundo mejor,
abramos las puertas de las Naciones Unidas,
señores, a las clases trabajadoras del mundo.

El PRE'SIDENTE' (traducido del francés): Vamos
a proceder ahora a la votación. Sugiero el proce
dimiento siguiente: Someteré' a votación sucesi
vamente:

El proyecto de resolución sobre el informe del
Consejo Económico y Social i

. La enmienda de la Unión de Repúblicas Socia
hstas Soviéticas relativa al proyecto de resolución
sobre la petición de la Federaéión Sindical Mun
dial, y luego este mismo proyecto de resolución i

El proyecto de resolución sobre los arreglos
relativos a consultas con las organizacioRes no
gubernamentales. t
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el funci~na;.}1iento de, las_!5~ciones Unidas sin. el
oído puesto sobre el palpItar de la clase traba-
jadora.

Yo cité a Lenín en mi discurso, y votaron en
contra de Lenín los que se dicen trabajadores.
Cité a los líderes del laborismo y votaron en
contra del' pensamiento de'los líderes laboristas.
Cité a los trabajadores de mi país, y yo v~té con
secuente con ellos por la defensa integral de SUB

principios.
La Argentina, señor Presidente, votará sin que

su voto sea disonante o disociante con el pensa
miento expresado en la Comisión. Votará en fa
vor del proyecto de resolución que aquí se trae,
con arreglo al.espíritu del Artkulo 71 d~ la Carta,
y sin Pensar que la ~ederación Mun~al de ?in
dicatos pueda convertlrse en un orgamsmo dIcta
dor del Consejo Económico y Social. Votará,
señor Presidente, en favor del proyecto de resolu
ción que otorga a organizaciones similares el
mismo tratamiento, y, votará, señor Presidente,
~caso eon un poco de emotión, por que en lo
{úturo, la Asamblea de las Naciones Unidas que
trate este asunto, sea permeable a los requerimien-
tos de los trabajadores del mundo. '_

Hay problemas regionales que no pueden ser
tratados poro los .organismos mundiales. Esos pro
kkmas regionales de las clases trabajadoras,. ya
sean de la Argentina o de cualquier país del
mundo, deben también reflejarse) en la Asamblea
deliberativa de las Naciones .Unidas.

¿Desde cuándo las Naciones Unid~s tienen-los
títulos suficientes para taparle la boca a la clase
trabajadora? Es muy fácil venir a" esta tribuna,
la más alta tribuna del pensamiento ·contempo
.ráneo, y pronunciar grandes discursos en defensa
de las clases trabajadoras. Lo eficaz, lo que Bece
sitan las clases trabajadoras, es que se las defienda
en la vida diaria, en la lucha de todos 'los dí~s,

en la conquista del pan, en la facilidad para el
trabajo y el bienestár colectivo.

Estamos acostumbrados, señor Presidente, los
hombres de América '1' estos juegos florales de
la pala".Ira en obsequio de las dases trabajadoras.
En todos los co~gresos del mundo sabemos bien
có~no sé ilusiona a la clase trabajadora, y sabemos

. bien cómo y cuánto se la. defrauda. Y porque
pertenecemos a un país que está en el momento'
de la reconquista popular en defensa de las reivin
dicaciones ciudadan~s, para reafirmar el pensa
miento de los trabaj.::ldores" para asegurar sus
conquistas, para hacer por sobre todo un gobierno
de trabajadores en marcha kJ!acia un' mundo mejor,
abramos las puertas de las Naciones Unidas,
señores, a las clases trabajadoras del mundo.

El PRE'SIDENTE' (traducido del francés):' Vamos
a proceder ahora a la votación. Sugiero el proce
dimiento siguiente: Someteré a votación sucesi
vamente:

El proyecto de resolución sobre el informe del
Consejo Económico y Social;

La enmienda de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas relativa al proyecto de resolución
sobre ~a petición de la Federaéión Sindical Mun
dial, y luego este mismo proyecto de resolución;

El proyecto de resolución sobre los arreglos
relativos a consultas con las organizacioRes no
gubernamentales. ,

Vamos a 'Votar ahora sobre el proyecto de reso
lución relativo al informe- del Consejo Económico
y Social.

S e procede a votcxión. ordinaria.

Decisión: Por 43 votos contra ninguno, y 3
abstenciones qtteda aprobada la resolución.

El PREsIDENTE (troJucido del francés): So
meto ahora a votación la enmienda soviética que
consiste en agregar a la resolución las palabras
siguientes: " ...y también el derecho de presentar
al 'Consejo Económico y Social comunicaciones
escritás y orales sobre todas las euestionesque
interesen a la Federación". -

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (t~adu~ido de la versión francesa ,lel
original ruso): Pido que se haga una votación
nominal.

Se procede a votación nominal.

El PRESIDENTE (traduc:iáodel francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente: .

, ,

Votos a favor: Argentina, República Socialista
Soviética de Bielorrusia~ Chile, Checoeslovaquia,
Dinamarca, Francia, Guatemala, Haití, México,
Noruega, Polonia, Sueda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoesla'Via.

Votos en contra: Afganistán, Australia, Bél
gica, Brasil, Canadá, Cuba, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Honduras, Islandia, India, Irak, Líba
no, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua; Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas,
Arabia Saudita, Siria, Turquía, Unión Sudafri
cana, Reino Unido, Estados Unidos de América.

- Abstenciones: Bolivia, China, Colombia, Costa
Rica, República Dominicana, Etiopía, Grecia,
Irán, Uruguay, Venezuela.

Decisión: Por 28 votos contra 15 y 10 absten
ci~1teS, queda rechazada la emuienda de la URSS.'

El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto ahora a votación el proyecto de resolución
relativo a la petición de la Federaéión Sindical
:Mundial.

Sr. WELLS (Reino Unido) (traducido del
inglés): Pido votación nominal.

S e procede a votación nominal.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
resultado del escrutinio es el sigui~nte:

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Bélgica,
Bolivia, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, C:4ile, Colombia, Checoeslovaquia, Dina
marca, República Dominicana, Francia, Guate
mala, Haití, Islapdia, India, Luxemburgo, México,
Noruega, Panamé'!., Polonia, Suecia, República.
Socialista Soviética 1e Ucrania, Unión .de Repú
blieas Socialistas K viéticas, Venezuela, Yugo
eslavia.

Votos en contra: Australia, Brasil, Canadá,
Cuba:, Ecuador, Egipto, El Salvador, Honduras,
Irak, Líbano, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia
Saudita, Siria, Turquía, Unión Sudafricana,
Reino Unido~ Estados Unidos de América.

Abstencio1tcs: China, Costa Rica, Etiopía,
Grecia, Irán, Uruguay.
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que satisfacen plenamente las condiciones .esta
blecidas en el artículo precitado del reglamento.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no
hay objeciones entenderé que este informe queda
aprobado por unanimidad.

Decisión: El informe queda aprobado phr Una
nimidad.

200. Plan provisional relativo a los fondos
de pensiones del personal y otras pre~
taciones ~onexas. Informe de la Quinta
Comisión. Resoluciones (documento
A/262)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Vamos
.J.examinarahúí~ii d. informe de la Quinta Comi
sión sobre el plan provísión...~ relativo a los fondos
de pensiones del personal y !ltras prestaciones
conexas (Anexo 93). .

Tiene la palabra el Sr. Aghnides, Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido del

inglés): En vista de que el informe de la Comi
sión es un documento extenso y de que ha sido
distribuido hace ya algún tiempo, no 10 leeré.
Quiero señalar a la atención de la Asamblea el
punto relativo al nombramiento de tres miembros
del Comité de Pensiones del Personal. Ustedes
comprobarán que la Quinta Comisión propOne
que la Asamblea confirme la recomendación some
tida por ella respecto de los nombramientos si
guientes:

Miembr.os:

Sr. R. LEBEAU (Bélgica)
Sr. P. M. CHERNYSHOV (Unión de Repúbli

cas Socialistas Soviéticas)
Sr. A. J. ALTMEYER (Estados Unidos de Amé

rica)

. Suplentes: .

Sr. S. K. KI~PALANI (India)
Sr. G. PEISSEL (Francia)
Sr. Diego ME]ÍA (Colombia)

En nombre de la Quinta e Comisión tengo el
honor de solicitar de la Asamblea General que
tenga a bien adoptar los proyectos de resolución
presentados por la Comisión/

El PRESIDl?.NTE (traducido del francés): Si no
hay objecionesj ~!1j;E'n4eré que estas resoluciones
han sido aprobadas por unanimidad.

Decisión: Las resoluciones qu,edan aprobadas
por un~~imidad. . '.

201. Organización y administración de la Se
. cretaría. Informe de la Quinta Comi·
sión (documento A/273)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Exa
minaremos ahora el informe de la Quinta Comi
sión relativo a la organización y administración
de la Secretaría (Anexo 94).

Tiene la palabra ~l Sr. Aghnides, Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido del

inglés): El informe que debo presentar ahora es
en cierto modo una memoria sobre el curso dado
por la "'Quinta Comisión a ciertús informes del
Secretario General relativos a la organización y

Decisión: Por 25 votos contra 22 'Y 6 'absten
ciones, queda aprobada la resolución.

El PRESIDE:t>tTE (traducido del francés): Pro
cederemos a votar sobre el proyecto de resolución
relativo a los arreglos en materia de consulta con
las organizacion::,~ no gubernamentales.

Se procede a votación nominal.

El PRESIDENTE (traducido de! francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente:

,

Votos a favor: Argentina, Bolivia, Brasil, Ca
nadá; Chile, China, Colombia, Costa Rica, Caba,
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El .
Salvador, Etiopía, Grecia, Haití, Hondura~, Islan
dia, Líbano, Países Bajos, Nueva Zelandi~~ N_'
ragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Filip~~

nas, Suecia, Turquía, Unión Sudafricana, Reinó
Unido, Estados Unidos de América, Uruguay y
Venezuela.

Votos en contra: Afganistán, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia,
Egipto, Francia, Guatemala, Irak1 Polonia, Arabia
Saudita, Siria,.1.epública Socialista Soviética de
Ucrania. .

Abstendones: Australia, Bélgica, India, Irán,
Luxemburgo, México, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas; Yugoeslavia. .

Decisión: Por 34 votos contra 11, y 8 absten
ciones, queda adoptada la resolución.
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1 Véase la 41a. sesión plenaria, 96.

199. Informe final de la Comisión de Verifi.
cación de Poderes

El PRESIDENTE (traducido del francés): Exa-:
minaremos ahora el informe final de la Comisión
de Verificación de Poderes.

Tiene la palabra el Sr. Kauffmann, Presidente
y Relator de la Comisión. ,

Sr. KAUFFMANN, (Dinamarca), ReÍator (tra
ducido del inglés): La Comisión designada por la
Asamblea General para hacer un informe sobre
los poderes de los representantes se reunió por'
segunda vez el 13 de diciembre de 1946. La Co
misión estaba compuesta por los representantes de
la RSS de Bielorrusia,' la China, Dinamarca,
Francia, Haití, Paraguay, Filipinas, Arabia Sau
dita y Turquía. La Comisión examinó los docu
mentos procedentes de nueye Estados ~iem

bros, remitidos a la SecretarIa desde la prImera
sesión de esta Comisión.1 Examinó asimislT'o los
documentos remitidos por los nuevos Miembros
de'las Naciones Unidas: Afganistán, Islandia y
Suecia.

La Comisión decidió que los poderes o creden
ciales remitidos por lm~ representantes de los Go
biernos de Afganil'tán, Australia, Ecuador, Etio
pía, Grecia, Islanárá., Irak, Líbano, Polonia, Sue
cia, Unión Sudafricana y Rei!1~ 'Unido .satisfa
cían plenamente todos los requIsItos prevIstos en
el artículo 20 del reglamento.

.. La Comisión toma nota de que todos los Go-
biernos de los Estados Miembros representados
en la segunda parte del primer período de sesiones
de la ASiómblea General de las Naciones Unidas
han presentado poderes o credenciales en regla y

Decisión: Por 25 votos contra 22 y 6 "absten
ciones, queda aprobada la resolución.

El PRESIDE~TE (traducido del francés): Pro
cederemos a votar sobre el proyecto de resolución
relativo a los arreglos en materia de consulta con
las organizacion~~ no gubernamentales.

Se procede a votación nominal.

El PRESIDENTE (traducido de! francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente:

,

Votos a favor: Argentina, Bolivia, .Brasil, Ca
nadá; Chile, China, Colombia, Costa Rica, Caba,
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El .
Salvador, Etiopía, Grecia, Haití, Hondura~, Islan
dia, Líbano, Países Bajos, Nueva Zelandia~ N.
ragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Filipi.
nas, Suecia, Turquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido, Estados Unidos de América, Uruguay y
Venezuela.

Votos en contra: Afganistán, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia,
Egipto, Francia,·Guatemala, Irak, Polonia, Arabia
Saudita, Siria, -:1epública Socialista Soviética de
Ucrania. "

Abstendones: Australia, Bélgica, India, Irán,
Luxemburgo, México, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas; Yugoeslavia.

Deeisir.in: Por 34 votos contra 11, y 8 absten
ciones, queda adoptada la resolución.

que satisfacen plenamente las condiciones ,esta~

blp-cidas en el artículo precitado del reglamento.
El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no

hay objeciones entenderé que este informe queda
aprobado por unanimidad.

Decisión: El informe queda aprobado phr una.
nimidad.

200. Plan provisional relativo a los fondos
de pensiones del personal y otras pre~
taciones ~onexas. Informe de la Quinta
Comisión. Resoluciones (documento
A/262)

El P~SIDENTE (traducido del francés): Vamos
.J.éXán1l1Tarahüí:~ii ~l informe de la Quinta Comi
sión sobre el plan provísión..~ relativo a los fondos
de pensiones del personal y ntras prestaciones
conexas (i\nexo 93). .

Tiene la palabra el Sr. Aghnides, Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido del

inglés): En vista de que el informe de la Comi
sión es un documento extenso y de que ha sido
distribuído hace ya algún tiempo, no 10 leeré.
Quiero señalar a la atención de la Asamblea el
punto relativo al nombramiento de tres miembros
del Comité de Pensiones del Personal. Ustedes
comprobarán que la Quinta Comisión propOne
que la Asamblea confirme la recomendación some
tida por ella respecto de los nombramientos si
guientes:

199. Informe final de la Comisión de Verifi.
cación de Poderes

El PRESIDENTE (traducido del francés): Exa-:
minaremos ahora el informe final de la Comisión
de Verificación de Poderes.

Tiene la palabra el Sr. Kauffmann, Presidente
y Relator de la Comisión. .

Sr. KAUFFMANN, (Dinamarca), Reiatcr (tra
ducido del inglés): La Comisión designada por la
Asamblea General para hacer un informe sobre
los poderes de los representantes se reunió por-
segunda vez el 13 de diciembre de 1946. La Co
misión estaba compuesta por los representantes de
la RSS de Bielorrusia, -la China, Dinamarca,
Francia, Haití, Paraguay, Filipinas, Arabia Sau
dita y Turquía. La Comisión examinó los docu
mentos procedentes de nueye Estados ~iem
bros, remitidos a la Secretar!a desde la pnmera
sesión de esta Comisión.1 Examinó asimisnm -los
dúCumentos remitidos por los nuevos Miembros
de-las Naciones Unidas: Afganistán, Islandia y
Suecia.

La Comisión decidió que los poderes o creden
ciales remitidos por lo~ representantes de los Go
biernos de Afganil'tán, Australia, Ecuador, Etio
pía, Grecia, Islaná(a, Irak, Líbano, Polonia, Sue
cia, Unión Sudafricana 'y Rei?~ 'Unido .satisfa
cían plenamente todos los requIsitos previstos en
el artículo 20 del reglamento.

.. La Comisión toma nota de que todos los Go-
biernos de los Estados Miembros representados
en la segunda parte del primer período de sesiones
de la AS<imblea General de las Naciones Unidas
han presentado poderes o credenciales en regla y

1 Véase la 41a. sesión plenaria, 96.

" . Miembr.os:

Sr. R. LEBEAu (Bélgica)
Sr. P. M. CHERNYSHOV (Unión de Repúbli

cas Socialistas Soviéticas)
Sr. A. J. ALTMEYER (Estados Unidos de Amé

rica)

, Suplentes: -'

Sr. S. K. KI~PALANI (India)
Sr. G. PEISSEL (Francia)
Sr. Diego MEJÍA (Colombia)

,. En nombre de la Quinta' Comisión tengo el
honor de solicitar de la Asamblea General que
tenga a bien adoptar los proyectos de resolución
presentados por la Comisión/

El PRESID!'?NTE (traducidó del francés): Si no
hay objecionesj ~!l1;pnderé que estas resoluciones
han sido aprobadas por unanimidad.

Deci8ión: Las resoluciones qttedan aprobadas
por un~~imidad. . "

201. Organización y administración de la Se
_cretaría. Informe de la Quinta Comi·
sión (documento A/273)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Exa
minaremos ahora el informe de la Quinta Comi
sión relativo a la organización y administración
de la Secreta1'Ía (Anexo 94).

Tiene la palabra ~l Sr. Aghnides, Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido del

inglés): El informe que debo presentar ahora es
en cierto modo una memoria sobre el curso dado
por la --Quinta Comisión a ciertús informes del
Secretario General relativos a la organización y
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al funcionamiento de la Secretaría, a ·la contrata
ción y a la formación del personal, al tribunal
adminisÍl'é\tivo Y a las funciones del personal.
Este documento no pasa de ser un informe y ne
exige ninguna acción -de parte de la Asamblea.
En consecuencia sólo hace" falta tomar nota.

Decisión: La Asamblea tO'lOO nota del informe.

203. Elección del octavo Dliembro de la Co
misión encargada de examinar la infor
mación tr8D8mitida por !os Estados que
administrflm territorio3 no autónomos

.
Por consiguiente, no .haJé) ma.yoría absoluta y

debemos proceder a una nueva votación.
Sr. WeUington Koo (China) (traduc;¿1¡ del

inglés): A ñn !pe maQtener la regla adoptada en
Londres dura¡,,~~ la pÍimera parte de este perío
do de sesiones y de aplicarla con buenos resul..
tados, es menester que seamos prudentes' en 13.
votación. Nos encontramos en presencia de un

. caso en que nuestra elección esté\ limitada a dos
202. SulJsidio8 de alquiler y subsidios por países. Es posible que ciertas delegaciones, sin

.aumento en el costo de vida para el saberlo tal vez, voten de 'tal manera que sus cédu
personal de las Naciones Unidas. In- las tengan que ser anuladas, pero también es
forme de la Quinta Comisión (doeu-, posible que haya una o varias delegaciones que
mento A/276) .no deseen votar por ninguno de los dos países

mencionados. . .,
Si algunos delegados se encontraran ·en este

caso, sugiero una manera de ayudar a la Asam
blea en esta votación: las delegaciones que no
deseen votar por ninguno de los dos países can
didatos depositarían tma cédula en blanco. De ~sta
manera se evitaría el inconveniente de las cédu..
las nulas, pu~sto que al depositar una cédula ~n
blanco las delegaciones habrían tomado parte en
la votación sin votar. De esta manera las cédu
las en blanco no se incluirian en el total.

Creo que si adoptamos este procedimiento po
dremos alcanzat un resultado positivo en el pró
ximo escrutinio.

El PRESIDENTE (tf'aducido del francés): Qui
siera reclamar por un instante la atención del
Sr. WeUington Koo. L~ que acaba de decir acerca
de la interpretación del .reglamento es importante.
Si entiendo bien, las cédulas nulas deben con.. .
tarse entre los votos, pero las abstenciones no.
Si debemos interpretar el reglamento de esta ma
nera, el resultado que acabO de anunciar debe ser
modificado. De todas maneras, este resultado no
debe tenerse en cuenta pue,sto que en todos los
casos la mayoría es de veintiséis votos; pero lo
importante es saber si en el próximo escrutinio
consideraremos a las cédulas nulas como votos

, La votación se efectuó en varios mumentos en y excluiremos a las abstenciones.
el curso de la sesión, pero para fines de mayor Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido -1~1
claridad-sus resultados han sido agrupados en este inglés): Me pregunto si aun podemos corregir
capítulo. 10 que me parece ser un error.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro- Según mi opinión, un voto nulo es un voto que
pongo que procedamos a la elección del octavo no ha tenido lugar. Mi amigo el señor Nisot
miembro de la Comisión encargada de examinar la lo dijo anoche y lament9· que 110 se haya tenido
información transmitida por_los Estados que ad- en cuenta su observación. Si no es demasiado
ministran territorios no autónomos. Hasta ahora tarde, me parece que no deberilos perder esta
han sido elegidos siete miembros. Los dos únicos oportunidad de corregir e~ error.
candidatos son el Uruguay y Noruega, que en la. ¿ pe qué manera se puede votar.? De tres ma
última votación han obtenido veinticuatro y veinte neras diferentes: a favor, en contra o abstenién
votos, respectivamente. Los representantes deben dose. La abstención es un ~cto tan deliberado
votar por un solo candidato que, para que, las como un voto afirmativo o un voto negativo.
cédulas sean válidas, sólo puede ser el Uruguay 'En la CartaQ se emplea la expresión: "miem-
o Noruega. bros presentes y votantes". Cuando la Carta dice

Se procede a una votación secreta nominal. Uvotantes" subentiende tres posibilidades: voto

El
afirmativo, voto negativo y abstención.. Un voto

El PRESIDENTE (traducido del francés): nulo no es ni afirmativo ni negativo, por lo tanto
resultado del escrutinio es el siguiente: equivale a una abstención. De cualquier manera

Número de votantes .•....•.. 53 que se examine este problema, ya sea bajo el
Cédulas nulas ...•..••..•..... 1 aspecto puramente jurídico, como lo hizo ayer el
Abstencion~ •...•••••........ 1 Sr. Nisot~ o como acabo de hacerlo, se llega al

La mayoría que, según la decisión tomada ayer, mismo resulta,:"o: el voto nulo no cuenta; equivale
debe calcularse sobre la base de 53, es de 27. a una abstención.

No sé si me explico con claridad. 'Se p~ec:le
El número de votQs obtenidos es el siguiente: votar a favor, o en contra, o abstenerse. Si una

Número de votos cédula es nula, no es un voto a favor ni un voto
Uruguay. . . • . . .. . • • • • . . . . • • • 26 en contra. Es una abstención, les decir, equivale
Noruega 25 a una abstención.' .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Exa
minaremOs ahora el iniorme de la Quinta Comi
sión sobre los subsidios de alquiler y subsidios
por aumento en el costo de vida para el personal
de las Naciones Unidas (Anexo 95).

Tiene la palabra el Sr. Aghnides, Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido del

inglés): Este es también un asunto muy simple.
.Este asunto ha sido presentado por el represen
tante de Yugoeslavia cuando la Quinta Comi
sión discutió el asunto de los subsidios de alquiler
y por aumento en el costo de vida. La propuesta
de la delegación de Yugoeslavia ha sido exami
nada circunstanciadamente y la Comisión deci
dió remitirla para su estudio a la Comisión Con
sultiva y al Secretario. General. No necesit~ decir
que la Comisión Consultiva que tengo el honor
de presidir la examinó dettnidamente.

Decisión: La Asamblea.toma nota del informe.
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203. Elección del octavo miembro de la Ca
misión encargada de examinar la infor.
mación transmitida por !os Estados que
administrBM. territorioa no autónomos. ~

al funcionamiento de la Secretaría, a ·la contrata
ción y a la formación del personal, al tribunal
adminisu(l,tivo Y a las funciones del personal.
Este documento no pasa de ser un informe y ne
exige ninguna acción de parte de la Asamblea.
En consecuencia sólo haceJ falta tomar nota.

Decisión: La Asamblea toma nota del informe.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Exa
minaremos ahora el iniorme de la Quinta Comi
sión sobre los subsidios de alquiler y subsidios
por aumento en el costo de vida para el personal
de las Naciones Unidas (Anexo 95).

Tiene la palabra el Sr. Aghnides, Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido del

inglés): Este es también un asunto muy simple.
.Este asunto ha sido presentado por el represen
tante de Yugoeslavia cuando la Quinta Comi
sión discutió el asunto de los subsidios de alquiler
y por aumento en el costo de vida. La propuesta
de la delegación de Yugoeslavia ha sido exami
nada circunstanciadamente y la Comisión deci
dió remitirla para su estudio a la Comisión Con
sultiva y al Secretario. General. No necesite- decir
que la ComisiónConsu1tiva que tengo el honor
de presidir la examinó dett:nidamente.

Decisión: La Asamblea toma nota del informe.

»
.

Por consiguiente, no -hay~)ma.yoría absoluta y
debemos proceder a una nueva votación. "

Sr. We1hngton Koo (China) (traduc:;Jv del
inglés): A ñn,pemaQ1:ener la regla adoptada en
Lonares duraA:-"t~ la primera parte de este perío
do de sesiones y de aplicarla con buenos resul...
tados, es menester que seamos prudentes' en 13.
votación. Nos encontramos en presencia de un

. caso en que nuestra elección está. limitada a dos
202. SulJsidios de alquiler y subsidios por países. Es posible que ciertas delegaciones, sin

,aumento en el costo de vida para el saberlo tal vez, voten de 'tal manera que sus cédu
personal de 188 Naciones Unidas. In· las tengan que ser anuladas, pero también es
forme de la Quinta Comisión (docu. _ posible que haya una o varias delegaciones que
mento A/276) .no deseen votar por ninguno de los dos países

mencionados. . "
Si algunos delegados se encontraran,·en este

caso, sugiero una manera de ayudar a la Asam
blea en esta votación: las delegaciones que no
deseen votar por ninguno de los dos países can
didatos depositarían uva cédula en blanco. De ~sta

manera se evitaría el inconveniente de las cédu
las nulas, pUi2sto que al depositar una cédula -en
blanco las delegaciones habrían tomado parte en
la votación sin votar. De esta manera las cédu
las en blanco no se incluirían en el total.

Creo que si adoptamos este procedimiento po
dremos alcanza4' un resultado positivo en el pró
ximo escrutinio.

El PRESIDEN'rE (t~aduciáo del francés): Qui
siera reclamar por un instante la atención del
Sr. WeUington Koo. L~ que acaba de decir acerca
de la interpretación del .reglamento es importante.
Si entiendo bien, las cédulas nulas deben con·· .
tarse entre los votos, pero las abstenciones no.
Si debemos interpretar el reglamento de esta ma
nera, el resultado que acaoo de anunciar debe ser
modificado. De todas maneras, este resultado no
debe tenerse en cuenta pue,sto que en todos los
casos la mayoría es de veintiséis votos; pero 10
importante es saber si en el próximo escrutinio
consideraremos a las cédulas nulas como votos

. La volQción se efectuó en varios momentos en y excluiremos a las abstenciones.
el curso de la sesión, pero para fines de mayor Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido '¡~l
claridad'sus resultados Jian sido agrupados en este inglés): Me pregunto si aun podemos corregir
capítulo. lo que me; parece ser un error.

El PRESIDENTE (traducido del fran.cés): Pro- Según mi opinión, un voto nulo es un voto que
pongo que procedamos a la elección del octavo no ha tenido lugar. Mi amigo el señor Nisot
miembro de la Comisión encargada de examinar la lo dijo anoche y lamentp- que uo se haya tenido
información transmitida por_ los Estados que ad- en cuenta su observación. Si nnes demasiado
ministran territorios no autónomos. Hasta ahora tarde, me parece que no debemos perder esta
han sido elegidos siete miembros. Los dos únicos oportunidad de corregir e~ error.
candidatos son el Uruguay y Noruega, que en la. ¿ pe qué manera se puede votar.? De tres ma
última votación han obtenido veinticuatro y veinte neras diferentes: a favor, en contra o abstenién
votos, respectivamente. Los representantes deben dose. La abstención es un f;leto tan deliberado
votar por un solo candidato que, para que. las como un voto afirmativo o un voto negativo.
cédulas sean válidas, sólo puede ser el Uruguay En la cartac, se emplea la expresión: "miem-
o Noruega. bros presentes y votantes". Cuando la Carta dice
. Se procede a una votación secreta nominal. "votantes" subentiende tres posibilidades: voto

El
afirmativo, voto negativo y abstención~ Un voto

El PRESIDENTE (traducido del francés): nulo no es ni afirmativo ni negativo, por 10 tanto
resultado del escrutinio es el siguiente: equivale a una abstención. De cualquier manera

Número de votalltes .•....•.. 53 que se examine este problema, ya sea bajo el
Cédulas nulas 1 aspecto puramente jurídico, como 10 hizo ayer el
Abstencion~ .....•..•........ 1 Sr. Nisot, o como acabo de hacerlo, se llega al

La mayoría que, según la decisión tomada ayer, mismo resulta:"o: el voto nulo no cuenta j equivale
debe calcularse sobre la base de 53, es de 27. a una abstención.

E No sé si me explico con claridad. 'Se puede
! número de votQs obtenidos es el siguiente: votar a favor, o en contra, o abstenerse. Si una

Número de votos cédula es nula, no es un voto a favor ni un voto
Uruguay ...•.. ~ . ~ . •• • • . . . . • . • 26 en contra. Es una abstención, ,es <1ecir, equivale
Noruega .......••.....•..••• 25 a una abstención. .

339
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más de un millón de personas se sentirían recon.. .!
fortadas por la creación de esta organización ;. y 11

deseo recordar a la Asamblea que el asunto que ~
vamos a tratar hoy atañe a más de un millón de 1f
individuos. Algunos serán repatriados; otros es.. ti
peran impacientemente que se les reconozcan los ·~l¡
derechos propios de toda persona buman,ol, 1 si,
por razones válidas, desean volver al lugar donde~1
vivían antes, que se las traslade a ese lugar. To..-¡
dos ellos sigueu ansiando un refugio en su pro- I<..•~.!
pio país, o en el extranjero; ansían un hogar ,
en el que puedan trabajar en paz y vivir una ;!¡!
vida útil en el seno de su familia. Han sufrido"!
cruelmente en poder de los agresores. Como '¡
Miembros de las Naciones Unidas nuestro deber .
es ptoporcionarles 'Un lugar donde puedan vivir. ¡
.ElloS han luchado a nuestro lado y aun están ~
esperando su pa~te. dc victoria, tL1ta parte mo.. ~¡
desta, un lugar donde puedan vivir en condiciones ,íI!
aceptables.'!

Tenemos ante nosotros el proyecto_ de cons-!
titución de la Organización Intermidonal de ¡
Refugiados, así como el presupuesto provisional 1I
para el primer año de actividades de esta. ins- . ,
titución y el proyecto sobre disposiciones proVi-

r
'. \1

sionales para.el establecimiento de tina comisión~'¡
preparatoria de la Organización Internacional de .¡
Refugiados. Corresponde ahora a la Asamblea ! 1,1

decidir si estas propuestas son satisfactorias y ,
"pueden ser sometidas a la firma de los Gobiernos. I!

En este momento no se trata para nosotros de l(~¡
votar en calidad de representantes de nuestros 1;;,

Go1J~emos respectivos sobre la cuestión de nuestra "j
par; dpación en la Organización Internacional ¡
de :Refugiados o sobre la adopción del pre$U- ¡
puesto de esta orgamzación, smo de formular .. ,1
en calidad de miembros de la Asamble& un juicio J
autorizado sobre un proyecto destinado a ser ¡

sotr.dido a los Gobiernos. Estos Gobiernos deci- ¡
dirán en el momento oportuno si:· desean partici~ .¡
par en la ejecución de este proyecto, adhiriéndose ¡
a la Organización Internacional de Refugiados. ¡

Este proyecto ha sido elaborado por el Consejo i

Económico y Sodal y sus Subcomisiones· a peti
ción de la Asamblea General reunida en Londres,
en su primer período de sesiones, en el mes de .¡
febrero de este mismo año. El proyecto de cons- .~
titución es el resultado de perseverant~s trabajos
que se han proseguido desde entonces. Este no
es un documento improvisado. Cada uno de sus
artículos y cada una de sus palabras han sido el
resultado de e&fuerzos pacientes y de extensas dis- .¡
cusiones. Este texto no es la obra de· ningún GO-~l
biemo, ni de grupo alguno de Gobiernos. Todos .j

los Gobi'ernos han participado en su elaboración.!
Las tendencias opuestas han sido sometidas a lal
prueba de la libre discusión' según los métodos;
d.emocráticos, antes de que se tomaran las deci-. :1
SlOnes. M

,~.~~
Este documento ha sido remitido a los Gobier- :~¡

nos a fin de conocer sus observaciones. antes del .1;1
':itercer período de sesiones del Consejo Económico .¡

y Social. En el texto definitivo se han tenido en n
cuenta estas obs~rvaciones. Cincuenta y cuatro ! :,

Gobiernos han participado en su redacción. Por ¡"I

consiguiente, se trata de un documento que merece I·... '.'...··'··¡.•la aprobación de la Asamblea General. Es pro- ';"\
bable que el texto no sea enteramente satisfacto- ¡
rio para ninguno de los Gobiernos; esto es cosa ~. \
natural y comprensible, pero asimismo no es neee- V~

sario presentar excusas por él. Este documento ¡ "1
constituye para la Organización Internacional de .!

Uruguay '............ 29
Noruega 23

Deeisión: Uruguay queda elegido miembro- del
Comité.
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2M~ Refugiados y personas desalojadas. In
forme de la Tercer, Comisión (docu
mento A/265). CU.esf1ones financieras
y presupue!ltarias relativaeJ a la Organi-

. zación Internacional de Refugiados. In
.forme de la Quinta Comi6IDn (docu
mento A/275)

El PRESlDEN'!E (traducido del francés): Aho
ra comenzaremos ia discusión de los informes de
las Comisiones Tercera y Quinta sobre la cues
tión de los refugiados (Anexos 96 y 97).

En vista de que la discusión sobre estos dos
puntos puede ser muy extensa, pido a los Relato
re5 que siempre que no tengan que hacer alguna
indicación importante, omitan la ~resentación de
sus informes. ' ~

Tiene -la palabra 'la señora de Roosevelt, repre
sentante de los Estados Unidos de América.

Sra. RoosEvELT (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Pienso que tal vez los que
se interesan en esta orgal1ización habrán tenido
esta ~añana la misma sorpresa que yo al leer
en uno de los grandes periódicos norteamericanas
un artículó en el que se daba por hecha la crea
ción de la Organización Internacional de Refugia
dos; Indudablemente v....mos a cre-ar esta organiza
ción, pero nó q," io que si los miembros de la
Asamblea bar: ~....¡do este· artículo, habráncom
partido mr.. sorpresa. De todas maneras, el punto
importante es que en este articulo se afirmaba que

El PRESIDENTE (traduciáo del francés): Nadie
ignora que mi opinión coincide con la del Sr.
Nisot y la del Sr. Aghnides. No .obstante, en
Londres,. cuando se planteó la misma cuestión de
la misma manera, la tesis del Sr. Wellii'lgton Koo
obtuvo la aprobáción de la mayoría. No es posi
ble, ruando hemos comenzado a votar con arreglo
a .determinadas reglas, modificarlas én el curso
de la votación ~te el resultado obtenido. Espero
que algún día la Asamblea revisará el procedi
miento que ba adoptc40, pero este no es el mo
mento oportuno para~lro:.:erlo. Debemos seguir vo
tando de la misma m~aera, si no, nos veremos

.. obligados a revisar todos los escrutinios anteriores
para verificar el cómputo de los votos y seméj~mte

procedimiento .daría lugar a g!andes complicacio
nes.

Por lo tanto, propongo que votemos ahora
con mucho cuidado en. vista de que hemos acep
tado la tesis dei señor Wellington Koo, es decir,
que las "cédulas nulas no se contarán como votos.
Si no hay ninguna objeción entenderé que la
Asamblea comparte mi opinión.

Se procede a votación nominal. secreta.

El PRESIDENTE (trad,t1cido del francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente:

Número de votantes ~ u 53
Número de abstenciones........ 1

La mayoría absoluta es de veintisiete votos.
El número de votos obtenidos es el siguiente:

NÚ1t1ero de 'Votos

.,

Decisión: Uruguay queda elegido miembro- del
Comité.

204. Refugiados y personas desalojadas. In
forme de la Tercer, Comisión (docu
mento A/265). Cu.esfiones financieras
y pre8upue!ltarias relativalJ a la Organi-

. zación Internacional de Refugiados. In·
.forme de la Quinta Comi6IDn (docu
mento A/275)

El PRESIDENTE (traduciáo del francés): Nadie
ignora que mi opinión coincide con la del Sr.
Nisot y la del Sr. Aghnides. No'obstante, en
Londres, cuando se planteó la misma cuestión de
la misma manera, la tesis del Sr. Wellit.ígton Koo
obtuvo la aprobáción de la mayoría. No es posi
ble, ruando hemos comenzado a votar con arreglo
a ,determinadas reglas, modificarlas én el curso
de la votación ~te el resultado obtenido. Espero
que algún día la Asamblea revisará el procedi
miento que ha adoptc40, pero este no es el mo
mento oportuno para:"'lra.~,:er1o. Debemos seguir vo
tando de la misma m~~era, si no, nos veremos

• obligados a revisar todos los escrutinios anteriores
para verificar el cómputo de los votos y semej~lDte

procedimiento daría lugar a g~andes complicacio
nes.

Por 10 tanto, propongo que votemos ahora
con mucho cuidado en, vista de que hemos acep
tado la tesis deí sefíor Wellington Koo, es decir,
que las ·cédulas nulas no se contarán como votos.
Si no hay ninguna objeción entenderé que la
Asamblea comparte mi opinión.

Se procede a votación nominal. secreta.

El PRESÍD.ENTE (traducido del francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente:

Número de votantes ~ u 53
N úmero de abstenciones........ 1

La mayoría absoluta es de veintisiete votos.
El número de votos obtenidos es el siguiente:

N ú'.tU!ro de votos

29
23

Uruguay .. ..e ••••"............

NOIUega ...•...••...........

más de un millón de personas se sentirían recon~
fortadas por la creación de esta organización ;' y
deseo recordar a la Asamblea que el asunto que
vamos a tratar hoy atañe a más de un millón de
individuos. Algunos serán repatriados; otros es~
peran impacientemente que se les reconozcan los
derechos propios de toda persona human;:t. 1 si,
por razones válidas, desean volver al lugar donde
vivían antes, que se las traslade a ese lugar. To~

dos ellos siguen ansiando un refugio en su pr~
pio país, o en el extranjero; ansían un hogar
en el que puedan trabajar en paz y vivir una
vida .útil en el seno de su familia. Han sufrido
cruelmente en poder de los agresores. Como
Miembros de las Naciones Unidas nuestro deber
es Pfoporcionarles 'Un lugar donde puedan vivir.
.Ellos han luchado a nuestro lado y aun están
esperando su pa~te. dc victoria, u.*ta parte mo~

desta, un lugar donde puedan vivir en condiciones
aceptables.

Tenemos ante nosotros el proyecto~ de cons
titución de la Organización InternaCional de
Refugiados, así como el presupuesto provisional
para el primer año .de actividades de esta ins~

titución y el proyecto sobre disposiciones provi
sionales para. el establecimiento de tina comisión
preparatoria de la Organización Internacional de
Refugiados. Corresponde ahora a la Asamblea
decidir si estas propuestas son satisfactorias y
'pueden ser sometidas a la firma de los Gobiernos. J

En este momento no se trata para nosotros de
votar ~n calidad de representantes de nuestros
Goh-~emos respectivos sobre la cuestión de nuestra
pancipación en la Organización Internacional
de kefugiados o sobre la adopción del pre~u~

puesto de esta organización, sino de formular
en calidad de miembros de la Asambleá un juicio
autorizado sobre un proyecto destinado a ser
sOlE¿tido a los Gobiernos. Estos Gobíernos deci
dirán en el momento oportuno si· desean partici~
par en la ejecución de este proyecto, adhiriéndose
a la Organización Internacional de Refugiados.

Este proyecto ha sido elaborado por el Consejo
Económico y Sodal y sus Subcomisiones a peti
ción de la Asamblea General reunida en Londres,
en su primer período de sesiones, en el mes de
febrero de este mismo año. El proyecto de cons
titución es el resultado de perseverant~s trabajos

El PRESlDEN'!l'; (traducido del francés): Aho- que se han proseguido desde entonces. Este no
ra comenzaremos ia discusión de los informes de es un documento improvisado. Cada uno de sus
las Comisiones Tercera y Quinta sobre la cues- artículos y cada una de sus palabras han sido el
tión de los refugiados (Anexos 96 y 97). resultado de e~fuerzos pacientes y de extensas dis-

cusiones. Este texto no es la obra de· ningún Go-
En vista de que la discusión sobre estos dos bierno, ni de grupo alguno de Gobiernos. Todos

puntos puede ser muy extensa, pido a los Relato- los Gobi'ernos han participado en su elaboración.
re~ que siempre que no tengan que hacer alguna Las tendencias opuestas han sido sometidas a la
indicación importante, omitan la ~resentación de prueba de la libre discusión o según los métodos
sus informes. . ~ d 't' t d t 1 d'.emocra ICOS, an es e que se omaran as eCl-·

Tiene -la palabra la señora de Roosevelt, repre- SlOnes.
sentante de los Estados Unidos de América. Este documento ha sido remitido a los Gobier~

Sra. ROOSEVELT (Estados Unidos de América) nos a fin de conocer sus observaciones antes del
(traducido del inglés): Pienso que tal vez los que tercer período de sesiones del Consejo Económico 1

se interesan en esta orgattización habrán tenido y Social. En el texto definitivo se han tenido en
esta mañana la misma sorpresa que yo al leer cuenta estas obs~rvaciones. Cincuenta y cttatro
en uno de los grandes periódicos norteamericanos Gobiernos han participado en su redacción. Por
un artículo en el que se daba por hecha la crea- consiguiente, se trata de un documento que merece I
ción de la Organización Internacional de Refugia- la aprobación de la Asamblea General. Es pro- i
dos; Indudablemente v":mos a crear esta organiza- bable que el texto no sea enteramente satisfaeto- ~
ción, pero no <L io que si los miembros de la rio para ninguno de los Gobiernos; esto es cosa ~
Asamblea har ~v.Ldo este' artículo, habrán com- natural y comprensible, pero asimismo no es nece- ,
partido m~ sorpresa. De todas maneras, el punto sario presentar excusas por él. Este documento r
importante es que en este articulo se afirmaba que constituye para la Organización Internaci0:Jalde

3'tO
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lo compara con los presupuestos y las sumas
consignadas para la UNRRA, el total no es des
propordonado. Se trata de una de las tareas que
nos han sido impuestas por la guerra "y que aun
no hemos terminado. Los resultaclo.s_que han de
obtenerse compensan con creces el gasto que
exige.

Después de la Asamblea transcurrirán varios
meses durante los cuales los Gobienlos consulta
rán a sus respectivos Parlamentos y a sus orga
nismos encargados de la consignación de fondos
respecto de su participación en la ü IR. Durante
este período habrá que instituir una comisión
preparatoria compuesta por los Gobiernos que ha
brán firmado inicialmente la constitución de la
Organización Internacional de Refugiados.

El proyecto de resolución sometido ahora a la
Asamblea contiene una propuesta dirigida a los
Gobiernos para la creación de dicha comisión pre
paratoria, cuya función será celebrar consultas
con los Gobiernos, las autoridades de control, la
UNRRA y otros .organismos int~rnacionales, so
bre la manera y los medios convenientes para
transferir metódicamente a la OIR las atribt~10

nes y obligaciones relativas a ~~t.-e;problema.
Estos trabajos preparatorios pueden hacerse du

rante el período intermedio con pleno conoci
miento de los recursos de que dispondrá la OIR
en virtud de la decisión de los Gobiernos de parti
cipar en su labor. Naturalmente, la comisión pre
paratoria no a.sumirá funciones ejecutivas antes
de que se sepa con certeza que la Organización
Inte~nacional de Refugiados entrará realmente
en vlgor.

Mi Gobierno siernpreha apoyado la idea de una
Organización Internacional de Refugiados y hoy
apoya esta propuesta. Mi Gobierno comparte
absolutamente la opinión de que este ptoblema
tiene que ser resuelto 1>Or medio de una acción
internacional. Creemos que solQmente una acción
internacional puede resolverlo de una manera efi
caz. Subscribimos los principios contenidos en
la constitución sometida a. nuestra consideración
y nos asociamos a la invitación dirigida a todos
los Gobiernos para que estudien sin tardanza y
circunstanciadamente esta propuesta. En lo que
se refiere al Gobierno de los Estados ,Unidos de
América, el jefe de 'la delegación!, recibió plenos
poderes para firmar la constituci6n de la Orga
nización Internacionai de Refugiados. Esto se
hará inmediatamente y luego la constitución será
som.etida al Congreso para su aprobación.

Al precisar las intenciones de los Estados Uni
dos respecto de la Organización Internacional de
R~fugiados, deseo declarar nuevamente qu~ los
yotps d~ los representantes de la. Asamblea sobre
está' constitución no tienen relación alguna con
la c~estión de l~ adhesión .. ulterior de sas respec
tivos GQbiernos. El voto afirmativo de los repre
sentantes no supone para ninguno de los Gobier
nos el compromiso de adherir ulteriormente a la
üIR. Como miembros de la asamblea General,
nos limitamos a dar nuestro juicio sobre un pro
yecto propuesto que ha de ser sometido a los Go
biernos. Confío en qu.e la Asamblea estimará
que la propuesta llena las condiciones necesarias
para que se la pueda presentar a los Gobiernos.

Encarezco a todas las naciones aquí repre~enta
das que firmen y apoyen la constitución, en su pro
pio interés y en el de más deun\~il1ón d~ per-:
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¡ Refugiados una regla y una guía que le. pueden
~.r!! servir de bhasbeepara i1nicdiardsus actividades. .
~ Espero a r reca ca o e una manera preclsa
m d carácter humanitario de la tarea a que se refiere
ji ,este documento, pero esto no es todp. Cada uno
'1 de los Gobiernos Miembros de las Naciones Uni-
~¡ das. tiene un interés particular y directo en la

.¿ pronta res~lución de este probl.ema. Mientras !J~:ya
1!¡' un millón de personas mantenldas en la ~ondlclon .
.\l. de refugiados, ellas retrasarán el restablecimiento
~ de la paz y del orden en el mundo. Contribuyen
1I a comprometer -las buenas relaciones entre l~s

'1 Gobiernos amigos. Son el símbolo y la encarna-

¡'{\ ción de los problemas políticos, económícos y na
;¡ cionales que las naciones deben resolver si de~ean

I restablecer la paz. Mientras estas personas estén

\0

'¡'¡¡,'! agrupadas en grand,es cantidaddes . edn. l.ods clmentros
.~ de concentración, iran perdien o tn lVI ua ente
~I su valor y colectivamente constitl.lirán sobre el
'~I cuerpo de la humanidad una llaga cuya existen

de cons-I cía sería imprudente ignorar.
ional de ¡ No puede hace=se caso omiso de esta situa
ovisionall ción. Reclama decisiones enérgicas. El problema
esta ins- 1 que plantea no puede ser resuelto por la indi
es provi- '~'\1 ferencia o por los solos recursos. de algunos

C~loomnaisliod'De n",r" Gobiernos a los cuales, por -los azares' de la gue-
rra, atañ~~ directamente. Ningún Gobierno, ~in-

'\samblea J ¡'r,'. gún pueblo, está ~uficientemente alde~;}do dell foco
dorias y . de infección para sentirse fuera e su a cance.
abiernos. I ,¡ Algunos podrán alegar que ·se encuentran geo-

d I gráficamente alejados, o que en sus países tienen
s~~:s~ro~ I~j¡ que atender antes a otras necesidades urgentes.
,e nuestra ~~,¡ Muchos Gobiernos tienen que resolver problemas
:rnacional ¡ graves de reconstrucción y de desarrollo para
el pre~u- ¡ ~ejorar el nive~ de vida de sus propias pobla
formular .,¡ Clones.
un juicio 1 Todo esto es verdad, pero todos los Gobiernos
10 a ser \ necesitan de la paz, del orden y del res.t~bleci
nos deci- ! miento de la confianza en el mundo. La paz, el
11 partici.. .¡ orden y la confianza .contr~buyen al renacimiento
liriéndose ! de la actividad económica. El trabajo de un millón
Jugiados. de personas constituye un capital que nadie tiene
l Consejo el derecho de despilfarrar. Cada día que trans-
~s' a peti- curre sin que este capital sea utilizado, aumenta
Londres, el de~pilfarro.
:l mes de Los Gobiernos ,de los países de origen de estas
de cons- personas reclaman la repatriación del mayor nú-
trabajos mero posible de sus ciudadanos porque necesitan
Fste no de su trabajo. El mundo entero necesita del traba-

10 de sus ~ jo de e:::t~s personas, y aquéllas que por razones
n sido el I válidas deciden que no pueden regresar a su pa
~nsas dis- ':1 tria, tendrán que ser reinstaladas en alguna parte
19ún Go-:~ a fin de que el mundo pueda sacar próvecho de su
IS. Todos ¡ trabajo, así come del trabajo de los que puedan
boración. jJ regresar a sus paí-ses respectivos.
idas a la \ ¡ El presupuesto de la OIR ha sido e~'~Juado en
métodos'\ 160 millones de délares de los Estados Unidos.
las deci-. !:1 Esta suma representa el coste del personal d~ la

I
r ,~! organización, de los alimentos y suministros des
t '11¡, tinados a los refugiados~ del transporte de éstos
I '.~~ a sus hogares desde Jos lugares en que se encuell
,1 tran actualmente, de su emigración a 10~ ~aísesn donde tengan amigos o parientes y del restableci
~.\ ~iento de aquéllos que serán instalados en eolo

mas en otras regiones nuevas.

"! sacrificio que clSté presupuesto representas pero si
. 1 se 10 r~parte entre todas las naciones, esta suma
tU no es excesiva en telación a la amplitud y la im
~'X: portancia del pro~lema. Se ha fijado para cada
¡ 711 Ulio de los países:( una cuota proporcional. Si se

¡
!,
I
1
t

I
¡

[,
¡
j

Refugiados una regla y una guía que le pueden 10 compara con, los presupuestos y las sumas
servir de base para iniciar sus actividades. consignadas para la UNRRA, el total no es des-

Espero haber recalcado de una manera precisa proporcionado. Se trata de una de las tareas que
~l carácter humanitario de la tarea a que se refiere nos han sido impuestas por la guerra y que aun
-este documento, pero esto no es tod~. Cada uno no hemos terminado. Los resultados que han de
de los Gobiernos Miembros de las Naciones Uni- obtenerse compensan con creces el gasto que
da:- tiene un interés particular y directo en la exige.
pronta resolución de este probl.ema. Mientras ~~fa Después de la Asamblea transcurrirán varios
un millón de personas mantemdas en la c:;ondlclOn· meses durante los cuales los Gobienlos consulta
de refugiados, ellas retrasarán el restablecimiento rán a sus respectivos Parlamentos y a sus orga
de la paz y del orden en el mundo. Contribuyen nismas encargados de la consignación de fondos
a comprometer 'las buenas relaciones entre l~s respecto de su participación en la OIR. Durante
Gobiernos amigos. Son el símbolo y la encarna- este período habrá que instituir una comisión
ción de los problemas políticos, económicos y na- preparatoria compuesta por los Gobiernos que ha
cionales que las naciones deben resolver si desean brán firmado inicialmente la constitución de la
restablecer la paz. Mientras estas personas estén Organización Internacional de Refugiados.
agrupadas en grandes cantidades en los centros El proyecto de resolución sometido ahora a la
de concentración, irán perdiendo individualmente Asamblea contiene una propuesta dirigida a los
su valor y colectivamente constitl.lirán sobre el Gobiernos para la creación de dicha comisión pre
cuerpo de la humanid:ad una llaga cuya -existen- paratoria, cuya función será celebrar consultas
cia sería imprudente Ignorar. con los Gobiernos, las autoridades de control, la

No puede hace:se caso omiso de esta situa- UNRRA y otros ,organismos internacionales, so
ción. Reclama decisiones enérgicas. El problema bre la manera y los medios convenientes para
que plantea no puede ser resuelto por la indi- transferir metódicamente a la OIR las atribt~io

ferencia o por los solos recursost de algunos nes y obligaciones relativas a e5t.~iproblema.
Gobiernos a los cuales, por-los azares' de la gue- Estos trabajos preparatorios pueden hacerse du
rra, atañ~~ directamente. Ningún G?bierno, !'in- rante el período intermedio con pleno conoci
gún pueblo, está ~uficientemente ale~ado del foco miento de los recursos de que dispondrá la OIR
de infección para sentirse fuera de su alcance. en virtud de la decisión de los Gobiernos de parti-
Algunos podrán. alegar que 'Se encue~tran. geo- cipar en su labor. Naturalmente, la comisión pre
gráficamente alejados, o que en sus paIses tienen paratoria no asumirá funciones ejecutivas antes
que atender antes a otras necesidades urgentes. de que se sepa con certeza que la Organización
Muchos Gobiernos tienen que resolver problemas Inte~nacional de Refugiados entrará realmente
graves de reconstrucción y de desarrollo para en VIgor.
mejorar el nivel de vida de sus propias pobla-
. ' Mi Gobierno siempre'ha apoyado la idea de una
Clones. Organización Internacional de Refugiados y hoy

Todo esto es verdad, pero todos los Gobiernos apoya esta propuesta. Mi Gobierno cqtuparte
necesitan de la paz, del orden y del rest~.bleci- absolutamente la opinión de que este problema
miento de la confianza en el mundo. La paz, el tiene que ser resuelto ;;>or medio de una acción
orden y la confianza ,contr~buyen al renacimiento internacional. Creemos que sommente una acción
de la actividad económica. El trabajo de un millón internacional puede resolverlo de una manera efi
de personas constituye un capital que nadie tiene caz. Subscribimos los principios contenidos en
el derecho de despilfarrar. Cada día que trans- la constitución sometida a nuestra consideración
curre sin que este capital sea utilizado~ aumenta y nos asociamos a la invitación dirigida a todos
el de~pilfarro. los Gobiernos para que estudien sin tardanza y

Los Gobiernos de los países de origen de estas circunstanciadamente esta propuesta. En lo que
personas reclaman la repatriación del mayor nú- se refiere al Gobierno de los Estados,~Unidos de
mero posible de sus ciudadanos porque necesitan América, d jefe de 'la delegación

í
, recibió plenos

de sU trabajo. El mundo entero necesita del traba- poderes para firmar la constitución de la Orga
jo de e~hs personas, y aquéllas que por razones nización Internacionai de Refugiados. Esto se
válidas deciden que no pueden regresar a su pa- hará inmediatamente y luego la constitución será

\ tria, tendrán que ser reinstaladas en alguna parte so~€tida al Congreso para su aprobación.
j a fin de que el mundo pueda sacar provecho de su Al precisar las intencion.es de los Estados Uni
¡ trabajo, así como del trabajo de los que puedan dos respecto de la Organización Internacional de
¡ regresar a sus países respectivos. R~fugiados, deseo declarar nuevamente que:: los
¡ El presupuesto de la OIR ha sido ey~Juado en votos de los representantes de la Asamblea sobre
¡ 160 millones de dólares de los Estados Unidos. esta.,; constitución no tienen relación alguna con
.¡ Esta suma representa el coste del personal d~ la la c~estión de la adhesión"'ulterior de sas respec-
¿¡ organizac'l·o'n, de 10s~ al1·mentos y suministros des- '- .. tivos GQbiernos& El voto afirmativo de los repre-
:~! tinadllS a los refugiados~ del transporte de éstos sentantes no supone para ninguno de los Gobier-
~¡ a sus hogares desde los lugares en que se encuell- nos el compromiso de adherir ulteriormente a la
.¡ tran actualmente, de su emigración a 10~ ~~íses OIR. Como miembros de la -t\samblea General,1 donde tengan amigos o parientes y del restableci-
~¡ miento de aquéllos que serán instalados en colo- nos limitamos a dar nuestro juicio sobre un pro-
..¡ nias en otras regiones nuevas. yecto propuesto que ha de ser sometido a los Go-

1
'1 biemos. Confío en qu.e la Asamblea estimará
, ¡ No menosprecio la importancia del gasto ni del que la propuesta llena las condiciones neceSarias
~! sacrificio que c$te presupuesto representa, pero si lIGo .

~ I se 10 r~pal'te enii"e todas las naciones
J

esta suma para que se a pueda presentar a os blernos.
- í no es excesiva en relación a la amplitud y la im- Encarezco a todas las naciones aquí repre~enta-

~ portancia del protíema. Se ha fijado para cada das que firmen y apoyen la constitución, en su pro-I,;.i=los paises\ una cuota proporcional. Si se34:~iO interés y en el de más de un ,'IlÍllón d=e.=pe"",.......ro.....~· =~"..x....-';¡¡¡'iliiiir¡¡;;¡~r-"'-'íiiiI"ir
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personas desalojadas. Por este motivo nuestra
Organización debe tomar medidas inmediata:J para
resolver. de. una manera satisfactoria el problema .¡

de los refugiados que es un problema urgente. ' ¡
El exam~n de la situación real de los campos

y de otros centros de concentración de los refu- .:t ¡
giados demuestra que esta cifra de' 1S0.000 per- ~¡
senas que se espera rep~triar en el curso de los ~¡
siete meses próximos, responde a una estimcición ;~
muy optimista de la situación, y que no se la po- ,. !
drá alcanzar a menos qUé con la ayuda de las '!
Naciones Unidas se tomen las medidas apro- ¡
piadas. ,~

Una de estas medidas consistiría en la crea- .JI
ción prevista por las Naciones Unidas de una or- ~l
ganizaci6n especial para los refugiados, o,cgani- -~

zació:a cuyo proyecto de constitución es actual- ,,1,1,

mente sometido a la aprobación de la Asamblea. ¡

Nadie ignora que una organización, sea cual ~¡
fuere, no puede desempeñar las tareas que le in- ':¡
cumben si su constitución y sus estatutos no están A
redactados de una manera dara y precisa, en con- i~¡

formidad con los objetivos y principios de las ;III¡
Naciones Unidas. La constitución de la organi- I
zación para ·los refugiados podrá constituir una
buena base de trabajo cuando prohiba a terceras
personas utilizar su nombre y su protección para t-,'J:,.

cumplir sus propios designios ,egoístas y crimi- "'ir
nales, que no tieneI7 nada en común con los fines ,.~¡

y las tareas de las Nacioñes Unidas. ~

¿Es acaso posible afirmar que la constitución ~~I
de la organización para los refugiados sometida I
hoy a la aprobación de la Asamblea General res- '
ponde a esta exigencia? La delegación de la
URSS estima que no. La situación actual de los
refugiados es tal que no e.xiste ninguna razón para
creer que este problema pueda ser rt5uelto de una
manera satisfactoria por una organización fun-

..,,;

dada en esta constitución. 1f.,~!
Muchas veces, la delegación de la tJRSS ha '¡~

señala\to a la atención de la Asamblea General
y del Consejo Económico y Social los hechos 41
numerosos que atestiguan la existencia, entre 10s'I
refugiados, de una propaganda enemiga encami- ;:~I
nada a impedir su repatriación. Los que dirigen

5
il

esta propaganda son, por lo gen~r~l, personas,qu1.e ,Ji
antes han luchado contra la Union de Repub l' :~!
cas Socialistas Soviéticas y conb-,a otroe, Miem- ~¡

br1s
b

de Jas Naliones Unidas;1personasEque han '~l
co a ~;~ hO c~nl os ocudPantes.a edmanMes: sbta prdo- 'd.
paganua osb contra etermma os lem ros e :1
las Naciones Unidas proviene asimismo de las 1!
unidades militares y de las organizaciones para- ~t

militares que todavía no han sido disueltas y que,!
están formadas por individuos de diversas nacio- ~~,¡,'
nalidades que han colaborado con el enemigo y ~~¡
que, oficialmente, están colocados bajo el controi.~¡
de las autoridades aliadas. , 1-'1

En su propaganda contra la repatriación, est~s' ¡
colaborádores del fasci~mo, alemán y otros trat- " l.

dores que exhortan abIertamente ac la lucha ar- '
mad.él;. ~ontra la Unión de ~epúblicas Súcialís!3s ¡,II
SOV1eh~as y co.ntra otros Miembros de las NaCl,?" ,:I¡
nes U~l1das, mIentras lleva~ a; p~bo una camp~ ~¡
de odIO contra la .¡epatnaclOn. La delegaclOp ni
soviética, deseosa de 10grar la creación de Wla ver- :.i¡
dadera organización internacional para los reíu· t

giados que pueda desempeñar una función pO!li-
tiva en la repatriación de los refugi~dos, propUSO
ciertas enmiendas destinadas a mejorar el pro
yecto ,le constitt,lción, Pero la mayoría de estas
enmiendas han sido rechazadas y el proyecto de

sonas, cuyos' padecimientos se han prolongado en
demasía. .

El PRESIDENTE (traducido del ft"atJcés): T:ene
la palabra el señor Gromyko, representante de la
Unión de Repúblic~s Socialistas Soviéticas.

Sr. GROM:YKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
original ruso): La cuestión de los refugia10s y de
las personas desalojadas es una de las más impor
tantes que figuran en el programa de la Asamblea
General. Es sabido que la Asamblea ha examinado
('"sta cuestión anteriormente. En el curso del pe
ríodo de sesiones celebrado en Londres a princi
pios de este año, la, Asamblea aprobó, el 12 de
febrero, una resolución relativa a esta cuestión;
en ella se afirma que el problema de los refugia':'
dos y las per~onas desalojadas es un probhma que
debe ser iesueito sin demora.. Esta resolución
contiene igualmente ciertas disposiciones destina
das a apresurar la repatriación de las pct'sonas
desalojadas arrancadas d~ su patria por la guerra
y la ocupación enemiga.

La resolución que acabo de citar sólo consti
tuye una medida inicial tomada por las Naciones
Unidas para !'esolver este importante problema;
por otra parte, no en todas :as medidas previstas
en esta resolución se tiene en cuenta la necesidad
de resolver urgentemente esta cuestión de los
refugiados y de las personas desalojadas. La reso
lución del 12 de febrero no pennitió resolver el
problema de la repatriación de estas personas, que
const~t11ye el problema fundamental planteado en
esta ....1$teria ante las Naciones Ul'tidas.

Sin duda se han hecho ciertos esfuerzos para
repatriar a las personas desalojadas. No obstante,
es necesario reconocer que los escasos resultados
positivos obtenidos hasta ahora 'Son debidos menos
a los esf"'rzos de las Naciones Unidas que a las
medidas nadas por los diierent~s Estados por
conducto de los Comandos Militares Aliados. Es
ta circunstancia no disminuye las obligaciones de
las Naciones Unidas respecto de esta tarea -d~re

patriación de las personas desalojadas; por el con
trario, pone de manifiesto la respot'sabilidad de
nuestra Organización en lúque se refiere',a la
aplicación de las medidas que debe toma.. para
resolvér el problema de la repatriaci6n. Por esta
razón, precisamente;-la Asamblea General vuelve
a discutir este problema con particular atención
en la sesión presente.

La situación de los refugiados no ha dejado
de constituir un problema arduo y complejo.
Desde,1Jue se aprobó la resolución del 12 de febre
ro de '1946 la situación no ha mejorado; por el
contrario, se ha agra.vado. Es verdad que un nú
mero considerable de personas desalojadas ha sido
repatriado, pero la mayoría lo ha sido durante el
período que siguió inmediatamente a la termina
ción de la guerra. Desde entonces este asunto
de la repatriación no ha progresado en lo más
mínlroQ. Esto se infiere en particular de los datos
oficiales sobre repatriación, publicados en el infor
me del 15 de octubre de 1946 sobre .la actividad
de la ·UNRRA. Hay que notar a propósH~-de
esto la declaración hecha por -él Director General
de la UNRRA el 29 de octubre de 1946, según la
cual la UNRRA no puede repatriar a más de
150.000 personas antes del 30 de junio de 1947,
fecha en que cesará ,su'actividad. Semejante pers
pectiva j'ustifica la inquietud de las Naciones Uni
das respecto del destino de más de un millón de

r

sonas, cuyos· padecimientos se han prolongado en
demasía. .

El PRESIDENTE (traducido del ft"atJcés): T:ent
la palabra el señor Gromyko, representante de la
Unión de Repúbli~s Socialistas Soviéticas.

Sto GROM:YKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
original ruso): La cuestión de los refugia10s y de
las personas desalojadas es una de las más impor
tantes que figuran en el programa de la Asamblea
General. Es sabido que la Asamblea ha examinado
f"sta cuestión. anteriormente. En el curso del pe
riodo de sesiones celebrado en Londres a princi
pios de este año, la· Asamblea aprobó, el 12 de
febrero, una resolución relativa a esta cuestión;
en ella se afirma que el problema de los refugia:
dos y las per¡;:onas desalojadas es un prot+~maque
debe ser resuelto sin demora.. Esta resolución
contiene igualmente ciertas disposiciones destina
das a apresurar la repatriación de las pct'sonas
desalojadas arrancadas d~ su patria por la guerra
y la ocupación enemiga.

La resolución que acabo de citar sólo consti
tuye una medida inicial tomada por las Naciones
Unidas para !'esolver este importante problema;
por otra parte, no en todas :as medidas previstas
en esta resolución se tiene en cuenta la necesidad
de resolver urgentemente esta cuestión de los
refugiados y de las personas desalojadas. La reso
lución del 12 de febrero no permitió resolver el
problema de la repatriación de estas personas, que
const~tl1ye el problema fundamental planteado en
esta "-~181eria ante las Naciones Ul'tidas.

Sin duda se han hecho ciertos esfuerzos para
repatriar a las personas desalojadas. No obstante,
es necesario reconocer que los escasos resultados
positivos obtenidos hasta ahora 'Son debidos menos
a los esf r..fZOS de las Naciones Unidas que a las
medIdas nadas por los diierent~s Estados por
conducto de los Comandos Militares Aliados. Es
ta circunstancia no disminuye las obligaciones de
las Naciones Unidas respecto de esta tarea -de re
patriación de las personas desalojadas; por el con
trario, pone de manifiesto la respot'sabilidad de
nuestra Organización en lóque se refier<r.a la
aplicación de las medidas que debe tomal. para
resolvér el problema de la repatriación. Por esta
razón, precisamente;-la Asamblea General vuelve
a discutir este problema con particular atención
en la sesión presente.

La situación de los refugiados no ha dejado
de constituir un problema arduo y complejo.
Desde 'lue se aprobó la resolución del 12 de febre
ro de 1946 la situación no ha mejorado; por el
contrario, se ha agra.vado. Es verdad que Un nú
mero considerable de personas desalojadas ha sido
repatriado, Pero la mayoría 10 ha sido durante el
períódo que siguió inmediatamente a la termina
ción de la guerra. Desde entonces este asunto
de la repatriación no ha progresado en 10 más
mínÍmQ. Esto se infiere en particular de los datos
oficiales sobre repatriación, publicados en el infor
me del 15 de octubre de 1946 sobre .la actividad
de la ·UNRRA. Hay que notar a propósit(l.-de
esto la declaración hecha por -el Director General
de la UNRRA e129 de octubre de 1946, según la
cual la UNRRA no puede repatriar a más de
150.000 personas antes del 30 de junio de 1947,
fecha en que cesará .su'actividad. Semejante pers
pectiva j'ustifica la inquietud de las Naciones Uni
das respecto del destino de más de un millón de

personas desalojadas. Por este motivo nuestra
Organización debe tomar medidas inmediata) para
resolver,<1e una manera satisfactoria el problema
de los refugiados que es un problema urgente.

El exam~n de la situación real de los campos
y de otros centros de concentración de los refu
giados demuestra que esta cifra de' lS0.000 per
sn-nas que se espera rep:atriar en el curso de los
siete meses próximos, responde a una estimcición
muy optimista de la situación, y que no se la po
drá alcanzar a menos qUé con la ayuda de las
Naciones Unidas se tomen las medidas apro
piadas.

Una -de estas medidas consistiría en la crea
ción prevista por ·las Naciones Unidas de una or
ganización especial para los refugiados, o'-gani
zacióa cuyo proyecto de constitución es actual
mente sometido a la aprobación de la Asamblea.
Nadie ignora que una organización, sea cual
fuere, no puede desempeñar las tareas que le in
cumben si su constitución y sus estatutos no están
redactados de una manera dara y precisa, en con
formidad con los objetivos y principios de las
Naciones Unidas. La constitución de la organi
zación para .los refugiados podrá constituir una
buena base de trabajo cuando prohiba a terceras
personas utilizar su nombre y su protección para
cumplir sus propios designios -egoístas y crimi
nales, que no tienel1 nada en común con los fines
y las tareas de las Nacioñes Unidas.

¿Es acaso posible afirmar que la constitución
de la organización para los refugiados sometida
hoy a b aprobación de la Asamblea General res
ponde a esta exigencia? La delegación de la
URSS estima que no. La situación actual de los
refugiados es tal que no e.xiste ninguna razón para
creer que este problema pueda ser rtsuelto de una
manera satisfactoria por una organización fun
dada en esta constitución.

Muchas veces, la delegación de la lJRSS ha
señala\to a la atención de la Asamblea General
y del Consejo Económico y Social los hechos
numerosos que atestiguan la existencia, entre los
refugiados, de una propaganda enemiga encami
nada a impedir su repatriación. Los que dirigen
esta propaganda son, por 10 gen~ral, personas que
antes han luchado contra la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas y conb-·a otroe· Miem
bros de las Naciones Unidas; personas que han
colaborado con los ocupantes alemanes. Esta pro- •
paganUa hostil contra determinados Miembros de
las Naciones Unidas proviene asimismo de las I

unidades militares y de las organizaciones para
militares que todavía no han sido disueltas y que
est~n formadas por individuos de diversas I!'acio- ~..
nahdades que han colaborado con el enemIgo y ~':

que, oficialmente, están colocados bajo el control.
de las autoridades aliadas.

En su propaganda contra la repatriación, estos
colaborádores del fascismo. alemán y otros trai
dores que exhortan abiertamente ac la lucha ar- ,
macla contra la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y contra otros Miembros de las Nacio- l~
nes Unidas, mientras llevan a cabo una campaña ~
de odio contra la ..repatriación. La delegaeió~ r~
soviética, deseosa de 10grar la creación de una ver- ,
dadera organización internacional para los refu
giados que pueda desempeñar una función pO!li
tiva en la repatriación de los refugi~dos, propUSO
ciertas enmiendas destinadas a mejorar el pro
yecto ,le constitución, Pero la mayoría de estas
enmiendas han sido rechazadas y el proyecto de
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ralmente las delegaciones-de estas ·Potencias refu
tan estos hechos afirmando que esta propaganda
no existe, o tratando por 10 menos de presentar
la situación de una manera engañosa. A propósito
de esto, quisiera citar un ejemplo de taJes "des
mentidos" relativos a casos concretos de propa
ganda hostil señalados anteriormente.

El General Robertson, representante del Altó
Comando. de la \Zona Británica, en respuesta a
una carta del Mariscal SokolovsKy en la que éste
le 'señalaba una serie de casos relativos a la pro
paganda antisoviética realizada en los centrus
de refugiados de la zona británica, escribía a prin
cipios de juliu de 1946, a propósito de una aso
ciación dedicada a actividades hostiles de esta na
turale7~ ~

UNo hay rastros de esta organización. El Klei
movices a que hace referencia es probablemente el
jefe de campo de este nombre. Estoy verificando
los informes según los cuales e~te hombre habría
combatido contra los alem;¡nes en las filas del ejér
cito de la URSS-y habría sido hecho prisiól1ero.
~e~ú~' 'd~~tos i~formes: es probable. ~ue ul!e
floi'nlente bcl)".a Sido ofioal de los servlcms socia
les paf~ los litt1anos que servían en 'la fuerza aé
rea alemana, peíro no en las fuerzas annadas
(no era ·'combatiente). En el 'C'1,irsc- de una reciente
visita al campo de refugiados, efectuada por ofi
ciales de enlace soviéticos, este h011Z.bre manifestó
velaáantente opiniones contrarias a lar..epat.,ia
ciÓ1t, pero al parecer ésias no pasafJaJt de ser
opinione~ personales."

'EstQ es lo que escribía el General Robertson.
Señalo a la atención de los representantes estas
úItim~s palabras y quisiera hacer notar que este
Kleimovices sirvió como voluntario en las for
maciones S. S. dei ejército alemán, que ha sido
agente de la Gestapo y que actualmente es el jefe
de una organización que desarrolla una campa
ña contra el regreso de los ciudadanos de las
República$ Soviéticas del Báltico a su país de
origenl, y que además: difunde toda cIase de calum
nias (~ontra la Uni6¡t de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Esta misma persona es administrador
de unq de los campos de refugiados.

He aquí otro ejemplo: el General McNamey,
representante del Alto Comando de la zona ame
ricana en Alemania, escribía por su parte. el 18
de julio en respttesta a una carta del Mariscal
Sokokvsky :

"La difusión de rumores relativos a una guerra
inevitable centre las Potencias occidentales y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas me"
causa mucha inquietud. Estos rumores perjúdi~'

can, sin duda alguna, a las relaciol1es amistosas
que existen entre nuestros dos países. Tomar\.::
mos todas las medidas' necesarias para ponerles
coto. Exigiremes de las ,_~persoaas desalojadas
que se encüe"ltran en nuestra zona que pongan
término a estas actividades reprensibles y con
trarias a la política de los Estados Unidos de
América y a los reglamentos ~D: vigor."

Esto es lo que esci-ibía el General McNarney.
Así, pues, las autoridades militares aliadas que
están sobre el terreno, no niegan los hechos que
demuestran la existencia de esta propaganda hos
til; por el contrario, los. confirman. Y sin em
bargo, como ya lo he dicho, la enmienda de. la
URSS cuyo objeto era proteger a los refugiados
contra ~sta propaganda hostil no ha sido .adoptada,
Los que dirigen esta propaganda prosiguen sus
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constitución aun después de su discusión por la
Comisión compet~nte de la A'samblea General,
sigue siendo completamente inadecuado.

A fin de-·eliminar del proyecto de constitución
las disposiciones inapropiadas que sólo pueden
entorpecer el funcionamiento de la organización
e impedirle cumplir debidamente su tarea de re
patriación, la delegación de la URSS ha presen~
tado en el curso de este período de sesiones, pro:"
puestas concretas que según mi opinión deben
servir de fundamento para el establecimiento de
una organización internacio~al de refugiados y
para la elaboración de un proyecto de constitu
ción de esta organización.

¿Cuál es ~l sentido de estas enmiendas de la
URSS y cuál es el fin que se pretendía alcanzar
con ellas? El propósito de la delegación de la
URSS consistía en dar a la organización un fun
damento sólido que le permitiera resolver el pro
blema de la repatriación. En vista de que estimaba
que la tarea principal de -la organización para los
refugiados debía 'Ser precisamente la repatriación,
la delegación de la URSS propuso una serie de
enmiendas para el proyecto de constitución des
tinadas a lograr el cumplimiento de esta tarea fun
damental. La delegación de 'la URSS propuso en
particular que se insertara en esta constitución
la cláusula siguiente:

"La organización debe facilitar la repatriación
por todos los medios posibles y_prohibir, en parti
cular, en los campos ycenl.:~s de reunión de los
refugiados y personas desalojadas, toda propa
ganda hostil que los incite a negarse a regresar a
sus países."

Esta enmienda de la delegación sovlética fué
rechazada. Sólo f::!.ltó un' voto para que fuera
adoptada. Todas las delegaciones que se opusie
ron a la adopción de esta enmienda invocaron
argumentos trillados y g;-.stados relativos al dere
ch~ de los refugiados a expre~ar sus opiniones,
a la libertad de palabra, a la libertad de prensa,
etc. Un estudio detenido de la situación de la')
personas r,,~salojadas que ,en su mayoría son seres
desgraciados, sacados de' su patria por el enemigo,
demuestra cuán impropios spn estos a.rgumentos.
Ya t:s hora de establecer una distinción entre las
perSCinas honradas que han sido sacadas por la
fuerza de sus hogares por la acción del enemigo,
y los criminales fascistas, los quislings y los trai
dores. El rechazo de la ~nmienda de la URSS que
acabo de mencionar hace que estos traidores pue
dan proseguir sus actividades criminales, conti
nuar su propaganda de odio entre las personas de
salojadas y difundir la mentira y la calumnia res
pecto de ciertos países Miembros de las Naciones
Unidas. Gracias al rechazo de esta enmienda la;')
enemigos que se oculté4n entre las personas de9';~
lojadas podrán proseguir su activid&d crimlbál
para descaminar a estas personas alejándolas de
su país de nr:Jen y para convertirlas en traidores
a su patria. .

La propaganda contra la repatriación, que incita
a las pe;sonas desalojadas para que no r~gresen
a su pals de origen, que los exhorta a la lucha
armada contra su patria, perjudica no sólo a la.
repatriación, 'Sino también al afianzamiento de
la colaboracióp. internacional necesaria para resol
ver este problema. Cuando se citan casos concre-

o tos que demuestran la existencia de esta propa
ganda. h?stil que se hace públicamente y con pleno
conocimiento de los representantes de las autori
dade~ militares de ciertas Potel1cias aliadas, gene-
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constitución aun después de su discusión por la
Comisión compet~nte de la A'samblea General,
sigue siendo completamente inadecuado.

A fin de eliminar del proyecto de constitución
las disposiciones inapropiadas que sólo pueden
entorpecer el funcionamiento de la organización
e impedirle cumplir debidamente su tarea de re
patriación, la delegación de la URSS ha presen;
tado en el curso de este período de sesiones, pro:"
puestas concretas que según mi opinión deben
servir de fundamento para el establecimiento de
una organización internacio;tal de refugiados y
para la elaboración de un proyecto de constitu
ción de esta organización.

¿Cuál es ~l sentido de estas enmiendas de la
URSS y cuál es el fin que se pretendía alcanzar
con ellas? El propósito de la delegación de la
URSS consistía en dar a la organización un fun
damento sólido que le permitiera resolver el pro
blema de la repatriación. En vista de que estimaba
que la tarea principal de -la qrganización para los
refugiados debía 'ser precisamente la repatriación,
la delegación de la URSS propuso una serie de
enmiendas para el proyecto de constitución des
tinadas a lograr el cumplimiento de esta tarea fun
damental. La delegación de ~Ia URSS propuso en
particular que se insertara en esta constitución
la cláusula siguiente:

HLa organización debe facilitar la repatriación
por todos los medios posibles y~prohibir, en parti
cular, en los campos y. cenL:~s de reunión de los
refugiados y personas desalojadas, toda propa
ganda hostil que los incite a negarse a regresar a
sus países." ,

Esta enmienda de la delegación sov'iética fué
rechazada. Sólo t:,l.ltó un' voto para que fuera
adoptada. Todas las delegaciones que se opusie
ron a la adopción de esta enmienda invocaron
argumentos trillados y gt-.stados relativos al dere
cho de los refugiados a expre~ar sus opiniones,
a la libertad de palabra, a la libertad de prensa,
etc. Un estudio detenido de la situación de la'3
personas l7,~salojadas que .en su mayoría son seres
desgraciados, sacados de' su patria por el enemigo,
demuestra cuán impropios spn estos a.rgumentos.
Ya t:s hora de establecer una distinción entre las
pers~nas honradas que han sido sacadas por la
fuerza de sus hogares por la acción del enemigo,
y los criminales fascistas, los quislings y los trai
dores. El rechazo de la ~nmienda de la URSS que
acabo de mencionar hace que estos traidores pue
dan proseguir sus actividades criminales, conti
nuar su propaganda de odio entre las personas de
salojadas y difundir la mentira y la calumnia res
pecto de ciertos países Miembros de las Naciones
Unidas. Gracias al rechazo de esta enmienda la;')
en.emigos que se ocultan entre las personas de9";"
lOJadas podrán proseguir su actividú.d crimÍbál
para descaminar a estas personas alejándolas de
su país de nrrJen y para convertirlas en traidores
a su patria. .

La propaganda contra la repatriación, que incita
a las personas desalojadas para que no r~gresen
a su país de origen, que los exhorta a la lucha
armada contra su patria, perjudica no sólo a la.
repatriación, sino también al afianzamiento de
la colaboracióp internacional necesaria para resol
ver este problema. Cuando se citan casos concre-

. tasque deIJV,1estran la existencia de esta propa
ganda. h?stil que se hace públicamente y con pleno
conOCimiento de los representantes de las autori
dades militares de ciertas Poteucias aliadas, gene-

ralmente las delegaciones· de estas ·Potencias refu
tan estos hechos afirmando que esta propaganda
no existe, o tratando por 10 menos de presentar
la situación de una manera engañosa. A propósito
de esto, quisiera citar un ejemplo de tales "des
mentidos" relativos a casos concretos de propa
ganda hostil señalados anteriormente.

El General Robertson1 representante del Altó
Comando .de la \Zona Británica, en respuesta a
una carta del Mariscal SokolovsKy en la que éste
le 'señalaba una serie de casos relativos a la pro
paganda antisoviética realizada en los centros
de refugiados de la zona británica, escribía a prin
cipios de juliu de 1946, a propósito de una aso
ciación dedicada a actividades hostiles de esta na
turale7a ~

UNo hay rastros de esta organización. El Klei
movices a que hace referencia es probablemente el
jefe de campo de este nombre. Estoy verificando
los informes según los cuales e~te hombre habría
combatido contra los alem;¡nes en las filas del ejér
cito de la URSS' y habría sido hecho prisi('-Üero.
S.e~ú~' 'd~~tos i~formes: es probable.. 9.ue ul!e
Tlotmente háya SIdo ofioal de los servlcms socia
les par~ los litrlanos que servían en 'la fuerza aé
rea alemana, peíro no en las fuerzas armadas
(no era "combatiente). En el {Y!J{,rse- de una reciente
visita al campo de refugiados, efectuada por ofi
ciales de enlace soviéticos, este hombre manifestó
veladantente opiniones contrarias a la r..epatria
ciÓ1t, pero al parecer éslas no pasa'f)aJt de ser
opinione9 personales."

'EstIJ es lo que escribía el General Robertson.
Señalo a la atención de los representantes estas
últim~s palabras y quisiera hacer notar que este
Kleimovices sirvió como voluntario en las for
maciones S. S. dei ejército alemán, que ha sido
agente de la Gestapo y que actualmente es el jefe
de una organización que desarrolla una campa
ña contra el regreso de los ciudadanos de las
República~ Soviéticas del Báltico a su país de
origel1l, y que además difunde toda clase de calum
nias <:ontra la Uni6ú de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Esta misma persona es administrador
de unq de los campos de refugiados.

He aquí otro ejemplo: el General McNamey,
representante del Alto Comando de la zona ame
ricana en Alemania, escribía por su parte. el 18
de julio en respttesta a una carta del Mariscal
Sokolrvsky:

dLa difusión de rumores relativos a una guerra
inevitable-entre las Potencias occidentales y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas trIe,
causa mud1a inquietud. Estos rumores perj1.ldi'i'
can, sin duda alguna, a las relaciones amistosas
que existen entre nuestros dos países. Tomar\.1"
mos todas las medidas· necesarias para. ponerles
coto. Exigiremes de las ,.~persoaas desalojadas
que se encüe'lt~an en nuestra zoua que pong~n

término a estas actividades reprensibles y con
trarias a la política de los Estados Unidos de
América y a los reglamentos ~~ vigor."

Esto es lo que escribía el General McNarney.
Así, pues, las autoridades militares aliadas que
están sobre el terreno, no niegan los hechos que
demuestran la existencia de esta propaganda hos
til; por el contrario, los. confirman. Y sin em
bargo, como ya lo he dicho, la enmienda de. la
uRSS cuyo objeto era proteger a los refugiados
contra esta propaganda hostil no ha sido adoptada.
Las que dirigen esta propaganda prosiguen sus
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¡
d~úib a entender que seria conveniente llevar a '1
Nueva York, como sirvientes, a 20.000 mujeres E

refugiadas.':;!

Se sabe también que los soldados del famoso jI
ejército Anders que han sido reinstalados en el;~¡

Canadá, tienen el derecho, en virtud de un acuer. "1

do concluído con las autoridades canadienses por JI"~:
el General Anders, de crear diversas asociaciones
y partidos político:); pero las partes contratantes ¡

han "olvidado" reconocer a estos emigrantes, em· ~:,l
pleados como obreros agrícolas, los más elernen· ¿'~
tales derechos en materia de seguro social, de a:sis."¡
tencia médica; etc. -

La delegación de la URSS estima que en la ¡
constitución de la organización para los refu· ¡

giadós se debe especificar que la repatriación de :¡
lOé"" efugiados constituye la tarea fundamental de ~::¡

esta organización. La del~gación de la URSS ~!
siempre ha considerado que sería justo privar de 'l
la ayuda de la organización a aquéllos que por '
hostilidad rehusan regresar a su país de origen, ¡
no quieren aceptar la ayuda del Go~ierno de este I
país y no desean participar con sus compatrio·r
tas en la reconstrucción de su país devastado por 'r;"~¡¡¡';)',,'
la invasión enemiga. El sentido de la enmienda de~r
la URSS era claro y no exigía ninguna expli
cación. No obstante, también esta enmienda ha ¡

sido rechazada. Los adversarios de esta enmienda,1:' {¡:

han invocado una vez más los argumentos rela- h
tivos a las divergencias de opinio~es políticas, ~,' ¡
a la oposición de los refugiados al regimen de su :~,¡

país, etc. ~~.~~
(,¡

ej~J~~e~:~i~~~~~:tJI~~;ár:s c~\a~~rd~&%O~~ ) 1
rácter de los que bajo pretexto de oponerse a un : l
régimen político, son en realidad traidores a su I
patria y a la causa de las Naciones Unidas, ene- t
migos de su país y de nuestra. Organización. Bajo ¡
esta etiqueta de disidentes políticos se ocultan nu·, !

merosos jefes de bandas fascistas que han servido j
fielmente a sus amos alemanes, exterminando a :¡
las poblaciones pacíficas de la Unión de Repú· ¡
blicas Socialistas Soviéticas, de Polonia, de Yu· ¡
goeslavia y de Dtros países sometidos a la ocupa- {
dón enemiga. No me refiero a los J'efes del ej·ér· I¡

cito Anders, cuya actividad criminal es bien cono· \!
cida de todos /los que se han tomado la molestia r" ¡
de recoger informes. l!

Esta lista podlÍa prolongarse, y sin embargo, ¡
a pesar de la evidencia de los hechos citados, ¡
ciertas delegaciones aun insisten en negar estos
hechos sin presentar pruebas, o por lo menos de· '¡
ciaran que las personas denunciadas por nosotros ¡

no han podido ser halladas en los lugares qU~ 1 ¡
hemos indicado, y esto basta, por alguna ra~6n H
que ignoramos, para que no se adopte la enmie'pda r ~
de la URSS destinada a impedir que estos crimi- J
nales prosigan su actividad hostil mientras la (
organización internacional los protege.!

¡

La constitución sometida en este momento al .¡
examen de la Asamblea 'General no contiene nin-¡
guna disposición que pueda '.impedir a estos eri- l:¡
minales la prosecusión de 'sus actividades al am
paro de las Naciones Unidas y con la ayuda de
esta Organización. "

Por último,.1a delegación de la URSS estima
que si se quiete que la organización para los refu
giados desempeñe sus funciones de manera ade·
cuada, es indispensable que antes de designar al .
personal administrativo de cada campo o centro
de reunión de los refugiados¡ Se consulte al Go-

actividades subversivas utilizando los servicios de
sUs protectores. Invocando la libertad de palabra,
de prensa,' etc' l prosiguen su obra infame, soca
van la obra de repatriación y empozoñan la atmós
fera de las relaciones internacionales. Por otra
parte, la delegación de la URSS propuso que se
modificaran las disposiciones del proyecto de cons
titución según las cuales una de las tareas funda
mentales de la organización sería la reinstalación
en, otros países de los refugiados y de las personas
desalojadas. La enmienda de la delegación de la
URSS también tomaba en consideración lacues..
tión de la reinstalación, pero colocándola en un
segundo plano, en casos excepcionales y previo
aviso a los Gobiernos de los países de origen.
También esta enmienda de ia delegación de la
URSS ha sido rechazada.

Al parecer, según han explicado algunos repre
sentantes, la razón por la cual esta enmienda no
ha -sido adoptada sería la siguiente: que entre los
refugiados y las personas desalojadas h¿ty muchas
personas que .no quieren regresar a sus hogares,
en particular porque están en desacuerdo, desde el
punto de vista político, con el régimen imperante
en sus respectivos países de origen.

En reali4ad, no se trata meramente de los que
no están de acuerdo con el régimen político de tal
o cual país. Se trata de agentes de Hitler como
el verdugo hitleriano Omeltchenko; como el jefe
de banda fascista Andrés Melnikov o el antiguo

, burgomaestr~ de la ciudad de Kharkov bajo la
ocupación alemana, Simtchenko. ¿ Por qué los
representantes que se oponen a la enmienda pro
puesia ~~ ~ delegación de la URSS no men
cionan otra resolución de la Asamblea General,
del 13 de febrero de 1946, sobre los criminales
de guerra? ¿ Por qué no dicen una sola palabra
acerca de la necet~dad de entregar los criminales
de guerra a las autoridades competentes y hablan
en eambio de la necesidad de permitir a estos cri
minales de guerra que se acojan a la protección
,de ciertos representantes de las autoridades' mili
tares aliadas en Europa? Además, algunos consi
deran normal que ciertos. territorios de Europa
ocupados por las fuerzas aliadas cobijen, bajo el
nombre de refugiados, a criminales de guerra y a
individuos quehau éolaborado con el enemigo
y cuyo número es tan considerable que en verdad
se puede hablar de elementos militares que pro
siguen una actividad dirigida sistemáticamente
contra ciertos Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Semejante situación no sólo' es inadmi
sible, sino que' es peligrosa; es incompatible con
la tarea que corresponde a las Naciones Unidas
de desarrollar y de fortalecer los 'azos de amistad
entre los países.

En primer lugar, las medidas relativas a la
reinstalación ,/.:rean condiciones que permiten a los
criminales de guerra, los quislings y demás trai
dores evitar fácilmente el castigo que merecen.
En segundo lugar, es imposible admitir, ni siqUie
ra desde el punto de vista puramente humanitario,
esta política de reinstalación en países e:dranje
ros, que transforma a los 'refugiados en emigran
tes condenados a una existencia sin alegría, lejos
de su país de origen y reducidos a una condición
de inferioridad.

Al parecer, los que favorecen esta reinstala
ción y los que manifiestan el deseo de acoger a
estos emigrantes quieren aprovechar la oportuni
dad para obtener mano de 'obra a bajo precio.
Uitimamente algunos diarios nortearn¿ricanos han

actividades subversivas utilizando los servicios de
sus protectores. Invocando la libertad de palabra,
de prensa,' etc., prosiguen su obra infame, soca
van la obra de repatriación y empozoñan la atmós
fera de las relaciones internacionales. Por otra
parte, la delegación de la URSS propuso que se
modificaran las disposiciones del proyecto de cons
titución según las cuales una de las tareas funda
mentales de la organización sería la reinstalación
en. otros países de los refugiados y de las personas
desalojadas. La enmienda de la delegación de la
URSS también tomaba en consideración lacues
tión de la reinstalación, pero colocándola en un
segundo plano, en casos excepcionales y previo
aviso a los Gobiernos de los países de origen.
También esta enmienda de )a delegación de la
URSS ha sido rechazada.

Al parecer, según han explicado algunos repre
sentantes, la razón por la cual esta enmienda no
ha 'sido adoptada sería la siguiente: que entre los
refugiados y las personas desalojadas h<t.Y muchas
personas que .no quieren regresar a sus hogares,
en particular porque están en desacuerdo, desde el
punto de vista político, con el régimen imperante
en sus respectivos países de origen.

En reali1ad, no se trata meramente de los que
no están de acuerdo con el régimen político de tal
o cual país. Se trata de agentes de Hítler como
el verdugo hitleriano Omeltchenko; como el jefe
de banda fascista Andrés Melnikov o el antiguo

. burgomaestr~ de la ciudad de Kharkov bajo la
ocupación alemana, Simtchenko. ¿ Por qué los
representantes que se oponen a la enmienda pro
pu.esta pc~ k:. delegación de la URSS no men
cionan otra resolución de la Asamblea General,
del 13 de febrero de 1946, sobre los criminales
de guerra? ¿Por qué no dicen una sola palabra
acerca de la necet~dad de entregar los criminales
de guerra a las autoridades competentes y hablan
en eambio de la necesidad de permitir a estos cri
minales de guerra que se acojan a la protección
.de ciertos representantes de las autoridades' mili
tares aliadas en Europa? Además, algunos consi
deran normal que dertos, territorios de Europa
ocupados por las fuerzas aliadas cobijen, bajo el
nombre de refugiados, a criminales de guerra y a
individuos que han colaborado con el enemigo
y cuyo número es tan considerable que en verdad
se puede hablar de elementos militares que pro
siguen una actividad dirigida sistemáticamente
contra ciertos Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Semejante situación no sólo' es inadmi
sible, sino que' es peligrosa; es incompatible con
la tarea que corresponde a las Naciones Unidas
de desarrollar y de fortalecer los 'azos de amistad
entre los países.

En primer lugar, las medidas relativas a la
reinstalación ./.:rean condiciones que permiten a los
criminales de guerra, los quislings y demás trai
dores evitar fácilmente el castigo que merecen.
En segundo lugar, es imposible admitir, ni siquie
ra desde el punto de vista puramente humanitario,
esta política de reinstalación en países e.xtranje
ros, que transforma a los 'refugiados en emigran
tes condenados a una existencia sin alegría, lejos
de su país de origen y reducidos a una condición
de inferioridad.

Al parecer, los que favorecen esta reinstala
ción J' los que manifiestan el deseo de acoger él
estos emigrantes quieren aprovechar la oportuni
dad para obtener mano de 'obra a bajo precio.
Ultimamente algunos diarios nortearn¿ricanos han

d~ü~o a entender que seria tonveniente llevar a
Nueva York, como sirvientes, a 20.000 mujeres
refugiadas.

Se sabe también que los soldados del famoso
ejército Anders que han sido reinstalados en el
Canadá, tienen el derecho, en virtud de un acuer
do concluído con las autoridades canadienses por
el General Anders, de crear diversas asociaciones
y partidos político:;; pero las partes contratantes
han 'folvidado" reconocer a estos emigrantes, em
pleados como obreros agrícolas, los más elemen
tales derechos en materia de seguro social, de a$is
tencia médica; etc.

La delegación de la URSS estima que en la
constitución de la organización para los refu
giadós se debe especificar que la repatriación de
loé"' efugiádos constituye la tarea fundamental de
esta organización. La del~gación de la URSS
siempre ha considerado que seria justo privar de
la ayuda de la organización a aquéllos que por
hostilidad rehusan regresar a su país de origen,
no quieren aceptar la ayuda del Gobierno de este
país y no desean participar con sus compatrio
tas en la reconstrucción de su país devastado por
la invasión enemiga. El sentido de la enmienda de
la URSS era claro y no exigía ninguna expli
cación. No obstante, también esta enmienda ha
sido rechazada. Los adversarios de esta enmienda
han invocado una vez más los argumentos rela
tivos a las divergencias de opiniones políticas,
a la oposición de los refugiados al régimen de su
país, etc.

La delegación de la URSS ha citado numerosos
ejemplos que demuestran cuál es el verdadero ca
rácter de los que bajo pretexto de oponerse a un
régimen político, son en realidad traidores a su
patria y a la causa de las Naciones Unidas, ene
migos de su país y de nuestra. Organización. Bajo
esta etiqueta de disidentes políticos se ocultan nu-,
merosos jefes de bandas fascistas que han servido
fielmente a sus amos alemanes, exterminando a
las poblaciones pacíficas de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, de Polonia, de Yu
goeslavia y de Dtros países sometidos a la ocupa
dón enemiga. No me refiero a los jefes del ejér
cito Anders, cuya actividad criminal es bien cono
cida de todos' los que se han tomado la molestia
de recoger informes.

Esta lista. podlía prolongarse, y sin embargo,
a pesar de la evidencia de los hechos citados,
ciertas delegaciones aun insisten en negar estos
hechos sin presentar pruebas, o por lo menos de
claran que las personas denunciadas por nosotros
no han podido ser halladas en los lugares qu~

hemos indicado, y esto basta, por alguna ra~6n
que ignoramos, para que no se adopte la eI'..mie',ída
de la URSS destinada a impedir que estos crimi
nales prosigan su actividad hostil mientras la
organización internacional los protege.

La constitución sometida en este momento al
examen de la Asamblea 'General no contiene nin
guna disposición que pueda '.impedir a estos cri
minales la prosecusión de 'sus actividades al am
paro de las Naciones Unidas y con la ayuda de
esta Organización. .'

Por último"la delegación de la URSS estima
que si se quiete que la organ~ación para los refu
giados desempeñe sus funciones de manera ade
cuada, es indispensable que antes de designar al .
personal administrativo de cada campo o centro
de reunión de los refugiados¡ Se consulte al Go-



Tiene la palabra el Sr., Martin, representante
del Canadá. '

Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés):
,Puesto que me toca hablar después del represen
~,ante de la URSS, quisiera pedir a la Asamblea
(~ue no olvide las nobles palabras que esta mujer
ilustre que es la señora de Roosevelt ha pronun
ciado cUaÍldo abrió el presente debate. Todo 10
que ha dicho el último orador puede ser o no s(;r
verdad, puede ser o nQ exacto, pero en realidad
no ha tocado el problema que según mi opinión
debemos abordar al examinar el proyecto de cons-

algunos miembros yen-particular de represen
tantes de los países de origen de estos refugiados.
Deberla brindarse a esta comisión la posibilidad
de estudiar la situación real circunstanci.~damente
v sobre el terreno, y de proponer las medidas ne
cesarias para contribuir a la solució~ del problema
de los refugiados.

Peto tampoc~ esta propuesta de la URSS ha
sido aceptada. Es evidente que todo el mundo no
está dispuesto a estudiar la situación sobre el

. terreno y a revelar los hechos que actualmente
se ocultan a la opinión pública por razones que
ignoro.

Tenkndo en cuenta h penosa situación de las
personas desalojadas, los obstáculos acumulados
para impedir su repatriación y las graves imper
fecciones que contiene el proyecto de constitucióJ;l
de la organización para los refugiados, la delega~

ción <te la URSS se opuso a la adopción de esta
constitución y del proyecto de resolución corres
pondiente en la Tercera Comisión. Y se opone
nuevamente en la Asam"'lea General, porque esta
constitución dista mucho de permitir ld~Tar la
solución del problema de lo~ refugiados y de las
personas desalojadas.

La continuación del debate es diferida para la
sesión .sig~iente.

Se levanta la sesión a las 19.15 horas.

205. Refugiado! y personas desalojadas. In
forme de la Tercera Comisión. Resolu
eiones (documento A/265). Cuestiones
financieras y presupuestarias relativas
a la Organizaeión Interqacional de
Refugiadqa. Informe de la Quinta Comi
sión. Resolución (documento A/275)
( c€Jltinuaeió.n) ','

El PRESIDENTE (t"adúcido del francés): Con
forme al orden del día, cebemos continuar el
debate sobre los informes de las Comisiones Ter
c~ra y Quinta relativos a !a cuestión de los refu-
giados (Anexos 96 y 97). .

207. Admisión de Siam como Miembro de las Naciones Unidas. Infon11e de la Mesa.
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bierno del país a que pertenece la mayoría de
dichos refugiados. Esta es Una condición necesa
ria para asegurar condiciones de vida normales a
los refugiados y a las personas desalojadas para
que los administradores, gracias a su conocimiento
del idioma y de las costumbres de estos refugiados
y personas desalojadas! puedan aYUdar1o~; y, so
bre todo, para garantizar que no habra propa
ganda hostil contra la repatriación de las perso
nas desalojadas. Tal es el objeto de una de las
enmiendas de la constitución, propuesta por la
delegación de la URSS.

La situación en lo~. campos de refugiados es
actualmente anormal a caU$a de la mala calidad
del personal administrativo. Los que ocupan los
puestos administrativos dentro de estos campos
son a menudo individuos l'pro fascistas".
, En vista del gran número de casos que' de
muestran la existencia de actividades hostiles a
ciertos países Miembros de las Naciones Unidas
en los campos de refugiados; en vista de que
el personal designado para administrar estos cam
pos no es apropiado y de que otras causas, ade
más de éstas, retrasan la solución del problema
de los ref"lgiados; considerando, por último, que
los representantes de ciertos países tratan de negar
estas realidades, ia delegación de la, URSS ha
estimado necesario proponer '.L la Asamblea Gene
ral la creación y el envío a los campos de refu
giados de una cOlpisión es~cial compuesta de
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bierno del país a que pertenece la mayoría de
dichos refugiados. Esta es Una condición necesa
ria para asegurar condiciones de vida normales a
los refugiados y a las personas desalojadas para
que los administradores, gracias a su conocimiento
del idioma y de las costumbres de estos refugiados
y personas desalojadas.' puedan ayudarlo~; y, so
bre todo, para garantizar que no habra propa
ganda hostil contra la repatriación de las perso
nas desalojadas. Tal es el objeto de una de las
enmiendas de la constitución, propuesta por la
delegación de la URSS.

La situación en lo~ campos de refugiados es
actualmente anormal a caU$a de la mala calidad
del personal administrativo. Los que ocupan los
puestos administrativos dentro de estos campos
son a menudo individuos "pro fascistas".

En vista del gran número de casos que de
muestran la existencia de actividades hostiles a
ciertos países Miembros de las Naciones Unidas
en los campos de refugiados; en vista de que
el personal designado para administrar estos cam
pos no es apropiado y de que otras causas, ade
más de éstas, retrasan la solución del problema
de los ref"lgiados; considerando, por último, que
los representantes de ciertos países tratan de negar
estas realidades, ia delegación de la, URSS ha
estimado necesario proponer 'L la Asamblea Gene
ral la creación y el envío a los campos de refu
giados de una cOlpisión es~cial compuesta de

algunos miembros yen-particular de represen
tantes de los países de origen de estos refugiados.
Debería brindarse a esta comisión la posibilidad
de estudiar la situación real circunstanci.~darpente
v sobre el terreno, y de proponer las medidas ne
cesarias para contribuir a la solucióD. del problema
de los refugiados.

Peto tampoc~ esta propuesta de la URSS ha
sido aceptada. Es evidente que todo el mundo no
está dispuesto a estudiar la situación sobre el

. terreno y a revelar los hechos que actualmente
se ocultan a la opinión pública por razones que
ignoro.

Tenkn.do en cuenta. h penosa situación de las
personas desalojadas, los obstáculos acumulados
para impedir su repatriación y las graves imper
fecciones que contiene el proyecto de constituciót:l
de la organización para los refugiados, la delega~

ción qe la URSS se opuso a la adopción de esta
constitución y del proyecto de resolución corres
pondiente en la Tercera Comisión. Y se opone
nuevamente en la Asamblea General, porque esta
constitución dista mucho de permitir lo.,Tar la
solución del problema de 10~ refugiados y de las
personas desalojadas.

La continuación del debate es diferida para la
sesión .sigu.iente.

Se levanta la sesión a las 19.15 horas.
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Presidente: Sr. P.-H. S~AA.K (Bélgica).

205. Refugiados y personas desalojadas. ID
forme de la Tercera Comi8ión. Resolu
ciones (documento A/265). Cuestiones
financieras y presupuestarias relativas
a la Organización Interqacional de
Refugiadqs. Informe de la Quinta Comi
sión. Resolución (documento A/215)
( c€1ltinuació.n)

El PRESIDENTE (trQdilcido del francés): Con
forme al orden del día, r.ebemos continuar el
debate sobre los informes de las Comisiones Ter
c~ra y Quinta relativos ~ la cuestión de. los refu-
giados (Anexos 96 y 97). .

Tiene la palabra el Sr., Martín, representante
del Canadá.

Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés):
,Puesto que me toca hablar después del represen
~fU1te de la URSS, quisiera pedir a la Asamblea
(lue no olvide las nobles palabras que esta mujer
ilustre que es la señora de Roosevelt ha pronun
ciado cUaÍldo abrió el presente debate. Todo 10
que ha dicho el últimQ orador puede ser o no s(;r
verdad, puede ser o nQ exacto, pero· en realidad
no ha tocado el problema que según mi .opinión
debemos abordar al examinar el proyecto de cons-
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